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ACUERDO
%t ISn &C¡udad’3evV¡tíahenrtosa, Tabasco, con fecha 28 de dicíembre-del dpi mil diecisiete, 
’./en cüíhplimiénto a lo ordenado en los artículos 7, 10 Bis y 64 de lsr>Ley G.eneral de 

Óontabilidad Gubernamental; 13 de las Reglas de Operación de los Consejos de 
' Armonización Contable de las Entidades Federativas; 9 del Acuerdo mediante el cual se 

> ; crea el Consejo Estatal de Armonización Contable para Tabasco; y 11, firaoción III y VI del 
^Reglamento para la 'lmpresión, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial 

- del Estado de Tabasco; se emite el siguiente:

ACUERDO

hjjjn
Gobi*m»d«i Tabasco SRF T ^

Eltadftdc 7ib4t<0

Acorde a los artículos 7, 10 Bis y 64 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 
13 de las Reglas.de Operación de los Consejos de Armonización Contable de las 
Entidades Federativas; 9 del Acuerdo mediante el cual se crea el Consejo Estatal de 
Armonización Contable para Tabasco, que se dispone publicar en los órganos locales 
oficiales la documentación Técnica emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, se ordena la publicación correspondiente de los siguientes: a) ACUERDO por el 
que se Reforman y Adicionan las Normas y Metodología para la Determinación de los 
Momentos Contables de los Ingresos, constante de 03 fojas útiles; b) ACUERDO por el 
que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental, constante de 16 
fojas útiles; y c) ACUERDO por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Patrimonio, constante de 02 fojas útiles; lo anterior con fundamento en el 
artículo 13 del Reglamento para la Impresión, Publicación, Distribución y Resguardo del 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. . «

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 
PARA TABASCO Y SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS S0SSH93 30 ViyVi3HD359nS
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ACUERDO por el que se Reforman y Adicionan las Normas y Metodología para la Determinación de los 
Momentos Contables de los Ingresos.___________________________________

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se Reforman y Adicionan las Normas y Metodología para ta Determinación de los Momentos
Contables de los Ingresos

CONSIDERANDO

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos.

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(COÑAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de diciembre de 2009, las Normas y 
Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos, asi como sus reformas 
publicadas en el DOF el 8 de agosto de 2013 y el 20 de diciembre de 2016.

Que es necesario realizar las reformas y adiciones a ios Momentos Contables de los Ingresos, para que la 
información financiera sea congruente con la normatividad emitida por el COÑAC, y con las disposiciones 
emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) respecto a los Comprobantes Fiscales.

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se Reforman y Adicionan las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos
Contables de los Ingresos

Se adiciona en el punto "Para el registro de los ingresos se precisa lo siguiente”, el inciso e), y se reforma 
el cuadro del Anexo 1 en el punto de “Ingresos por Venta de Bienes y Servicios", adicionando conceptos por el 
Pago en una sola exhibición a la emisión del Comprobante Fiscal o para el Pago en parcialidades o diferido, 
asimismo se eliminan los conceptos de Ingresos Diversos e Ingresos no Inherentes a la Operación, para 
quedar como sigue:

El ingreso estimado es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que se aprueba 
anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así 
como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y 
otros ingresos.

El ingreso devengado es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de 
cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; asi como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes 
públicos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) se deberán reconocer cuando ocurre la notificación 
de la resolución.

El ingreso recaudado es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de 
pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios,
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además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes 
públicos.

Para el registro de los ingresos se precisa lo siguiente:

a) a d) ...

e) En referencia a los Ingresos por Venta de Bienes y Servicios, para el casn de pago en parcialidades 
o diferido, se deberá registrar el ingreso devengado a la emisión del Comprobante Fiscal y el ingreso 
recaudado a la generación del recibo electrónico de pago, es decir, a la percepción del recurso.

ANEXO I

CRITERIOS DE REGISTRO GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE LOS MOMENTOS CONTABLES 
DE LOS INGRESOS DEVENGADO Y RECAUDADO

INGRESOS DEVENGADO AL MOMENTO 
DE:

RECAUDADO AL 
MOMENTO DE:

Impuestos Percepción del recurso.
Devolución Al efectuar la devolución.
Compensación Al efectuar la compensación.

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social Percepción del recurso.
Contribuciones de Mejoras Percepción del recurso.
Derechos Percepción del recurso.

Productos Percepción del recurso.

Aprovechamientos Percepción del recurso.
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Pago en una sola exhibición Percepción del recurso con el respectivo Comprobante
Fiscal

Pago en parcialidades o diferido A la emisión del Comprobante 
Fiscal.

A la generación del 
recibo electrónico de 

pago.

Participaciones Percepción del recurso.

Aportaciones Cumplimiento de las regias de 
operación y de conformidad 
con los calendarios de pago.

Percepción del recurso.

Convenios Percepción del recurso.

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal Percepción del recurso.

Fondos Distintos de Aportaciones Percepción del recurso,

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Percepción del recurso.

Ingresos Derivados de Financiamientos Percepción del recurso.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2018.
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SEGUNDO.- Las modificaciones realizadas en el presente Acuerdo se verán reflejadas con posterioridad 
en los apartados que correspondan del Manual de Contabilidad Gubernamental.

TERCERO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo 
párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 
publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación.

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 
Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar 
las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la-información relacionada con dichos actos a la dirección 
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contado a partir de la 
conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán 
enviar la información antes referida por correo ordinario, a la atención de la Secretaria Técnica del COÑAC, en 
el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, C.P. 01110.

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 8 de diciembre del año dos mil diecisiete, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12. fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento constante en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el 
que se Reforman y Adicionan las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables 
de los Ingresos, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de 
los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 8 de diciembre
del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica.

*
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro -

Rúbrica.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx
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ACUERDO por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental.

/
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente:
Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental

CONSIDEFtANDO
Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de Información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
Ingreso públicos.

Que en este marco y en cumplimiento de sus fundones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(COÑAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se 
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental.

Que es necesario realizar las reformas y adiciones al Manual de Contabilidad Gubernamental para que la 
información finandera sea congruente con la normatividad emitida por el COÑAC.

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente:
Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental

Se reforma el Capítulo III Plan de Cuentas para adicionar en la definición de la cuenta 1.2.4.7 
Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos, la excepción que señalan los artículos 33 y 34 de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos para el registro de los bienes en la 
cuenta de activo; se deroga la cuenta 4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y se adiciona la 
cuenta 4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, derivado de las disposiciones contenidas en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativa y los. Municipios; en el Capítulo IV Instructivo de 
Manejo de Cuentas, se adiciona en el instructivo de la cuenta 1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos 
Valiosos, en la redacción del punto “SU SALDO REPRESENTA’ , la excepción que señalan los artículos 33 y 
34 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos para el registro de los 
bienes en la cuenta de activo de conformidad al cambio realizado en el plan de cuentas; se deroga el 
instructivo de cuentas de la cuenta 4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y se adiciona el 
instructivo de cuentas de la cuenta 4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal; en el Capítulo VI 
Guías Contabillzadoras, se reforma la Guia Contabilizadora 11.1.6 APROVECHAMIENTOS para eliminar la 
cuenta 4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y se reforma la Guia Contabilizadora 11.1.8 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS, para adicionar los numerales 13 y 14 que forman parte del concepto Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal, recorriéndose la numeración y la cuenta 4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y en el Capítulo Vil de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de 
los Indicadores de Postura Fiscal, en el inciso B) Estado de Actividades, se reforma el concepto de 
“Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas’ y se elimina la nota al pie del formato y su respectivo 
subíndice localizado en el rubro Productos de Tipo Corriente; asi como reformas al inciso C) Estado de 
Variación en la Hacienda Pública, para adicionar los rubros que lo integran y su adecuada clasificación en 
contribuido o generado en el periodo que corresponda de forma comparativa, a partir de cifras acumuladas y 
cambios o variaciones del periodo, asi como el instructivo de llenado de dicho formato para quedar como 
sigue:

» C a p í t u l o  III P l a n  d e  C u e n t a s

C o n t e n i d o  d e l  P l a n  d e  C u e n t a s  a  4 o . N i v e l

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada)

4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
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Definición de las Cuentas

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos: Representa el monto de bienes artísticos, obras de 
arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables, excepto los comprendidos y declarados en los 
artículos 33 y 34 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, o 
cualquier otro expresamente señalado como tal de acuerdo Con las disposiciones legales aplicables.

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada)

4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal: Importe de los ingresos que reciben las Entidades 
Federativas y Municipios derivados de incentivos por la colaboración.

C a p í t u l o  IV In s t r u c t i v o  d e  M a n e j o  d e  C u e n t a s

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.4.7 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora

CUENTA Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos

No. CARGO No. ABONO

1 ... 1 —
2 ... 2 ...

3 3 ...

4 4 ...

5 ... 5

6 ... 6 ...

7 ... 7 •••
6 8

...

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS
...

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

SU SALDO REPRESENTA
El monto de bienes artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables, excepto los 
comprendidos y declarados en los artículos 33 y 34 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, o cualquier otro expresamente señalado como tal de acuerdo con 
las disposiciones legales aplicables.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.6.1- Ingresos y 
Otros 

Beneficios

Ingresos de Gestión Aprovechamientos de Tipo 
Corriente

Acreedora

CUENTA Derogada

No. CARGO No. ABONO
Derogada Derogada

SU SALDO REPRESENTA
Derogada

OBSERVACIONES
Derogada



8 PERIODICO OFICIAL 17 DE FEBRERO DE 2018

Miércoles 27 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.2.1.4

Ingresos y 
Otros 

Beneficios

Participaciones, 
Aportaciones, 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y otras 
Ayudas

Participaciones y Aportaciones Acreedora

CUENTA Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

No. CARGO No. ABONO
1 Por la devolución de incentivos derivados de 

la colaboración fiscal.
1 Por el devengado por concepto dé incentivos 

derivados de la colaboración fiscal 
determinadles con emisión de documento de 
cobro al contribuyente.

2 Por los incentivos derivados de la 
colaboración fiscal compensados.

2 Por el devengado y recaudado por incentivos 
derivados de la colaboración fiscal 
Autodeterminables al momento de su 
recepción.

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del 
saldo acreedor de esta cuenta a la 6.1 
Resumen de Ingresos y Gastos.

3 Por los incentivos derivados de la 
colaboración fiscal compensados.

I

SU SALDO REPRESENTA
El importe de los ingresos derivados de incentivos por la colaboración en el cobro de las contribuciones.

OBSERVACIONES
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta.
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Capítulo VI Guías Contabilizadoras

11.1.6 Aprovechamientos

DOCUMENTO
FUENTE

PERIODICIDAD PRESUPUESTA!,

Por la clasificación por concepto de 

aprovechamientos.
Resumen de

distribución de Ingresos 

de la oficina 

recaudadora o

documento equivalente.

2.1.9.1 

Ingresos por 

Clasificar

4.1.6.3

tndemnitaoones

4.1.6 4 Reintegres

6.1.2 Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar

6.1.4 Ley de 

ingresos 

Devengada

6.1.4 Ley <Jt 

ingresen 

Devenga'j»

6 1 5 Ley dr- 

Ingresos 

Recaudada

4.16.5

Aprovechamientos 

Proveniente* de 

Obra* Públicas

O

4 1.6.6

Aprovechamientos 

por Participaciones 

Derivadas de ta 

Apicacton de Leyes 

o

4.1.6.7

Aprovechamientos 

por Aportaciones y 

Cooperaciones 

o
4.1.6.a Accesorios de 

Aprovechamientos

o

4.1.6.9 Otros 

Aprovechamientos

o

4.1.9 2

Contribuciones de 

Mejoras. Derechos, 

Proauaosy 

Aprovechamientos no 

Comprendidos en les 

Fracciones de le Ley 

de Ingresos 

Causados en 

Ejercicios Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

liquidación o Pago
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11.1.6 A p r o v e c h a m i e n t o s

REGISTRO

No. CONCEPTO DOCUMENTO
PUENTE PEEtOOfCIOAO CONTABLE PRESUPUESTAL

CARGO ABONO CARGO ABONO

4

&

6

Por «1 devengado por concepto do Documento émpido por 
la autoridad 
competente.

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperara 
Codo Plazo

4 1.62 «Uta*

0

4.1.6.3 

0

4. i.6.4RoMogroe

0

4.1.6.S
Aprovechamientos 
Prevenientes de 
Obras PdMcas 

0

4.1 .«.6
Aprovechamientos

por
Participaciones
Dsdvsdasdeta
Aplceelónde

Leyes

0

4.1.6.7
Aprovechamientos 
por Aportaciones 
y Cooperaciones 

0

4.1.6.3 Accesorios 
de

Aprovechamiento*

0

4.1.6.0 Otro* 
Aprovechamiento» 

0

4.1.92
Contribuciones de

Mejoras.
Derechos, 

Producto* y 
Aprovechamientos 
no Compre rxado* 
en us Fracciones 

de la Ley de
ingresos 

Causados an 
Qetddos Fiacatet

Anteriores 
Pendiente* 0* 
liquidación o 

Pago

6.12 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar

6.1.4 Ley de 
ingreso* 

Devengada

7 Por el devengado y recaudado por concapto do 
aprovechamiento* autodeterminabtes. w

Formato de papo 
autorizado, neto© 
«fetal estado de euanu 
«mearlo.

Frecuente 1.1.2.4 
Ingreses per 
Recuperara 
Corto Plazo

4.1.62 Multas 

0

4.1.6.3
Memnizadones

0

4.1.6.4 RaMegros 

0

4 1J.S
Aprovechamiento* 
Provenientes da 
Obras PdMeas 

0

6.1 X
U y da Ingresos 

por Ejecutar

6.1.4

Ley de Ingresos 
Devengad*
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11.1.6 A p r o v e c h a m i e n t o s

DOCUMENTO

FUENTE
PERIODICIDAD

4.1.6.6
Aprovecharme ritos 

P«
Participaciones 
Derivadas de la 
ApÜcaoón de 

Leyes 

O

4.1 .6.7
Aprovechamientos 
por Aportaciones 
y Cooperaciones

4.1.6.6 Accesorios 
por

Aprovechamientos

4.1.6.9 Oíros 
Aprovechamientos

4.1.9.2
Contribuciones de

PRESUPUESTA!-

8
« Por lo dovolutíOn r  pago do opronaiondoM M . Autorización de la 

devolución por la 
Autoridad Bical
eorretpontfterde. oficio 
da autorización de 
pago de devohidone* 
de ingresos, entrega de 
efedfco, cheque y/o 
iransferenda Pancarta.

Eventuai

Derechos. 
Producios y 

Aprovochemienios 
no Comprendidos 
en las Frecoones 

de la Ley de 
ingresos 

Causados en 
Ejercicios Focales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago

1.1.1.1 Efectivo 

o
1.1.2 4 Ingresos 
por Recuperar a 

Codo Plazo

•*14 ».t.$

Ley de momees la y d e lr« e » o »  
Devengada Recaudada

1.1 .1J
BanoodfTesorarta

4.1.6.2 2 . 1.1 6

Devoluciones de 
la Ley de Ingresos 
por Paoar« Corto 

P t« o

6 .1.4

Ley de Ingresos 
Devengada

•  1.2

Ley de ingresos 
Por Ejecutar

4 .1.6.3
Indemnizaciones

4 1.6.4 Reintegros

o

Aprovechamientos 
Provenientes de 
O tras Públicas 

o
4 .1.6.6

Aprovechamientos

por
Participecionea 
Derivadas da i t  
Apacadónda 

Leyes 

o
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11.1.6 A p r o v e c h a m i e n t o s

DOCUMENTO
FUENTE

PCRlODiCIO AO

Por los Ingresos por aprovechamiento* 

compensados.

Declaración

conMbuytniii

documento

equivalente.

REGISTRO

CO NTABLE PRE8U PVESTAL

CARO O ABONO CAROO ABONO

4.1.6.7

Aprovechamientos

por Aportaciones

y Cooperaciones

0

4.1.6.6 Accesorio*

por

Aprovechamientos

0

4,1,6 9 otras

Aprw tchem ientoi

0

4.1.9.2

ContrflMóonM do

Mejoras,

Derechos,

Productos y

Aprovechamientos

no Comprendidos

tn  tas Fracciones

de la Ley de

Ingresos

Causados en

Ejercidos Fiscales

Anteriores

Pendientes de

liquidación o

Pago

2.1.1.8 1.1.12 Bancos/ 6.1.5 Ley de 6.1.4 Ley de

Devoluciones de Tesorería Ingresos Ingresos

la L ty  de Ingresos Recaudeda Devengada

por Pagar a corto

Plazo

4.1.62 Mutas 4.1.62 Mudas . 6.1.2 le y  da 8.1.4 le y  de

0 0 Ingresos por Ingresos

Ejecutar Devengaos

4.1.6.3 4 1.6.3 6.1.4 Ley de 8.1.6 le y  oe

(ndemntzaeiones Indemnizaciones Ingresos Ingresos

0 0 Devengada Recaudada

4.1.6.4 Reintegros 4,1.64 Reintegres

0 0

4.1.6.6 4.1.6.S

Aprovscfttüantos Aprovechamientos

Provenéeme* de Preveníanle* da

Obre* Púd icas Obras PúMeas

0 0

4.1.6.9 4.1.6.6

Aprovechamientos

per per

Pantdpedones Partkdpociones

Desvedas de lo O ertvedMdaie

Afüeadón de Ap lcscM nde

leyes leyes

• 0

4.1.6.7 4.1.6.7

Apre»eB*>erwtsnios

por Aportaciones por Aportaciones

y CooperecÉones y Cooperaciones

0 e



17 DE FEBRERO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 13

(Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de diciembre de 2017

11.1.6 A p r o v e c h a m i e n t o s

DOCUMENTO

FUENTE

NOTA:

«**Regiatro Automático

PERIODICIDAD

REGISTRO

CONTABLE PRESUPUESTAL

CARGO ABONO CARGO ABONO

4.1.6.8 Accesorios 4.1.6.8 Accesorios

por por

Aprovechamientos Aprovechamientos

0 0

4.1.6.9 Otros 4.1.6.9 Otros

Aprovechamientos Aprovechamientos

0 0

4.1.9.2 4.1,9.2

Contribuciones de Contribuciones de

Mejores, Mejoras,

Derechos, Derechos,

Productos y Productos y

Aprovechamientos Aprovechamientos

no Comprendidos no Comprendidos

en tas Fracciones en las Fracciones

de la Ley de de ia Ley de

Ingresos Ingresos

Causadas en Causados en

Ejercidos Fiscales Ejercidos Fiscales

Amadores Anterioras

Pendientes de Pendientes de

Liquidación o Liquidación o

Pago Pago

----- “ -------- -------'--------------- '
11.1.8 P a r t i c i p a c i o n e s , A p o r t a c i o n e s , T r a n s f e r e n c i a s , A s i g n a c i o n e s , S u b s i d i o s  y  O t r a s  A y u d a s

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO

FUENTE
PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL

CARGO ABONO CARGO ASONO

PARTICIPACIONES

2

3

4

5

6

APORTACIONES

7

8

9

CONVENIOS

10

11

12
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11.1.8 Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

REGISTRO

CONCEPTO
DOCUMENTO

No.
PU6NTE

PCWOOtCWAO CONTABLE PRESUPUESTAL

CARGO ABONO CARGO ABONO

INCENTIVOS O em VM KM  OE LA

. CO LA eO R AO Ó M RK AL

13 Por N devangtóp M  Jo» in f*M » por Convenio o Frecuente 1.1.2.2 4.2.1. A 6.1.2 Ley de 8.1.4 Ley de
concepto de Incentivo* derivados de fe docunento de Cuentas por Incentivos Ingresos por Ingresos
colaboración fleca!. ' cobro. Cobrar a derivados de E)ecutar Devengada

Codo Plazo la

colaboración

fiscal

14 Por el cobró de los ingreeot por Incentivos Estado de cuenta Frecuente 1 1.1.2 1.1.2.2 6 .1.4 Ley de 8.1.5 Ley de
derivados de la colaboración fiscal. «a y/o transferencia Bancos/ Cuentas por Ingresos Inyesos

bancada Tesorería Cobrar a Devengada Recaudada

Corto Plazo

TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES

15

16
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

17

18

AYUDAS SOCIALES

19

20

PENSIONES Y JUBILACIONES

21

22

Capítulo Vil

De los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura

Fiscal

b) Estado de Actividades 

Finalidad
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Cuerpo del Formato

Nombra del Ente Público 
Estado d« Actividades

___________________________________________________________ Del XXXX «1 XXXX_________________________________________________________

20XN 20XN-1
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
Ingresos de la Gestión:

Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Contribuciones de Mejoras
Derechos
Productos de Tipo Corriente 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios
Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de ingresos Causados en Ejercidos Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidadón o Pago

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Partidpadones y Aportaciones 
Transferendas, Asignaciones, Subskfos y Otras Ayudas 

Otros ingresos y Beneficios 
Ingresos Financíenos 
Incremento por Variación de Inventarios
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsoiescenda
Disminución del Exceso de Provisiones 
Otros Ingresos y Beneficios Varios

Total de Ingresos y  Otros Beneficios

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
Gastos de Funcionamiento 

Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servidos Generales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Transferendas Internas y Asignadones ai Sector Público 
Transferendas al Resto dei Sector Público 
Subsidios y Subvendooes 
Ayudas Sociales 
Pensiones y Jubilaciones
Transferendas a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
Transferendas a la Seguridad Soda!
Donativos
Transferendas al Exterior 

Participaciones y Aportaciones 
Partidpadones 
Aportadones 
Convenios

intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 
Intereses de la Deuda Pública 
Comisiones de 18 Deuda Pública 
Gastos de la Deuda Pública 
Costo por Coberturas 
Apoyos Finanderos

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias
Estimaciones, Depredaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 
Provisiones
Disminución de inventarios
Aumento por Insufidenda de Estimadooes por Pérdida o Deterioro y Obsoiescenda 
Aumento por Insufidenda de Provisiones 
Otros Gastos 

Inversión Pública
Inversión Publica no Capitaliza ble 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)
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C )  E s t a d o  d e  V a r i a c i ó n  e n  l a  H a c i e n d a  P ú b l i c a  

F i n a l i d a d

Su finalidad es mostrar los cambios o variaciones que sufrieron los distintos elementos que componen la 

Hacienda Pública de un ente público, entre el Inicio y ei final del periodo. Del análisis de los cambios y las 

variaciones se pueden detectar situaciones negativas y positivas acontecidas durante ei ejercicio que pueden 

servir de base para tomar decisiones correctivas, o para aprovechar oportunidades y fortalezas detectadas del 

comportamiento de la Hacienda Pública.

Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública se utiliza el Estado de Actividades y el Estado 

de Situación Financiera, con corte en dos fechas, de modo que se puede determinar la respectiva variación. 

Este Estado debe abarcar las variaciones entre las fechas de inicio y cierre dei periodo, aunque para efectos 

de análisis puede trabajarse con un lapso mayor.

Dicho Estado debe ser analizado en conjunto con sus notas particulares, con el fin de obtener información 

relevante sobre el mismo que no surge de su estructura.

C u e r p o  d e l  F o r m a t o

R u b r o s  C o n t a b l e s : Muestra los rubros de la Hacienda Pública,/ Patrimonio, y su adecuada clasificación 

en contribuido o generado en el periodo que corresponda de forma comparativa, a partir de cifras acumuladas 

y cambios o variaciones del periodo.

C i f r a s  A c u m u l a d a s : Las cifras acumuladas del periodo anterior (20XN-1) consideran, en la Hacienda 

Pública / Patrimonio Contribuido las Aportaciones, Donaciones de Capital y la Actualización dé la Hacienda 

Pública/Patrimonio; en la Hacienda Pública / Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores los 

Resultados de Ejercicios Anteriores, Revalúos, Reservas y Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 

Anteriores; en la Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio el Resultado del Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro); y en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

el Resultado por Posición Monetaria y el Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios.

C i f r a s  d e  C a m b i o s  o  V a r i a c i o n e s : Las cifras de cambios o variaciones del periodo actual- (20XN) 

consideran, en la Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido los cambios de Aportaciones, de Donaciones 

de Capital y de Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio; en la Hacienda Pública / Patrimonio 

Generado de Ejercicios Anteriores la variación de Resultados de Ejercicios Anteriores; en la Hacienda 

Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio el Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), las variaciones 

de Revalúos, de Reservas y de Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores, asi como la 

disminución del resultado del ejercicio anterior (para evitar duplicidad del importe en sumatoria); y en el 

Exceso o insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio las diferencias del 

Resultado por Posición Monetaria y del Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios.

P e r i o d o  A c t u a l  (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al periodo actual.

Periodo Anterior (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros del periodo anterior.
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Nombre del Ente Público 
Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Del XXXX al XXXX

Concepto

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Contribuido

Hacienda 
Pública 1 

Patrimonio 
Generado de 

Ejercicios 
Anteriores

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado 

del
Ejercicio

Exceso o 
Insuficiencia 

en la
Actualización 

de la 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio

Total

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1
—

Aportaciones
Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 20XN-1
Resultados del Ejercicio (Ahorra/Desahorro)
Resultados de Ejercicios Anteriores

—

Revalúos
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública / Patrimonio Neto de 20XN-1

Resultado por Posición Monetana
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final de 20XN-1

Cambios en la Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido 
Neto de 20XN

Aportaciones
Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

—
Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado 
Neto de 20XN

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)
Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos

Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercidos Anteriores

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización 
de la Hacienda Pública / Patrimonio Neto de 20XN

Resultado por Posición Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final de 20XN
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Instructivo de llenado del Estado de Variación en la Hacienda Pública

Recomendaciones

Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública, las cifras de los saldos del periodo anterior 

(20XN-1) y de las variaciones del periodo actual (20XN), de cada uno de los rubros de Hacienda 

Públlca/Patrimonio, deben coincidir con las que se muestran en el Estado de Situación Financiera y el Estado 

de Cambios en la Situación Financiera.

Los importes que se consideren en los rubros correspondientes al periodo actual (20XN) deberán reflejar 

únicamente las diferencias del año y no considerar saldos acumulados.

En la colum na de H a c ie n d a  P ú b llca /P a trim o n io  Contribuido se debe considerar lo siguiente: en el periodo 

anterior (20XN-1) los saldos y en el periodo actual (2GXN) las variaciones, de los rubros 'Aportaciones", 

“Donaciones de Capital’ y “Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio".

En la colum na de H a c ie n d a  P ú b llca /P a trim o n io  G enerad o  d e  E jercic ios  A n terio res  se debe considerar lo 

siguiente: en el periodo anterior (20XN-1) los saldos de los rubros “Resultados de Ejercicios Anteriores”, 

“Revalúos", “Reservas” y "Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores", y en el periodo actual 

(20XN) la variación del rubro de Resultados de Ejercicios Anteriores.

En la colum na de H a c ie n d a  P ú b lica /P a trim o n io  G enerad o  d el E jercic io  se debe considerar lo siguiente: en 

el periodo anterior (2QXN-1) el saldo del Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) y en el periodo actual 

(20XN) las variaciones de los rubros “Revalúos", "Reservas" y “Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 

Anteriores", asi mismo deberá incorporar el saldo con la naturaleza contraria del rubro “Resultados del 

Ejercicio (Ahorro/Desahorro)" del periodo anterior.

En la colum na de E x c e s o  o Insufic iencia en  la  A ctualización  d e  la H a c ie n d a  P ú b lica /P atrim on io  se debe 

considerar lo siguiente: en el periodo anterior (20XN-1) los saldos y en el periodo actual (20XN) las 

variaciones, de los rubros “Resultado por Posición Monetaria’ y "Resultado por Tenencia de Activos no 

Monetarios".

En la colum na de Total se suman las cifras por fila, asimismo deben coincidir las cifras de ‘Hacienda 

Pública / Patrimonio Neto Final 20XN-1" y “Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final de 20XN" según 

corresponda, con el “Total Hacienda Pública/Patrimonio" de tos periodos 20XN-1 y 2QXN del Estado de

Situación Financiera.
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Nombre del Ente Público 
Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Del XXXXaiXXXX

Concepto

Hacienda Pública I Patrimonio Contribuido 
Neto 20XN-1

Aportaciones 
Donaciones de Capital 
Actualización da ta Hacienda 
Pública/Patrimonio

Hacienda Publica / Patrimonio Generado 
Neto 20XN-1

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)
Resultados de Ejercicios Anteriores
Rfcvahios

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 
Anteriores

Exceso o Insuficiencia an la Actualización 
de la Hacienda Pública/Patrimonio Neto 
2QXN-1

Resultado por Posición Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no 
Monetarios

Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final 
20XN-1

Cambios en la Hacienda Pública / Patrimonio 
Contribuido Neto 20XN

Aportaciones

Donaciones de Capital

Actualización da la Hacienda 
Pública/Patrimonio

Variaciones de le Hacienda Pública I 
Patrimonio Generado Neto 20XN

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Revalúos

Reservas

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 
Anteriores

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en le 
Actualización de la Hacienda
Pública/Patrimonio Neto 20XN

Resultado por Posición Monetaria

Resultado por Tenencia de Activos no 
Monetarios

Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final 
20XN
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1o de enero de 2018 y para efectos de la 
presentación de la Cuenta Pública será la correspondiente al ejercicio fiscal 2018.

SEGUNDO.- Los cambios derivados de la derogación de la cuenta 4.1.6.1 Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y la adición de la cuenta 4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, se verán 
reflejados con posterioridad en la Matriz de Conversión del Manual de Contabilidad Gubernamental.

TERCERO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo 
párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 dias hábiles siguientes a la 
publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación.

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 
Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar 
las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 
electrónica conac_sriotecnico@haclenda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contado a partir de la 
conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán 
enviar la información antes referida por correo ordinario, a la atención de la Secretaria Técnica del COÑAC, en 
el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, C.P. 01110.

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del dia 8 de diciembre del año dos mil diecisiete, con 
fundamentó en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento constante en 8 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el 
qué se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 8 de diciembre del presente año, situación que se certifica 
para los efectos legales conducentes. Rúbrica.

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro- 
Rúbrica.

mailto:conac_sriotecnico@haclenda.gob.mx
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ACUERPO por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio.__________

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y  Valoración del Patrimonio

CONSIDERANDO
Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
Ingreso públicos.

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(COÑAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 'el 13 de diciembre de 2011, el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, asi como sus reformas 
publicadas en el DOF el 2 de enero de 2013, el 6 de octubre de 2014 y el 22 de diciembre de 2014.

Que es necesario realizar las reformas y adiciones al Acuerdo por el que se emiten las Reglas Especificas 
del Registro y Valoración del Patrimonio, para que la Información financiera sea congruente con Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2016.

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente:
Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y  Valoración del Patrimonio

Se reforman los dos párrafos del inciso B. Reglas Especificas del Registro y Valoración del Activo, punto 
8, Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles, para quedar como sigue:

B. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo.
1. a 7 ....
8. Monto de capitalización de los bienes muebles e Intangibles.
Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 70 veces el valor diario 

de la Unidad de .Medida y Actualización (UMA), podrán registrarse contablemente como un gasto y serán 
sujetos a los controles correspondientes.

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea Igual o superior a 70 veces el 
valor diario de la UMA, se registrarán contablemente como un aumento en el activo no circulante y se deberán 
identificar en el control administrativo para efectos de conciliación contable. Excepto en el caso de intangibles, 
cuya licencia tenga vigencia menor a un ario, caso en el cual se le dará el tratamiento de gasto del período.

9. a 1 1 ....

• TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir dei 1 * de enero de 2018.
, SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo 
párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 dias hábiles siguientes a la 
publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO.- En términos del articulo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 
Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los ados que los entes públicos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar 
las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 
electrónica conac_sriotecnico@hadenda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contado a partir de la 
conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior, Los munidpios sujetos del presente acuerdo podrán
enviar la información antes referida por correo ordinario, a la atendóri de la Secretaria Técnica del COÑAC, en

.V

mailto:conac_sriotecnico@hadenda.gob.mx
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Miércoles 27 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)

el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de 
México,' C.P. 01110.

En la Ciudad de' México, siendo las quince horas del día 8 de diciembre del año dos mil diecisiete, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento constante en 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Acuerdo por ei que se 
Reforman las Reglas Especificas del Registro y Valoración del Patrimonio, aprobado por el Consejo Nacional 
de Armonización. Contable, mismo que estuvo a la vista de los Integrantes de dicho Consejo en su tercera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 8 de diciembre del presente año, situación que se certifica 
para los efectos legales conducentes. Rúbrica.

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización.Contable, María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica.
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, 
ASESORÍA E INVESTIGACIÓN EN CONTABILIDAD, CONTROL INTERNO Y 
AUDITORÍA GUBERNAMENTAL COMO ELEMENTOS BÁSICOS DE LA 
FISCALIZACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
CONTRALORlA DEL ESTADO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO “LA 
CONTRALORÍA" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA L.C.P Y M.A.P. 
LUCINA TAMAYO BARRIOS; Y POR OTRA PARTE EL INSTITUTO DE 
CONTADORES PÚBLICOS DE TABASCO A.C. EN LO SUBSECUENTE “EL 
INSTITUTO" REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE DE SU COMITÉ 
EJECUTIVO, EL C.P.C. MARCO ANTONIO VÁZQUEZ HERNÁNDEZ;EN 
CONJUNTO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S  

1 “LA CONTRALORÍA” DECLARA QUE:

1.1 Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se 
refiere a su régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos de conformidad con los artículos 40, 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco.

1.2 Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, lo anterior de 
■ conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1 3, 4, 26 Fracción XII y 37 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Contraloría.

1.3 Que su Titular la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios con
nombramiento de fecha primero de enero de dos mil catorce signado por el 
Lie. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tabasco, el cual no le ha sido revocado, ni limitadas las atribuciones que le 
fueron conferidas, por lo que posee la capacidad legal suficiente para 
obligarse en los términos del presente convenio y se encuentra facultada 
para suscribirlo de conformidad con lo previsto en ios artículos 51 fracción II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 
fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, así como con lo dispuesto por los artículos 8 del Reglamento 
Interior de la propia dependendia.
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1.4 Es su interés celebrar el presente Convenio Marco de Colaboración en 
materia de Capacitación, Asesoría e Investigación en Contabilidad, Control 
Interno y Auditoría Gubernamental como elementos básicos de La 
Fiscalización con el Instituto de Contadores Públicos de Tabasco A.C.

1.5 Una de las estrategias establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2013- 
2018, es la de mejorar la fiscalización y el control interno de la administración 
pública, mediante su Eje 2, “Administración Pública Moderna, Austera y 
Transparente, con Rendición de Cuentas", estrategia 2.10 “Recuperar la 
Confianza de la Ciudadanía en la Administración Pública Estatal”, línea de 
acción 2.10.2.1 “Actualizar el Sistema de Control, Evaluación y Auditoría 
Gubernamental de la Administración. Pública que permita abordar la lucha 
contra la corrupción desde un nuevo enfoque”

1.6 Para los efectos a que haya lugar con motivo de la firma del presente 
Convenio Marco, señala como domicilio legal, el ubicado en la Prolongación 
de Paseo Tabasco No.1504, Colonia Tabasco 2000, Centro Administrativo 
de Gobierno, C.P. 86035 de la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco.

2.- EL “ INSTITUTO” DECLARA QUE:

2.1. Fue creado como “COLEGIO E INSTITUTO DE CONTADORES PÚBLICOS 
DE TABASCO, ASOCIACIÓN CIVIL", de acuerdo con la Escritura Pública 
No. 6,021, de fecha 29 de octubre de 1990, pasada ante la fe del Lie. 
ROQUE CAMELO VERDUZCO, Titular de la Notaría Pública número 11 con 
adscripción en el municipio de Centro, Tabasco, inscrito, en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 11612 del Libro 
General de Entradas, a folios del 399 al 428 del libro número 4 de 
Sociedades Civiles, volumen 15 y posteriormente por instrumento público 
número 3841, de fecha 16 abril del 2007, pasado.ante la fe del Dr. Jesús 
Antonio Pina Gutiérrez, Titular de la Notaría Pública número 31 de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, inscrito en el Registro Público de Comercio de 
Villahermosa, Tabasco, bajo el número 5787, del libro general de entradas, 
libro número 4 dé Sociedades Civiles, volumen 32, con. fecha 24 de mayo de 
2007, cambió su denominación por la de “INSTITUTO DE CONTADORES 
PÚBLICOS DE TABASCO, ASOCIACIÓN CIVIL".

2.2. El.C.P.C. Marco Antonio Vázquez Hernández, es el presidente del Instituto de 
Contadores Públicos de Tabasco A.C., según consta en la Escritura Pública 
número 1585, volumen 31, de fecha 23 de febrero del 2017, pasada ante la
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fe del Lie. Jesús Fabián Taracena Blé, Titular de la Notaría Pública número 
39 con adscripción en el municipio de Villahermosa, Tabasco. Inscrita en el 
Instituto Registral del Estado de Tabasco, bajo Asamblea Partida número 
5157580, de fecha 10 de marzo del 2017.

2.3. Tiene como objeto el mantener la unión profesional de los Contadores 
Públicos en el Estado de Tabasco, agrupándolos mediante afiliación 
individual que será simultánea a su aceptación por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, Federación de Colegios de Profesionistas; fomentar 
por los medios a su alcance, el prestigio de la profesión de Contadores 
Públicos, difundiendo el alcance de su función social vigilando que la misma 
se realice dentro de los más altos planos de responsabilidad, idoneidad y 
competencia profesional y moral, y del cumplimiento y respeto de las 
disposiciones legales relacionadas con su actuación; salvaguardar y 
defender los intereses profesionales de sus asociados y proporcionar a 
éstos, colectiva o individualmente, ayuda profesional, moral y material, de 
acuerdo con sus posibilidades y campos de acción, entre otros.

2.4. Tiene entre sus objetivos fomentar a nivel estatal el desarrollo, el progreso y 
prestigio de la profesión de Contador Público, difundir el alcance de su 
función social, sirviendo de cuerpo consultivo en asuntos de carácter general 
que se relacionen con la profesión y representado a todos sus agremiados 
ante todos los organismos públicos y privados.

2.5. Tiene como finalidad capacitar y actualizar a los contadores públicos para que
desempeñen su actividad con excelencia, promoviendo la Certificación 
Profesional, la Educación Profesional Continua y el cumplimiento de las 
disposiciones fundamentales en materia de control de calidad, contenidas en 
la Norma de Revisión de Control de Calidad Profesional para Contadores 
Públicos Dedicados a la Práctica Independiente, en su caso, aquellas otras 
normas que al respecto establezca el Instituto.

2.6. Para los efectos a que haya lugar con motivo de la firma del presente 
Convenio Marco, señala como domicilio: Carretera Municipal Villahermosa- 
Rancheria Emiliano Zapata km. 300, Ranchería Emiliano Zapata, Tabasco 
C.P. 86280.

2.7; Que su Registro Federal de Contribuyentes es ICP-901123-G51.

3.- “LAS PARTES" DECLARAN QUE:
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3.1. Por conducto de sus representantes, desean celebrar un Convenio Marco de 
colaboración, estableciendo el compromiso de coordinar acciones para optimizar 
la operación de los programas y proyectos que establezcan de común acuerdo, 
relacionados con el desarrollo y capacitación en materia de contabilidad 
gubernamental, el control interno y la auditoría gubernamental.

3.2. Se reconocen la personalidad con que se ostentan en este acto y manifiestan 
su voluntad de otorgar las siguientes:

C L Á U S U L A S :

PRIMERA.- El presente convenio tiene como objeto establecer los términos y 
condiciones conforme a los cuales “ LA CONTRALORÍA” y “ EL INSTITUTO” 
colaborarán para coadyuvar en la instrumentación de acciones tendientes a la 
capacitación, asesoría e investigación, en contabilidad, control interno y la 
auditoría gubernamental como elementos básicos de la fiscalización, que 
coadyuven al fomento de la cultura de rendición de cuentas y la transparencia, 
dentro del marco jurídico estatal aplicable.

SEGUNDA.- Para el logro de los objetivos del presente Convenio Marco de 
Colaboración en materia de capacitación, asesoría e investigación, “ EL 
INSTITUTO” se compromete a realizar las siguientes acciones:

a) Organizará y pondrá a disposición de “ LA CONTRALORÍA” , cursos de 
actualización profesional sobre los temas relacionados con la administración, 
contabilidad, control interno y auditoría gubernamental, para el desarrollo del 
programa permanente de capacitación dirigido tanto a los servidores públicos 
de “ LA CONTRALORÍA” como a los despachos de auditores externos que 
conformen el “Padrón de Prestadores de Servicios Profesionales de Auditoría 
Gubernamental". “ El INSTITUTO” propondrá a “ LA CONTRALORÍA” , la 
calendarización y lugar en donde se desarrollarán los cursos de actualización 
profesional. Lo anterior no significa exclusividad con “EL INSTITUTO” en 
materia de capacitación, asesoría e investigación en los temas que contempla 
el convenio como son: contabilidad, control interno y auditoría gubernamental.

b) “ El INSTITUTO” , a petición de “ LA CONTRALORÍA”  podrá desarrollar 
programas de investigación, asesoría, actividades y capacitación en las 
materias señaladas en la cláusula primera de este Convenio.
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c) “ El INSTITUTO” , se obliga a adherirse a las Normas Profesionales del 
Sistema Nacional de Fiscalización, en su relación con “ LA CONTRALORÍA” y 
se compromete a difundirlo entre sus miembros.

d) “ El INSTITUTO” promoverá entre sus miembros la práctica de la
transparencia e integridad, para que a su vez estos propicien entre las 
instituciones públicas el ejercicio eficaz, eficiente, imparcial, honesto y 
transparente de los recursos públicos.

e) “ El INSTITUTO” cuidará que sus socios actúen con honestidad y
profesionalismo con estricto apego al código de ética profesional, así como 
con la mayor calidad y capacidad profesional, comprometiéndose a través de 
este trinomio (honestidad, profesionalismo y capacidad) a ser siempre un 
coadyuvante de la cultura de la integridad en las entidades en las que 
participan.

f) En su caso “ El INSTITUTO” podrá formular propuestas de reforma o
adiciones al marco normativo vigente en los temas sobres lo que se
desarrollen investigaciones y asesorías como resultado del presente Convenio 
Marco, las cuales compartirá con “ LA CONTRALORÍA”  dentro del marco 
jurídico vigente, para lograr el ejercicio claro y oportuno de la rendición de 
cuentas, mejorar la gestión de la administración pública e inhibir prácticas de 
corrupción.

g) “ El INSTITUTO”  en coordinación con “ LA CONTRALORÍA” , podrá llevar a 
cabo cursos, conferencias y seminarios de capacitación, en temas vinculados 
con contabilidad, control interno y auditoría gubernamental, y temas afines que 
sean necesarios para el óptimo desempeño de las entidades del sector público 
conforme a los programas y proyectos que se deriven de la ejecución del 
presente convenio.

TERCERA.- Para el logro de los objetivos del presente Convenio Marco de
colaboración en materia de capacitación, asesoría e investigación, “ LA
CONTRALORÍA” se compromete a realizar las siguientes acciones:

a) “ LA CONTRALORÍA” dará a conocer oportunamente a “ El INSTITUTO” las
necesidades de capacitación que tengan los servidores públicos adscritos a la 
misma para los proyectos investigación, asesoría, actividades y capacitación 
que se lleven a cabo como parte del presente Convenio.
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b) “ LA CONTRALORÍA” pondrá a disposición de “ El INSTITUTO” las Normas 
Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización, para su difusión entre 
sus miembros.

CUARTA.- “ LAS PARTES” se comprometen a proporcionarse la información y 
documentación que se requiera para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Marco, con excepción de aquella que tenga el carácter de reservada o 
confidencial de conformidad con la Ley de Transparencia • y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco.

Asimismo, convienen que para la realización de los proyectos o actividades que se 
definan, suscribirán en términos de la legislación y disposiciones administrativas 
aplicables, convenios específicos de colaboración, en los cuales se establecerán 
tanto los compromisos y acciones a cargo de cada una de las partes.

SÉPTIMA.- “ EL INSTITUTO” guardará confidencialidad respecto de los proyectos 
y actividades materia de este Convenio Marco cuando así como en los convenios 
específicos que se suscriban.

OCTAVA.- Queda expresamente establecido que ninguna de “ LAS PARTES” 
será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este Convenio Marco, 
que resulte de caso fortuito o fuerza mayor.

NOVENA.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por 
voluntad de las partes. Dichas Modificaciones o adiciones deberán constar por 
escrito y surtirán efectos a partir de la fecha de su firma

■ DÉCIMA.- El presente Convenio Marco surtirá sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción. La duración de este convenio es indefinido.

No obstante lo anterior, en caso de que alguna de las partes quisiera darlo por 
terminado anticipadamente, deberá comunicarlo a la otra por escrito, con una 

. antelación no menor a 30 días naturales a la fecha en que se pretenda darlos por 
concluido. “ LAS PARTES” acuerdan que la terminación del Convenio Marco no 
afectará el desarrollo y culminación de los proyectos y actividades que en ese 
momento se encuentren en desarrollo.i

DÉCIMA PRIMERA.- "EL INSTITUTO" manifiesta que al ejecutar los objetivos del 
presénte Convenio, no vulnera o pone en riesgo derechos de propiedad industrial 
y/o intelectual de terceros. En caso de presentarse una eventual reclamación o 
demanda en contra de "LA  CONTRALORÍA", por dichas causas, "EL
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INSTITUTO" está obligado a responder por todos los daños y perjuicios 
generados por tal circunstancia.

DÉCIMA SEGUNDA.- “ LAS PARTES" reconocen que durante la ejecución de 
este Convenio, de ninguna manera se tiene o se adquiere derecho por parte de los 
socios de “ El INSTITUTO” ni obligaciones por parte de “ LA CONTRALORÍA” de 
carácter laboral y/o legal, y por tal motivo, no participarán en actividades 
sindicales; además, el personal aportado por cada una de las partes, como apoyo 
para la realización del objeto materia del presente instrumento jurídico, se 
entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, por ende, 
asumirán su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán 
considerados como patrones solidarios o sustitutos, aún en los casos de trabajos 
realizados conjuntamente y que se desarrollen en las instalaciones o con equipo 
de cualquiera de ellas.

DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco.

DÉCIMA CUARTA.- “ LAS PARTES” acuerdan que para cualquier diferencia que 
surja con motivo de ia aplicación, interpretación, ejecución, cumplimiento o 
incumplimiento del presente contrato, será resulta de común acuerdo, renunciando 
expresamente "EL INSTITUTO" a cualquier otro fuero que por razón de su 
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa, pudiera corresponderle.

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y 
alcance, se firma por triplicado en la ciudad de Villahermosa, Tabasco a los 11 
días del mes de octubre de dos mil diecisiete.

Presidente del Comité Ejecutivo 
Del Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos Tabasco A.C.

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE CAPACITACIÓN. ASESORIA E 
INVESTIGACIÓN EN CONTABILIDAD, CONTROL INTERNO Y AUDITORÍA GUBERNAMENTAL COMO ELEMENTOS BASICOS DE LA 
FISCALIZACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE CONTRALORlA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA L.C.P, Y M.A.P. 
LUCINA TAMAYO BARRIOS Y POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO DE CONTADORES PÚBLICOS DE TABASCO, A.C., REPRESENTADO PO R 
EL PRESIDENTE DE SU COMITÉ EJECUTIVO, EL C.P.C. MARCO ANTONIO VÁZQUEZ HERNÁNDEZ DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017,
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No.- 8817

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 

2016-2018

O rg u llo  d e  Todos

Metodología para la Matriz de Marco Lógico, Indicadores para Resultados, para el 
Presupuesto General de Egresos del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 
(Programas Presupuestarios 2018), misma que fueron capturadas en el Sistema 
Integral de Presupuesto Basado en Resultados (ALFA) de la Secretaría de 
Hacienda Y Crédito Público.

No. Clave Programática Programa Función

1 1103002019 E019.-Vigilancia del 
Tránsito

Asuntos de Orden 
Público

2 1101001046

E046.-Salvaguarda de la 
Integridad Física y 
Patrimonial de los 
Habilitantes

Asuntos de Orden 
Público

3 - 1101001048
E048.-Recolección, 
Traslado y Disposición 
Final de Residuos Sólidos

Protección Ambiental

4 1105003049 E049.-Mantenimiento y 
Limpieza a Vialidades

Otros Servicios 
Generales

5 1105001050 E050.-Servicio de 
Alumbrado Público

Otros Servicios 
Generales

6 1105006051

E051.-Servicios á 
Mercados Públicos Otros Servicios 

Generales

7 1105006052 E052.-Servicios a 
Panteones

Otros Servicios 
Generales

8 1103002053 E053.-Servicios a Rastros
Otras Industrias y 

Otros Asuntos 
Económicos

APROBADO EN EL SALON DE SESIONES DEL H. CABILDO EN EL PALACIO 
MUNICIPAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 47, 54 FRACCIÓN 
III Y 65 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO; PROMULGO LA PRESENTE METODOLOGÍA PARA LA MATRIZ 
DE MARCO LÓGICO, INDICADORES PARA RESULTADOS, PARA EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO (PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2018), MISMA QUE 
FUERON CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE PRESUPUESTO 
BASADO EN RESULTADOS (ALFA) DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA, EN LA 
CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ TABASCO; A LOS 
VENTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DELAÑO DOS MIL DIECISIETE.

LIC. F R A N ^ I |Ó g ^ p |R  CABRERA 

PRIMER R E éM |^»R E S ID E N T E
m ú n í& íM l

• i v  a l i e n t o  c o n s  í i t u c i o n a l .
"" '" 7,0 ialPADE MÉNDEZ

2016-2018

presidencia  municipal

C. ROMAN DE LA CRUZ ISIDRO
¿ibtKM 1,̂ .

SECRETARIO DEL H.

H. AYUN TAMIENTO CONSTITUCION 
DE JALPA DE MÉNOEZ 

2016-2059
SECRETARIA DE AYUNTAMOS
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No.- 8791

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO:

A US AUTORIDADES y PÚBLICO EUGEMEBAL

En el expediente 631/2014, relativo al Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por el licenciado Mario Arceo Rodrigues, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de "HSBC México', S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero HSBC, seguido actualmente por Felipe de Jesús Pérez 
González; en contra de Manuel de Jesús Lastra Ramos como acreditado y 
Elizabeth Salgado Córdova como garante hipotecarlo, con fecha diecisiete de 
enero de dos mil dieciocho, se dictó un auto mismo, que copiado a la letra 
establece lo siguiente:

*.—JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIECISIETE DE 
Ê ERO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Visto: En autos el contenido de la razón secretarial, se provee
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado JOSÉ MANLIEL 

SALVADOR HERNANDEZ, autorizado de la parte actora, con su escrito que se provee, 
y como lo solicita, con fundamento en los numerales 433, 434 y 436 del código de 
procedimientos civiles, se ordena sacar a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA 
y al mejor postor, con la rebaja del (10%) diez por dentó de la tasación respecto del 
predo que sirvió de base para el remate en primera almoneda, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 436 del ordenamlqpto civil antes 
Invocado, el siguiente bien Inmueble:

Predio urbano y construcción identificado como lote 2 de la manzana 
73, ubicado en la calle Rlgel número 101, del Fraccionamiento Estrellas de 
Buenavista, primera atapa, Ranchería Buena Vista Rio Nuevo, segunda 
sección del municipio de Centro, Tabasco, con una superfide de 127.93 m2
(dentó veintisiete metros, noventa y tres centímetros cuadrados), con las siguientes 
medidas y collndanclas, al noreste: en 7.05 metros con calle Rlgel; al sureste: en 
17.85 metros con lote 3; al noroeste: en 18.70 metros con, lote número 1; y al 
suroeste: en 7.00 áetros con andador de área verde.-Nota de inscripdón: 
Vlllahermosa, Tabasco, a 21 de1 Septiembre de 2010, el Acto de Declaración de Obra 
y los Contratos de Compraventa y Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecarla,\cqntenldo en la escritura pública a que este testimonio se refiere 
presentado hoy a las 12:58 horas, fue Inscrito bajo el número 11775 del libro general 
de entradas, a folios del 102513 al 102534 del libro de duplicados volumen 134, 
quedando afectado por dicho acto y contrato, el predio número 205Í76, a folio 206 
del libro Mayor volumen 812; al cual se le asigna un valor comercial de $681,700.00 
(seiscientos ochenta mil setecientos pesos 00/100 moneda nacional), 
menos la rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO) de la tasación que resulta la cantidad 
de $613,530.00 (SEISCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 00/100 
M.N.), misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o lidiadores que deseen 
Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justlda en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la 
Colonia Ataste de Sena de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO. Como lo previenen los artículos 433 fracción IV y 436 de la ley 
adjetiva cMI, anuncíese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
drcutBdón que se editen en esta dudad, fijándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta dudad, para la cual expídanse los

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DOS DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. en el entendido que 
no habrá término de espera.

Es de suma importanda precisar que al tratarse de dos publicaciones, 
debemos entender que el término de siete en siete días, debe comenzar a 
computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la primera publicación, la cual 
es punto de partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda de ellas, 
o sea, posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera publicación, por lo 
que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, para que 
la última de ellas se realice precisamente al séptimo día.

De igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo de los 
siete días ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los días 
hábiles e Inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las publicaciones 
de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a posibles postores, por 
tanto, no son verdaderos términos para la realización de actos procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial sustentado bajo el 
robra y texto siguiente:

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL).'1

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asf lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 

MURILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, por y ante el SecretarioJudlcial Licenciado ANGEL ANTONIO 
PERAZA CORREA, que autoriza y da fe...'

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico oficial del Estado, 
así como en uno de k>s Diarios de Mayor circulación que se editen en esta dudad, 
pubiíquese el presente edicto por dos veces de siete en siete días; se expide el 
presente Edicto con fecha veintinueve días del mes de enero de dos mil 
dieciocho, en la dudad de Vlllahermosa, capital del Estado de Tabasco.

/m la a .

4 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACION EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL D a  DISTRITO FEDERAL). U  pubfcacíAn da los « fle te  conforme tt 
articulo S70 rie l Códtao da P m cxflffliarrtQa C frfles para ei D istrito Federal pueda contemplarse desde dos p u n te  de «sta. a 
saber a) como acto decisorio d *  Juzgador que la «daña y B) como acto m aterial En a l primer caso, se (rata de una 
actuación ju d o *  que im pfca ai anundo por medio de « fle te  fljadoa en toa tib ia ros da avisos de loa Juzgados y de la 
Tesorería d *  Distrito Ferian!; y, en ai segundo, as «oim iento un anu ido  (firigfcto g  púbfleo que pudtora lanar totoras en 
comprar bienes sujetos a remeto, es decir, se M i de la  t ansfcrmed án m aterial da la  voluntad del órgano juriM ficoon*. En 
consecuencia, la  lim pie puMcedón de un « fle to  en e i periódtoo. no puede consftolr en s i mama una actuación ju d o *, por 
le que el hecho de que dkfce pubfcaddn se realce en dies hhábfles, no coneftoye une infracción ai procadtoMnto. (4 9a. 
Época; 1 a. Sala: S.J.F. y tu  Gacela; Tomo XIX, A bril de 2004; P*g. 335.
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AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 8800

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 

H. CÁRDENAS, TABASCO.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
QUE EN EL EXPEDIENTE 1045/2017 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR ANGEL GAMOBOA 
MARTINEZ, EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO UN AUTO QUE 
IA  LETRA DICE:

AL PÚBLICO EN GENERAL 

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. 
CÁRDENAS, A UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda:
' PRIMERO, se tiene por presentada al ciudadano ANGEL GAMBOA 

MARTINEZ, con su escrito de cuenta y anexoé promoviendo PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, para acreditar la 
posesión que dice tener sobre el predio rustico baldío, ubicado en un PREDIO 
URBANO BALDIO, UBICADO EN LA CARRETERA AUTOPISTA CARDENAS, 
VILLAHERMOSA, RANCHERIA HABANERO DE ESTA CIUDAD DE CARDENAS, 
TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE (5,868.00 M2) (CINCO 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, QUE SE 
LOCALIZA: AL - NORESTE; (140.00 M), CIENTO CUARENTA METROS 
CUADRADOS CON DREN; AL SUR; CON DOS MEDIDAS (77.00 M), SETENTA Y 
SIETE METROS CON PROPIEDAD DE JOSE RAMOS Y (14.50 M), CATORCE 
PUNTO CINCUENTA METROS CON AUTOPISTA CARDENAS, VILLAHERMOSA, 
AL ESTE (70.00 M), SETENTA METROS CON.BftQPIE.DAD DE JOSE RAMOS Y AL 
OESTE; (168.00 M), CIENTO SESENTA Y QC$(S;C0l¡(.LOTE DOS; exhibiendo las 
siguientes documentales que a continuación se'detdnÁn: I,

A) .- Original del contrato dq comp(i('.vénta:,de derechas de posesión a
nombre de MANUEL ENRIQUE CONSTÁNDNQJJEsCOBAR ( VENDEDOR) Y 
ANGEL GAMBOA MARTINEZ (COMPRADO®!DTpFÉCHA QUINCE DE AGOSTO 
DE DOS MIL OCHO. - -=-==*■

B) .-Original del certificado del predio a nombre de ANGEL GAMBOA 
MARTINEZ, expedido por el C. DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL 
ESTADO DE CARDENAS, TABASCO,.VOLANTE NUMERO 64056

C) .- Copla simple del comprobante de pago a nombre de ANGEL 
GAMBOA MARTINEZ, expedido por la dirección de finanzas municipal de Cárdenas, 
Tabasco.

D) .- Copla simple del plano ubicado en carretera Cárdenas, 
Villahermosa, R IA  Habanero 2da. Sección de Cárdenas, Tabasco, a nombre de 
ANGEL GAMBOA MARTINEZ. ,

, e).- Copla simple de. la credencial de elector a nombre de MARCELA 
'  LOPEZ LOPEZ, expedida por el Instituto Nacional Electoral.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 
936, 938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación 
con los numerales 16, 28 fracción VHI,710,711,755y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número 1045/2017, y 
dese aviso de su Inicio a la Superioridad y la Intervención correspondiente al agente 
del ministerio público adscrito.

TERCERO. Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al 
Juzgado, al Instituto Registral del Estado da Tabasco, con sede en esta Ciudad, 
Subdirector de Catastro Municipal en sus domicilios conocidos ampliamente en esta 
Ciudad, con la solicitud promovida y anexoa, para que dentro del término de tres dtas 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados del presente auto, 
manifiesten ante este Juzgado, lo que a sus derechos convenga, y de Igual forma, 
hágaseles saber que deberán sefialar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este 
H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor.

CUARTO.- Toda vez que de la revisión a la presante demanda se aprecia 
que no Exhibe el plano actualizado del predio motivo de este procedimiento ni los 

• domicilios y los nombres de los colindantes, por lo tanto se le requiere al promovente 
■¡ para que proporcione al plano actualizado nombre y domicilio correcto de lo 
1 colindantes, para lo cúal se le concede un término de CINCO DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del día siguiente de la notificación de asta proveído, haciéndosele 
saber qua hasta entonce* se ordenará la notificación a los colindantes.

QUINTO. Publlquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por 
tres vacas de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos 
de costumbres más concurridos de esta Ciudad y en e< de la ubicación del predio 
motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna

persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en 
un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se 
realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los Ciudadanos OSCAR PEREZ 
MORENO, NATIVIDAD JIMENEZ MENA Y JAVIER ALEJO CUEVAS.

SEXTO. Glre.se oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para qpe dentro del plazo de 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a 
esie juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal 
de ese H. Ayuntamiento.

SEPTIMO. De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y 
Penales de Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos 
correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo

OCTAVO. Toda vez que de la revisión a los autos el promovente exhibo 
plano y en el mismo se observa que el predio colinda AL NORESTE (140.00M) 
CIENTO CUARENTA METROS METROS CON DREN, AL SUR: CON DOS 
MEDIDAS (77.00 M), SETENTA Y SIETE METROS CON PROPIEDAD DE JOSE 
RAMOS Y (14.50 M) CATORCE PUNTO CINCUENTA METROS CON AUTOPISTA 
CARDENAS- VILLAHERMOSA; este juzgador considera necesario requerir al actor 
para que dentro del término de CINCO DIAS HÁBILES contados al día siguiente de 
su notificación, proporcione el domicilio correcto y cierto de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes (SCT), y la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA), lo anterior para estar en condiciones de hacerle saber con referente a 
las collndancias antes mencionadas y estén en condiciones y hacer valer sus 
derechos.

NOVENO.- Se le hace saber al promovente ANGEL GAMBOA 
MARTINEZ, que mediante decreto 235 publicado en el periódico Oficial del Estado el 
15 de diciembre de 2015, entró en vigencia la nueva ley de Transparencia y Acceso 
a la información Pública del Estado de Tabasco, la cual acorde a la ley General de 
Transparencia establece los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar el efectivo acceso de toda persona a ia información en posesión de 
cualquier autoridad, órgano y organismo de los poderes legislativo, Ejecutivo y 
judicial, por lo que se le requiere para que manifieste por escrito su conformidad para 
que sus datos personales sean publicados, apercibido que de no hacerlo se 
entenderá que no está conforme. •

DECIMO.- Téngase al promovente, por sertalando como domicilio para oír 
y recibir citas y notificaciones el ubicado en el DESPACHO JURIDICO UBICADO EN 
LA CALLE VICENTE GUERRERO NUMERO 303 DE ESTA CIUDAD DE 
CARDENAS, TABASCO, AUTORIZANDO A LOS CIUDADANOS ERICK MANUEL 
OCAÑA GALLEGOS Y A LA PASANTE EN DERECHO ESTEPHANIA SANCHEZ 
MORALES, MARCELA LOPEZ LOPEZ EZEQUIEL GERARDO PEREZ 
HERNANDEZ, Y AL ESTUDIANTE EN DERECHO LORENZO ANTONIO GOMEZ 
JIEMENEZ, para que reciban toda clase de citas y notificaciones y autoriza como su 
abogado patrono a los licenciados en derecho, EDGAR HERNANDEZ VIGIL Y JUAN 
JOSE GUZMAN NAHUATT, en términos de los artículos 84 , 85 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ERNESTO 

ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. 
CÁRDENAS, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
ROSA MARÍA ISIDRO LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES OÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y 

FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL. 
A LOS DIECISIETE DIAS DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO.

t
ATENTAMENTE;
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No.- 8801

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE 342/2018 RELATIVO AL PROCEpiMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR REYNA GARCIA 
LUNA, EL VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO. SE DICTO UN AUTO  
QUE LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CARDENAS, A 
VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS.MIL DIECIOCHO.

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana REYNA GARCÍA 

LUNA, con su escrito de cuenta y anexos promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión que dice 
tener sobre el predio rústico UBICADO EN LA RANCHERÍA RIO SECO PRIMERA 
SECCIÓN DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, CONSTANTE DE UNA 
SUPERFICIE DE (12, 339.00. M2) (DOCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NÚEVE 
METROS CUADRADOS, QUE SE LOCALIZAN: AL NORTE; En cinco medidas (258.61 
m) doscientos cincuenta y ocho punto jieserita. y un metros, con propiedad de JULIA 
GARCÍA LUNA, (30m) treinta punto¿céró 'metro?, <;on propiedad de NORMA GARCÍA 
LUNA, (36.50) treinta y seis punto cíncüfe'ntarmetrbs, con propiedad de IRMA RAMÍREZ 
CRUZ, (353.19) trescientos cincueinta^y. tres punto.diecinueve metros, con propiedad de 
GLADYS GARCÍA LUNA, Y ENÍ (-32t.;^0)r; trescientos veintiuno punto setenta metros, 
con propiedad de REYNA GARCÍA En dos medidas, (678.87) seiscientos
setenta y ocho punto ochenta y ¿i^:;(nétrosi’ con propiedad de ROSARIO GARCÍA 
GERÓNIMO, y en (321.13), trescientó»c\qíntji}ri punto trece metros con propinad de 
NORMA GARCÍA LUNA, AL ESTE: (13.30 ní)f'trece punto treinta metros, con la entrada 
de accedo al predio, carretera principal a la ranchería Rio Seco, Primera Sección de 
Cárdenas, Tabasco, y AL OESTE: (12.30 m), doce punto treinta metros, con el 
fraccionamiento cañales tercera etapa de Cárdenas, Tabasco, exhibiendo las siguientes 
documentales que a continuación se detallan:

A).- Recibos de pago de impuesto predial, expedido por la Dirección de 
Finanzas Municipal, a nombre de ROSARIO GARCÍA GERÓNIMO.

B),- Plano Original de! predio rústico, ubicado en LA RANCHERÍA RIO 
SECO PRIMERA SECCIÓN DEL MUNICIPIO DÉ CÁRDENAS, TABASCO, CONSTANTE 
DE UNA SUPERFICIE DE ( Í2 , 339.00. M2) (DOCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE METROS CUADRADOS.

C.-. Original del contrato privado de compraventa entre los CC. 
PRIMITIVA, CARMELA, ANTONIO Y JONÁS de apellidos GARCÍA ÁLVÁREZ. en calidad 
de vendedores y ROSARIO GARCÍA GERÓNIMO en calidad de comprador, de fecha 
veintiuno de febrero de mü novecientos setenta y cinco.

D) .- Original de contrato privado de cesio de derechos, celebrado entre 
ROSARIO GARCÍA GERÓNIMO, (vendedor) y REYNA GARCÍA LUNA (comprador), cinco 
de enero de dos mil dieciséis.

E) .- Original del oficio número CC/013/2017, firmado por el C. MARCO  
ANTONIO HERNÁNDEZ DE LA O, Coordinador de Catastro Municipal.

P).« Original del volante número 81796, firmado por el Licenciado CARLOS 
ELÍAS AVALOS, Registrador Publico de la propiedad y el Comercio, solicitado mediante 
escrito de REYNA GARCÍA LUNA.

TERCERO. Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, al 
Instituto Registral del Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de 
Catastro Municipal en sus domicilios conocidos ampliamente en esta Ciudad, así como a 
los Colindantes ciudadanos JULIA GARCÍA LUNA, NORMA GARCÍA LUNA, GLADYS 
GARCÍA LUNA. IRMA RAMÍREZ CRUZ Y ROSARIO GARCÍA GERÓNIMO, en sus 
domicilios ubicados en la Ranchería Rio Seco Primera Sección (por la entrada a la colonia 
cañales) de este Municipio de Cárdenas, tabasco, con la solicitud promovida y anexos, 
para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 
sean notificados del presente auto, manifiesten ante este Juzgado, k> que a sus derechos 
convenga, y de igual forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta

Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en 
caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor

CUARTO. Publiquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 
veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de 
costumbres más concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de 
este procedimiento, haciéndote saber al público en general, que si alguna persona tiene 
algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de 
QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se realice y hecho que sea, 
recíbase el testimonio de los Ciudadanos HUMBERTO QUIRARTE VÁZQUEZ 
EDUARDO GARCÍA LUNA Y NORMA GARCÍA LUNA.

QUINTO. Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este 
juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. 
Ayuntamiento.

SEXTO. De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en 
un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo. i

SÉPTIMO. Tomando en cuenta la documental privada consistente en el Contrato 
Privado de Compraventa y Contrato de Cesión de Derechos,, exhibidos por REYNA 
GARCÍA LUNA, son documentos de interés personal, que no deben contener rayones, 
rupturas o perforaciones, por lo que guárdense en la caja de seguridad de éste juzgado, 
previo cotejo que se realice con las copias simples que exhibe, conforme al articulo 109 
del Código de Procedimientos Civil Vigente en ei Estado.

OCTAVO. Téngase a la promoverte, por señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en el Despacho marcado con el número 413 de ía 
calle Allende, colonia centro del municipio de H. cárdenas, Tabasco, autorizando para 
tales efectos, at licenciado LORENZO ANTONIO ZENTENO MARCIN.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ERNESTO ZETINA 
GOVEA, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS. 
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ROSA MARÍA 
ISIDRO LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL. PARA 
LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL. A VEINTISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EDICTO
EN GENERAL.

D erivado  del exped ien te  núm ero  64/2012, re lativo  al ju ic io  
E sp e c ia l H ipo tecario , p rom ov ido  por el licenc iado  Á n g e l Z epeda  
Ca lvo , apoderado  lega l del B an co  H S B C  M éx ico , S. A. instituc ión de 
B an ca  Múltiple, G rupo  F inan c ie ro  H S B C , en contra J o s é  P ila r  V iv a s  
Ruiz; con  fe ch a r d ie c isé is  de enero  de l d o s  mil d ie c io ch o  se  d ictó  un 
prove ído , que  cop iado  a la letra d ice:

. J u z g a d o  Tercero C iv il de  P rim e ra  In s ta n c ia  d e l P r im e r D is tr ito  J u d io la l d e l 
E stado , C entro . Tabasco, M é x ico ; d ie c is é is 'd e  e n e ro  d e l d o s  m il d iec ioch o .

V is to s . La  c uen ta  secre ta ría l, so a cu e rd a :
P r im e ro .  E n  razón  de q u e  la  p a r te  d e m a n d a d a  no  d e s a h o g o  la  v is ta  

o to rg a d a  en e l p u n to  p rim e ro  d e l p ro v e íd o  de  s ie te  de d ic ie m b re  do  do s  m il d iec is ie te , 
de n tro  d e l té rm in o  conce d id o  s e g ú n  s e  a d v ie rte  d e l se g u n d o  có m p u to  s e c re ta ría l que  
a n tecedo , s e  fes tie n e  p o r  p e rd id o  ese  derecho , de  c o n fo rm id a d  con  a l a r tic u lo  118 d e l 
C ó d igo  de  P ro ce d im ie n to s  C iv iles  en v ig o r  e n  a i E s tado .

s e g u n d o . So tiene  p o r  p re s e n ta d o  a l e je cu ta n te  iic e n c ia d o  Á n g e l Z e p e d a  
C a lvo , co n  s u  escrito  de  cuen ta, y  a te n d ie n d o  a io  so lic itado , de  c o n fo rm id a d  c o n  lo  
d isp u e s to  en la  fra cc ió n  III d e l a rtíc u lo  5 7 7  d e l C ó d ig o  de P ro c e d im ie n to s  C iv iles  pa ra  
e i Estado, se  d e te rm ina  que  e l a v a lúo  a c tu a liz a d o  p re v ia m e n te  e xh ib id o , e la b o ra d o  p o r  
e l in g e n ie ro  E rn e s to  J e s ú s  A r ia s  H e rn á n d e z , se rá  e l q u e  s irva  de  b a se  p a ra  e l 
rem a te  de  la  finca  h ipo tecada , e llo  to m a n d o  en  c u e n ta  que  la  p a r te  d e m a n d a d a  n o  h izo  
uso  de  ese  d e re ch o  d e n tro  d e l té rm in o  p re v is to  en  la  fra cc ió n  I d e l c ita d o  p re c e p to  
legal.

E n  conse cuenc ia , con  fu n d a m e n to  en  ló s  n u m e ra le s  428 , 4 2 7  fra cc ió n  II, 
433, 434, 435  y  5 7 7  y  d e m á s  re la tiv o s  d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv iles  en  vigor, 
se  o rd e n a  s a c a r  a  p ú b lic a  subas ta , en  p r im e ra  a lm o n e d a  y  a i m e jo r  p o s to r  e l in m u e b le  
h ip o te c a d o  p ro p ie d a d  d e l d e m a n d a d o  J o s é  P ita r  V iv a s  R u iz , c o n s is te n te  en:

Predio 'urbano ubicado en calle M iguel Hidalgo número 121 
actualmente 201, esquina con calle Aidama, colonia Tamulté de las 
Barrancas, Centro, Tabasco, constante de una superficie de 225 .00 m2 

V  (doscientos veinticinco metros cuadrados) y superficie de construcción 
de 401.00 m2 (cuatrocientos un metros cuadrados), localizado; a i 
Noreste: 15.00 metros, con calle M iguel Hidalgo; al Suroeste; 15.00  
metros, con propiedad de Guadalupe Pérez tandero; a l Sureste: 15.00  
metros, con propiedad de Gustavo López Soberano; y a l Noroeste:
15.00 metros, con calle Aldama. Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta dudad, hoy Instituto Reglstral del 
Estado, el uno de febrero de m il novecientos noventa y tres, bajo el 
número 1074 del libro general de entrados, a  folios del 4047  ol 4050 del 
libro de duplicados volumen 117, afectando en predio número 61287 
fo lio  137 del libro m ayor volumen 240; Identificado con el fo lio  real 
188995.

In m u e b le  e l que  s e  le  f ijó  un  v a lo r  c o m e rc ie ! de  3 2 '4 1 0 ,0 0 0 .0 0  (d o s  m illo n e s  
c u a tro c ie n to s  d iez  m il p e s o s  0 0 /1 0 0  m .n .), m is m o  q u e  s e rv iré  de  b a s e  p a ra  a l rem a te , y  
e s  p o s tu ra  le g a l la  que  cubra  c u a n d o  m e n o s  d ich a  can tidad .

S e g u n d o . D o  c o n fo rm id a d  co n  lo  p re c is a d o  en e l a ráb igo  434 fra cc ió n  IV  
d e l C ód igo  A d je tiv o  C iv il v igente , s o  h a ce  s a b e r a  lo s  p o s to re s  o  lid ia d o re s  q u e  de se e n  
in te rv e n ir  en la  subas ta , que  d e b e rá n  d e p o s ita r  p re v ia m e n te  en e l D e p a rta m e n to  de  
C o ns ign ac ion es  y  P a g o s  de  la  T eso re ría  J u d ic ia l d e l H. T ribu na l S u p e r io r  de  J us tic io  
d e l Estado, cu a n d o  m enos e l d ie z  p o r  c ie n to  de  la  c a n tid a d  q u e  s irv e  de  b a se  p e ra  e l 
rem ate, s in  cuyo  re q u is ito  no  s e rá n  adm itidos.

T e rc e ro . C om o 1o p re v ie n e  e l a r tic u lo  4 3 3  fracc ión  IV  d e l C ó d ig o  de  
P ro ce d im ie n to s  C iv iles  en vigor, a n ú n c ie s e  la  p re s e n te  s u b a s ta  p o r  d o s  v e c e s  de  
s ie te  en s ie te  d ías, en  e l P e rió d ic o  O ñ c ia l d e ! E s tado , a s i co m o  en  uno  de io s  d ia rio s  
da m a y o r c ircu la c ió n  que so e d ite n  en  e s ta  c iudad, f ijá n d o se  ade m á s  av isos  e n  io s  
s itios púbíícos más concurridos do c o s tu m b re  de esta ciudad, para lo  cu a l exp íd a n se  

■ios ed ic tos y  e je m p la re s  co rre sp o n d ie n te s , c o n v o c a n d o  p o s to re s ; on la  in te lig e n c ia  que  
■ d icho  re m a te  se  lle va ré  a  c a b o  en  e s te  J uzga do , a  la s  d ie z  h o ra s  d e l d ía  n u e v e  d e  

m a rz o  d e l d o s  m i l  d ie c io c h o , y  n o  h a b ré  p ró rro g a  de  espera.
Cuarto. P o r  o tra  parte , a te n d ie n d o  a que  e l P e rió d ico  O fic ia l d e l Estado, 

ún icam ente  s o  pu6/fca m ié rco le s  y  s ába dos , co n  fun d a m e n to  e n  e t a rá b igo  115 d e l 
C ódigo P ro c e s a l Cfvil en vigor, s a  h a b ilita  o í s á b a d o  p a ra  q u e  a lg u n a  de  d ich o s  
p u b lica c io n e s  - e n  a i c ita d o  m e d io  de  d ifu s ió n - so re a lice  en  ese  día.

Quinto. A s o litu d  d e  la  actor, s e  le  t ie n e  s e ñ a la n d o  co m o  n u e vo  do m ic ilio  
pa ra  o ír  y  re c ib ir  to d a  c lase  d e  c ite s  y  n o tif ic a c io n e s  e l u b ica d o  en  la  Av. F ra n c isco  
Ja v ie r M ina  n ú m e ro  9 6 0  c e n tro  de  es ta  c iu d a d  (a rriba  de  una re n o va d o ra  de  ca lzado), 
y  au to riza  p a ra  ta le s  e fe c to s  a s i co m o  p a ra  re c ib ir  lo s  av isos  y  ed ic to s  q u e  s e  e labore , 
a l lice n c ia d o  F é lix  J a ír  L a s tra  R iva s  co n  c é d u la  p ro fe s io n a l n ú m e ro  3689242, en  
té rm inos d e l p e n ú lt im o  p á rra fo  d e l a r tic u lo  1069  d e l C ó d igo  d e  C o m e rc io  re fo rm ado .

N o tlflq u e s e  personalmente y  cúm plase .
A s i  lo  p roveyó , m a n d a  y  fírm e  la  J u e z a  Te rce ro  C iv il d e  P rim e ra  In s tan c ia  

d e l P r im e r D is tr ito  J u d ic ia l d e l E s tado , C e n tro . Tabasco, M éxico, lice n c ia d a  A n g é lica  
S eva riano  H e rn á n d e z , an te  e l S e c re ta r io  J u d ic ia l d e  A cu e rd os , lice n c ia d a  C a n d e la ria  
M ora les  Juárez, con  qu ie n  le g a lm e n te  ac túa , q u e  ce rtifica  y  d a te . . .0.

Po r m andato jud ic ia l y pa ra  su  pub licac ión  en  e! periód ico  o fic ia l y 
en uno de los d ia rio s  de m ayor c ircu lac ión , por dos v e ce s  d e  s ie te
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ALPÚBUCO EN GENERAL:

No.- 8803

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA
EDICTO:

En el expediente 023/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por Alfonso Salvador P é re z  y Dalla H e rn á n d e z  
Manuel, el tres y veinticinco de enero de dos mil d iecisiete, se dictaron 
unos autos que copiados a la  letra dicen:

JUZGADO d e  p a z  d e l  d é c im o  s e x t o  d is t r it o  j u d ic ia l  
DE NACAJUCA; REPUBLICA MEXICANA, A TRES DE ENERO 
DEL AÑO DOS M IL DIECISIETE.

Vistos: La razón se c re ta r la l, se  acuerda:
PRIMERO.- Con el e sc r ito  de cuen ta  y anexo  co n s is te n te  en 

cop la  s im p le  de p lano , se  t ie ne  'p o r p re sen tado  al licenc iado  
D om ltllo  G on zá le z  M ora les, m ed ian te  el cua l v ie n e  den tro  del 
té rm ino  lega l conced ido  a d e sa h o ga r el re q u e r im ie n to  que  se  le 
h ic ie ra  m e d ian te  au to  de se is  de d ic ie m b re  de dos  m il d ie c isé is , 
según  se  desp ren de  del com pu to  se c re ta r la l que  an te cede , por lo 
que  se acue rda  lo conducente:

5^ SEGUNDO.- Se  tienen  po r p re se n tad o s  a Alfonso Salvador 
T-'Pérez y Dalia Hernández Manuel, con  su e sc r ito . In icia l de 
I qem anda  y  docum en to s an exos  co n s is te n te s  en: «O rig ina l del 
-0 c o n t ra to .d e  D e rechos de poses ión , «Cop la  s im p le  de M an ife stac ión  
^ C a ta s tra l,  «Cop la  s im p le  de m em orán dum  n ú m e ro  4 A  «P lano  
y  O rig ina l, «Cop ia s im p le  de l O fic io  nú m e ro  48  s ig nado  p o r el 

C o o rd in ado r de C a ta s tro  M un ic ipa l, « O rig ina l del C e rt if ic a d o  de No 
P rop iedad , «nueve rec ibo s de Ingreso  con  nú m e ro s  de fo lio s  1186, 
4191 , 1838, 2268 , 29, 1626, 1123, 2 1170  y 39525 , «Recibo  de 
Pago núm ero  C002714 , con los cu a le s  v ie n e  a p ro m o ve r 
Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 
Inform ación de Dominio, para a c re d ita r  la poses ión  de un pred io  
rustico ub icado  en el Pob lado  Tucta , N aca ju ca , T abasco , con una 
su pe rfic ie  de 4 -0 8 -6 3 .2 2  (cua tro  he c tá re as , ocho  á re a s , se sen ta  y 
tre s  cen tlá re as , ve in t idó s  fra cc ione s), lo ca lizado  d en tro  de las 
s ig u ien te s  m ed idas y co llndanc las: al Norte: 132 .50  m e tro s 
lin ea le s  V on  B e rna rdo  O cañá de la C ru z , C an d e la r io  O caña  Se lvan  y  
M o isés O caña  Se lvan , (hoy Bernardo Ocaña de la Cruz y 
Candelario Ocaña Selvan); ai Sur: 140 :00  m e tro s  lin ea le s  con 
B e rna rdo  O cáña de la C ru z , C an de la r io  O caña  Se lva n  y  M o isés 
O caña  S e lva n , (hoy Bernardo Ocaña de la Cruz y Candelario  
Ocaña Selvan); al Oeste: 3 0 0 .0 0  m e tro s  lin ea le s  con
Camellones Chontales; y al Este: 3 0 0 .0 0  m e tro s  lin ea le s  con 
Ire lia  Pérez Hernández.

TERCERO.- Con fundam en to  en  los a rt ícu lo s  30 , 877 ,878 , 
879 , 890 , 8 91 , 903, 906  fracc ión  I, y d em ás re la t iv o s  de l Cód igo  
C iv il; en conco rdanc ia  con los nu m é ra le s  710 , 7 11 , 7:12 y  755  del 
Cód igo  de P roced im ien to s C iv ile s  am bo s V ig e n te s  en e l Estado; se  
da en trada  a las p resen tes d ilig en c ia s  en la v ía  y  fo rm a  p ropuesta ; 
en consecuenc ia , fó rm ese  el e xped ien te  re spec tivo , re g ís tre se  en el 
L ib ro  de G ob ie rno  que  se lie va  en  e s te  Ju zg ado  ba jo  e l n ú m e ro  que  

. le co rre sponda , desé  a v iso  de su In icio a l H. T ribuna l S u p e r io r  de 
Ju stic ia  del Estado, y  al M in is te rio  Púb lico  ad scr ito  a e s te  Ju zg a d o  la 
in te rvenc ión  que  en de re cho  le  co rre sponda .

CUARTO.- De con fo rm idad  con los a rt ícu lo s  139  y  755  
fracción III de l C ód igo  de  P roced im ien to s C iv ile s  en v ig o r se  o rdena  
la pub licac ión  de e s te  au to  a tra vé s  dé EDICTOS que  se  p u b lica rán  
por tres vece s co n se cu tiva s  de tre s  en tre s  d ía s  en e l p e r iód ico  
o fic ia l de l E stado  y  en un d ia rio  de m ayo r c ircu la c ión , que  se  ed ite  
en la C iudad  de V llla he rm osa , Tabasco ; así como tam bién sa 
Ajen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta 
dudad, co m o  son los ta b le ro s .d e  a v iso s  de l H. A yu n tam ie n to  
C on st itu c iona l; R ecep to ría  d e  R en tas; D e legac ión  de T rán s ito ; 
Ju zg ado  c iv il de  p r im e ra  Instanc ia; Ju e z  P ena l d e  P rim e ra  In s ta n d a ;  
D irecc ión  d e  Segu r id ad  Púb lica ; a s f com o  M e rcado  Púb lico , p o r  s e r  
lo s  lu g a re s  púb lico s  m ás  co n cu rr id o s  de  es ta  lo ca lid ad ; y  debe rá

fija rse  en el lu g a r de la ub icac ión  de l p red io  por conducto  de la 
A ctuaría  Jud ic ia l; hac iéndo se  sab e r al púb lico  en genera l, que si 
a lguna persona tiene  in te rés  en es te  ju ic io , d ebe rá  com pa rece r an te 
este  Juzgado a hace rlo s  v a le r  en un té rm ino  de q u in c e  d ía s  
contados a p a rt ir  de  la ú ltim a pub licac ión  que  se rea lice , para que 
qu ien se crea con m e jo r d e re cho  com pa re zca  an tp  es te  Ju zgado  a 
deduc ir su s de re cho s  lega les.

Se le hace sá b e r  a la .p ro m ove n te  del p resen te  p roced im ien to , 
que la pub licac ión  de ed ic to s , que  en su  opo rtun idad  se rea lice , 
deberán ser publicitados de forma legibles, esto  es, en las 
dimensiones (tam año  de le tra  adecuado  para la lec tu ra ) que 
perm ita  se r su fic ie n tem e n te  v is ib le s  al púb lico  en genera l, a fin de 
d a r  cum p lim ien to  sa t is fa c to r io  a lo o rdenado  en el a rt ícu lo  755 . 
fracción III de l Cód igo  de P ro ced im ien to s  C iv ile s  en v igor. 
Aperc ib ido  que de no hacerlo , repo rta rá  el pe rju ic io , que e llo  pueda 
depararle ; pues aún y  cuando  la ley  exp re sam en te  no ind ica las 
ca rac te rís tica s  de d ichas pub licac iones; lo c ie rto  es que, al im p lica r 
la p resente  acc ión , la  pub licac ión  tra n sp a ren te  de la in tenc ión  de 
adqu ir ir la p rop iedad  fo rm a l de un Inm ueb le con dueño  inc ie rto; 
para que ello  sea pos ib le  es  lóg ico  e x ig ir  que  la a lud ida  pub lic ita c ión  
só lo  es pos ib le , al re a liza rse  p ub lica c ion es  d iá fanas y e str ic tam en te '' 
perceptib les y no fu rt iv a s  o m ín im a s  que  im p iden  e llo .

QUINTO.- Con las cop ias s im p le s  de dem anda  có rra se  
tras lado  y n o tlf íq u e se  al In s titu to  R eg is tra l de l E stado  con sede  en 
el m un ic ip io  de Ja lpa  de M éndez, T abasco  y  con  dom ic ilio  
am p liam ente  conoc id o  en la C iud ad  d e  Ja lp a  de M éndez, la 
rad icac ión  y trá m ite  que gua rd an  la s  p re sen te s  d ilig en c ia s  de 
in form ación  de dom in io , p rom ov ido  p o r Alfonso Salvador Pérez v 
Dalla Hernández Manupi. a fin de que  en un p la zo  de tres días 
H áb ile s s ig u ien te s  al qüe su rta  e fe c to s  la no tif ica c ión  de este  
p rove ído , m an ifie s te  lo que a su s  d e re cho s  o  in te re se s  conven ga  a 
qu ien se le p r e v in e  para que  señ a le  d om ic ilio  y au to r ice  persona 
en esta  c iudad , para los e fec tos  de o ir  y  re c ib ir  c ita s  y 
no tifica c iones, ape rc ib ido  que  en ca so  d e  no ha ce r lo , las 
subsecuen tes no tif ica c io ne s  aún la s  que  con fo rm e  a las reg las 
gene ra le s  deban hacérse le , p e rsona lm en te , le  su rt irá n  su s  e fectos 
po r m ed io  de lis ta  fija d a  en io s  ta b le ro s  d e  av iso s  de e s te  Ju zgado  
de con fo rm idad  con los a rt ícu lo s  136  y 137 de l la Ley Ad je tiv a  
C iv il v ig en te  en e l Estado.

S E X T O .-A h o ra  b ien, tom an do  en  cuen ta  que  el d om ic ilio  del 
In stitu to  R eg is tra l del E stado  se  en cuen tra  fue ra  de esta 
Ju risd icc ión , con apoyo  en los a rt ícu lo s  143 y 144 de l Cód igo  de 
P roceder en la M ate ria , con  los In se rtos n e ce sa rio s  y por los 
conductos lega le s  p e rt in en te s , pírese atento exhorto al Juez de 
Paa dé la Ciudad, ríe Jalea te Méndez, Tabaace, para que en 
au x ilio  a las lab o re s  de es te  Ju zgado , se  s irva  no tif ica r este 
p rove ído  y e m p la za r  al In stitu to  R eg is tra l del E stado  con sede  en el 
M un ic ip io  de Ja lp a  de  M éndez en m enc ión , para que  desahogue  la 
no tif ica c ión  o rdenada , con la  súp lica , de que  tan  p ron to  sea en su 
p ode r d icho  e xh o rto  lo  m ande a d ilig e n c ia r  en su s  té rm ino s  a la 
b revedad  pos ib le  y  d evo lv e r lo  ba jo  la m ism a c ircunstanc ia , 
quedando  fa cu lta do  para a co rd a r p rom o c ion es  tend ien te s  a la 
d illg en c ia c ión  de lo o rdenado .

SÉPTIMO.- H ágase  del co no c im ien to  a los co lindan tes del 
p red io  m o tivo  de e s ta s  d ilig en c ia s , la rad ica c ión  d e  esta  causa para 
que  de  con fo rm idad  con  la fra cc ión  III d e l a rt ícu lo  123 de l Cód igo  
de P rocede r en la M ateria  den tro  de l té rm in o  de TR ES  D ÍAS háb iles 
s ig u ien te s  a i en que  su rta  e fectos  la no tif ica c ió n  de este  acuerdo, 
m an ifie s ten  lo q u e  a su s  de re cho s  o  In te reses conven ga  a qu ienes 
se  les p rev ien e  pa ra  que  señ a len  d om ic ilio  para los e fectos  de oír, 
re c ib ir-c ita s  y  no tif ica c io ne s  en esta cabe ce ra  m un ic ipa l, ape rc ib ido s 
q ue  en  caso  de no  hacerlo , la s  su b se cu e n te s  aun la s  que  con fo rm e 
a la s  reg la s  g en e ra le s  deban  h a cé rse le  pe rso na lm en te , le su rtirán  
su s  e fe c to s  p o r m ed io  d e  lis ta  fijada  en lo s  ta b le ro s  de es te  Ju zgado
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de con fo rm idad  con los a rt ícu lo s  136  y  137  d e  la Ley an tes 
Invocada.

C o lin dan te s  que  re su ltan  se r Bernardo Ocaña de la Cruz y 
Candelario Ocaña Selvan e Ire lia  Pérez Hernández, qu ienes 
tienen  su dom ic ilio , el p r im e ro  de los c itad o s  en la ca lle  N ico lás 
B ravo  de la co lon ia  el C a rm e n ;e l segundo  en calle Nicolás Bravo 
esquina Leandro Rovirosa Wade, y la ú lt im a  nom b rada  en la 
calle Principal sin número del Poblado Tucta, de Nacajuca, 
Tabasco.

OCTAVO.- Se  re se rva  señ a la r  hora y fecha para  desahoga r 
las te s tim o n ia le s  que  o frece  e l : p rom ove'nte, hasta  eh ta n to  se dé 
cum p lim ien to  a lo o rdenado  en los pun to s que  an te ceden  de este  
m ism o  au to , a co rde  a lo e s t ipu lado  p o r 'e l te rc e r p á rra fo  del a rtícu lo  
1318 del C ód igo  C iv il v ig en te  en el Estado .

NOVENO.- Los p rom o ven te s  señ a lan  d om ic ilio  pa ra  o ír  y 
re c ib ir  toda c lase  de docum en to s, c ita s  y no tif ica c ione s  en las lis tas 
f ijadas  en los tab le ro s  de a v iso  de es te  ju zg ad o ; au to r izan do  para 
ta le s  e fectos  a los L icenc iados ' Domitllo González Morales, 
Lomelí de la Cruz Hernández, José del Carmen Zapata Zurita 
y Beatriz Adriana Rodríguez Hernández, au to r iza c ió n  que  se le 
tiene  por echa p,ára todos los e fe c to s  leg a le s  p roceden tes .

A s im ism o  nom bra  com o  abogado  pa trono  a l p r im e ro  de los- 
c itados, por lo q ue  de con fo rm idad  con  los n u m e ra le s  84  y 8 5 'del 
CódigoNde P ro ced im ien to s  C iv ile s  en  v ig o r, se  le  t ie n e  po r-hecha  la 
d e s igna c ión  de abogado  pa trono , dado  que  su  cédu la  p ro fes iona l se 
en cuen tra  d eb id am en te  reg is trad a  en  el lib ro  de reg is tro  que para 
ta le s  e fectos  se  lle va  en e s te  ju zg ad o ,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í LO ACO RD Ó , M AN D A  Y FIRM A  EL  L IC EN C IAD O  IVÁN  

TRIANO GÓMEZ, JU EZ  DE PAZ  D EL  D ÉC IM O  SEX T O  DISTRITO  
JU D IC IAL , A S IST ID O  DE LA SE C R E T A R IA  JU D IC IA L  L ICEN C IAD A  
DORIA ISABEL M INA BOUCHOTT, CO N  Q U IEN  ACTÚA , 
CER T IF ICA  Y  DA FE.

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL  
DE NACAJUCA, TABASCO; REPÚBLICA MEXICANA, A 
VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS M IL DIECISIETE.

VISTOS.- La cuen ta  se c re ta r ia l, se acuerda.
PRIMERO.- V is to  el e s tado  procesal que g u a rd an  los 

p resentes au tos, y de la re v is ió n  a la no tif ica c ión  de nu eve  de en e ro  
del p resenta  año, (fo ja cua ren ta  y c in co  vuelta), realizada a la 
co lindante  Ire lia  P é re z  H e rnández, s e  advierte que la colindante 
an tes c itada , en e l momento de la notificación refiere que 
com únm en te  los v e c in o s  d e  la comunidad la conocen con el nombre 
Ire lia  Pérez Hernández, pero aclara que su nombre correcto es 
Iren e  Pérez Hernández, lo cual acredita, en el momento de la 
no tif ica c ión  con una c reden c ia l de elector. Aclaración que s e  tiene 
por hecha pa ra  to d o s  lo s  e fe c to s  legales correspondientes.

SEGUNDO. V is to  el cóm puto  secre ta r ia l que  an tecede  y dado  
que los co lin d an te s  Bernardo Ocaña de la Cruz, Candelario 
Ocaña Selvan e Ire n e  Pérez Hernández, fue ron  om iso s  para 
Im ponerse a los "autos y s e ñ a la r  d om ic ilio  en esta c iudad  para los 
efectos de o ir  y re c ib ir  c ita s  y no tif ica c iones, en consecuenc ia , se 
les dec la ra  en rebe ld ía  y las su bse cuen te s  re so lu c ion es  debe rán  de 
se r no tif icadas en las  lis ta s  f ija d a s  en los tab le ros de av iso s  de este  
ju zgado , a ex cepc ión  de la reso luc ión  que ponga fin a esta causa , lo 
an te rio r con fo rm e  a los nu m e ra le s  229  y 136 de la1 Ley A d je tiva  c ivil 
e n V ig o r.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
A S Í LO A CO R D Ó , M AN D A  Y FIRM A EL L ICEN C IAD O  IV Á N  

TRIANO GÓMEZ, JU EZ  DE PAZ  D EL  DÉCIM O SEXTO  D ISTR ITO  
JUD ICIAL, A S IST ID O  DE LA SEC R ETA R IA  JU D IC IAL, L ICEN C IAD A  
DORIA ISABEL M INA BOUCHOTT, tO N  QUIEN  ACTUA, 
CERTIFICA  Y DA FE,

Y PARA SU  PU B LICAC IÓ N  EN EL PERIÓ D ICO  O FIC IA L  DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LO S D IAR IO S  DE M AYOR C IRCU LAC IÓ N  QUE 
SE EDITAN EN ESTA  EN TID AD , POR TRES VECES CO N SEC U T IV A S  
DE TRES EN TRES DÍAS, EXPID O  EL PRESENTE ED ICTO , EL DOS 
(02) DE MAYO DE D O S M IL D IEC IS IETE  (2017 ), EN LA C IU D AD  DB- 
NACAJUCA, TA BA S C O , H AC IEN D O LE  SA B ER  A  U S  PERSO N AS  QUE 
SE CREAN CON  D ERECH O  EN ESTE JU IC IO  QUE D EBERÁN  
CO M PARECER  AN TE  ESTE  JU ZG A D O  A  H ACER  V ALER  SU S  
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, 
CO NTADO S A  PARTIR  DE LA ÚLTIM A PU BLICAC IÓ N  QUE SE  H AG A  A 
TRAVÉS DE LA PREN SA .

/

v  A T E N T A M E N T E .
La secretaria judicial de acuerdos 

adscrita al Juzgado de Paz de Nacajuca, Tabasco.

Licda. Olivia Jiménez de la Cruz.
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N o.- 88 0 6
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE 

LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el exped ien te  núm ero 213/2014. re la tivo a l ju ic io  EJECUTIVO 
MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, 
p rom ov id o  por los licenc iados LUIS ALBERTO TORRES LÓPEZ y GABRIEL 
LASTRA ORTIZ. Endosatarios en P rocurac ión d e  la em presa 
d e n o m in a d a  DISTRIBUIDORA DE AGROQUÍMICOS DEL SURESTE DE LA 
REPÚBLICA. S.A. DE C.V., en co n tra  d e  GERARDO ARIAS DEL RÍO. 
a c re d ita d o , en fecjpá siete de  d iecis ie te  d e  dos mil d iecis ie te, se 
d ic tó  un a cu e rd o  que c o p ia d o  a  la  le tra  se lee;

“...PRIMERO. Se tiene a la parte actora con su 
escrito de cuenta exhibiendo "Certificado de Libertad 
o Existencia de Gravámenes" actualizado, mismo 
que se agrega para que surta sus efectos legales 
correspondientes, sin que aparezca un nuevo 
acreedor. . v ' '

SEGUNDO. En consecuencia como lo solicita y 
de conformidad con lo establecido por los artículos 
1410, 1411, 1412 del Código de Comercio aplicable 
al presente asunto, sáquese a pública subasta en 
SEGUNDA ALMONEDA y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble propiedad de la demandada 
GERARDO ABRIAS DEL R ÍO , mismo que a 
continuación se detalla:

*Bien inmueble Departamento 1, Edificio A - l, 
Planta B̂ aja, de! Condominio Vertical "Torres Dalí", 
Ubicado en la Calle Paseo la Choca número 105, de! 
Fraccionamiento y/o Colonia Tabasco • 2000, del 
Municipio de Centro, . Villahermosa, Tabasco, 
constante de una superficie de 185.93 metros 
cuadrados, con las medidas .y coljndancias 
siguientes: al N o rte : 05 .42  m etros, 1.51
metros, 1.99 m etros ,1.93 m etros con vacío; Al 
Sur: 3 .09  metros, 2.05 m etros, 1.79 m etros, 
4 .65  m etros con vacío; al Este: 1.10 m etros,
5.20  metros, 5.00  m etros, 4 .00  m etros y 2;30  
metros todos con vacío, al Oeste: 3 .78  m etros, 
1.42 m etros, 3 .00  m etros, 2 .00  m etros y 5.50  
metros con . vestíbulo y acceso, abajo con 
estacionam iento, arriba con departam ento A - l-  
02, con fo lio  real 238466. Inscrito  el 24 de 
agosto de dos mil doce, en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, 
predio número 238466 , con superficie to ta l 
construida 183.93 medros cuadrados, con á re a  
de e s ta c io n a m ie n to  al Norte; 02 .20  m etros 
con cajón de estacionam iento privado; al Sur.
02.20  metros con circulación, al Este: 04 .40  
metros con circu lación; al Oeste: 04 .40  m etros 
con cajón de estacionam iento; arriba con 
Departam ento A l,  y abajo con cimentación 
(datos obtenidos del avaluó visib le a foja 177 y 
178 de autos) a -nombre de GERARDO ARIAS

DEL RIO; al cual se le determinó un valor comercial 
de 5,576,728.05 (Cinco millones quinientos setenta 
y seis mi! setecientos veintiocho pesos 05/100 
moneda nacional), con reducción del diez por 
ciento (1 0 % )  da como resultado la cantidad de 
$ 5 '0 1 9 ,0 5 5 .0 7  (cinco m illones diecinueve mil 
cincuenta y cinco pesos 0 7 /1 0 0  M .N ), siendo 
postura legal para el remate la que cubra el monto 
de esta cantidad, conforme a lo dispuesto poc el 
ordinal 1412 segundo párrafo del citado 
ordenamiento mercantil.

TERCERO. Se les hace saber a los postores o 
licitadores que deseen participar en la subasta a 
celebrarse que para que intervengan en ella, 
deberán depositar previamente en la Tesorería del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
actualmente ubicado en la Avenida Gregorio Méndez 
Magaña sin rtámero de la colonia Atasta de Serra de 
esta Ciudad, cuando menos el diez por ciento de la 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

CUARTO. Con fundamento en lo previsto en 
los artículos 1411 del Código de Comercio en vigor, 
anúnciese la venta por dos veces dentro de nueve 
días en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen 
en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y 
los avisos para que sean fijados en los lugares más 
concurridos convocando postores o licitadores; en el 
entendido que entre la última publicación y la fecha 
del remate, deberá mediar un plazo no menor de 
cinco días.

QUINTO. Se hace saber a las partes, así 
como a los postores y licitadores, que la subasta en 
SEGUNDA ALMONEDA tendrá verificativo  en el 
recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL D IA  VE IN TISÉIS  
DE FEBRERO DE DOS M IL  DIECIOCHO.

SEXTO. Tomando en consideración que es 
un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 
tecnológicas',' este Tribunal en aras de unas 
impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del artículo 17 de la Constitución Federal, 
se les hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que no se trate de documentos 
cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en 
aquellos casos en que solamente se solicite copiar
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parte de un documento; por lo que, se les requiere 
para que esas herramientas sean .utilizadas con 
probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad 
jurídica, dejar constancia en autos en caso de ser 
necesario.

v  Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido 
bajo el rubro siguiente: "REPRODUCCION
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE 
NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA"1 2

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y
CÚMPLASE.

Así, lo proveyó, manda y firma la ciudadana 
licenciada GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, Jueza 
del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la Secretaria 
Judicial de acuerdos licenciada LORENA IVETTE DE LA 
CRUZ AQUINO, que certifica y da fe

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. La petición de lee partes de que se les autorice el uso de todos aqüeltos «lamentos aportados por ios 
descubrvnientoe de le ciencia y la técnica para copiar o reproducir «I acuerdo o resolucione* dictadas por tos tribunales, 
encuentre fundamento en ios derechos eoosdtucíonaltt da petición y de información; no obstante, la le y  de Amparo no 
contiene regulación a» respecto, ni tampoco su ley supletoria a i Código Federal da Procedimientos C'iváe*. que sólo previene 
en su articulo 278. le expedición de copias certMcadas. lo que se debe a que esa numeral no ee ha modificado desde su 
publicación original an ai Diario Oricial da la Federación, el vernticuetro de febrero de mU novecientos cuereóte y tres: por 
■anto. sebe «cudfrse a la analogía con una norma vigente en ««atamiento ei articulo 14 constitucional. Asi. el Código de 
Comercio en su ngmaral 1067. y el Código de Procedimientos CrvHts pera e l O istrto Federal, en ios articule* 71 r 331. 
actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotoetátiea de los documentos o resoluciones que obren en autos » 
petición vero«I de is  parte interesada, sin que te  requiere decrete judicial que asi lo autorías siempre que se deje constancia 
de su recepción en los auto*, sin precisar ai medio tecnológico permiMo para su obtención: lo cual representa un gran 
;am t*o raspado de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por e i propio 
interesado da los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos unimos 
»rtot -a accesfolMad que algunos grupos tocislas tienen a las Innovaciones tecnoiógieee tas que permitan a las panas ai 
ec.eso a les constancias que obren «n «t expediente da una manara más ig ü  mediante e l uso del scanner. la cámara 
fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir ai contenido de tés resoluciones que 
obran an t í  expediente, lo que ha súsdlado que solicitan autorización para copiar o lomar ei acuerdo cotidiano da los 
expedientes, en loe miemos términos en que t«  encuentran autorizados pers consulados. Da ani que ente ta fefta de 
regulación expresa da asa situación, daba integrarse con una disposición vigente que regula una paraoda an armonía con 
ei principio genere) de derecho conestente en que quien puede lo mée puéde lo  menos, y sí da conformidad con a 
legislación procesal OvH íes partes y »bt su torteados tienen acceso al evadiente y tienen derecho a que se les expidan las 
copias simples que soGcRan verbeenente sin que medie acuerdo, i  ¡ampie que quede asentada su recepción, aunque no se 
ondee que tas partas directamente pueden obtener tales copias sSnptes por el medio tecnológico que porten, ante la 
accesM dad e las innovaciones toenotógiees que permiten la  reproducción de las constancias que obran an «i expediente 
ds una manota más ágil mediante el uao dei scanner. da la cámara fotográfica, de lectoras láser u ovo medio electrónico o« 
reproducción portátil, no hay obstáculo legel que impida su utMzación y debe ser permitida en aras da una rnpertlcton de 
justicia pronta y expedita, en términos del articulo \J  cq fflfty donaL sólo deba cuidarse que esas herramientas sean 
utfeadaa con leaftad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión está reservada por disposición 
legal expresa o si previamente daba mediar una notificación personal a la pana interesada en obtener la reproducción: de 
modo que por regla general. s< procade autorizar la utMzedOn da tos «vaneas da la «tanda, an integración da la laguna legal 
que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la sáuecttn actual ctontMea y tocnofogica y que en un 
(ututo el legislador todera! pudiera togular ¡nduao con mayor ateence. Luego, bastare la soBcKud verbal de la parte 
interesada, no se requerirá que raceiga proveído t í  respecto, pero en todo caso, por segundad jurídica, a# dejará 
constancia an autos de ta l acto, sin que impiiquo que la fe publica o*t secretario de Acuerdos queda comprometida respecto 
de la posterior reproducción o adición que hagan tos interesados y. *óto pera la hipótesis de que se sóbele copiar sólo parte 
de un documento que obre en ei expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo  que a 
su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL COCcGIAOO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

• Y p a r a  su p u b l ic a c ió n  en  el p e r ió d ic o  o f ic ia l  y en  u n o  d e  los

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD.

por dos veces d e n tr o  De Nueve días, e x p id o  el presente e d ic t o

A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES nF ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN 

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO QE TABASCO.
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No.- 8802

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN DE USUCAPIÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO

Unión de Colonos Casa para todos, A.C. . 
Present e .

En ei expediente 281/2016; relativo al juldo Ordinario Civil de 
Acción de Usucapión; promovido por el ciudadano JOSUÉ NAOKX LUNA 
FURUKAWA, por su propio derecho, en contra de Unión de.Colonos CASA 
PARA TOÓOSLÁ.C., por conducto de sus representantes los ciudadanos MARIO 
ESCOBAR MOGUEL, en su carácter de presidente, MXRELLA MENDOZA 
PRESENDA, y JUANA QUEVEDO HERNÁNÓEZ; con fecha ocho y veintisiete 
de junio-dos mil dieciséis; y treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete; se dictó un auto de Inldo y dos autos mismos, que copiados a la letra 

establecen lo siguiente:

Auto de inicio OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS
JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRIMERA- INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA, 

TABASCO. OCHO DE JUNIO DEL JOS MIL DI ECISÉIS.

Visto lo de cuenta, se^cuerda:

Primero. Por presentado el ciudadano!JOSUÉ NAOKI LUNA 

FURUKAWA, por su protflo derecho^edrT faue promueve Juldo 

Ordinario CMI de Usucapión, ea-dontra del la Unión de Colonos 

CASA PARA TODOS, A.C., pe/ conducto de sus representantes 

los dudadanos MARIO ESCOBAR MOGUEL en su carácter de 

presidente, con domidllo el ubicado en la calle Tabasco número 

441 de la colonia Linda vista, de esta dudad de Vlllahermosa, 

V  Tabasco, con C. P./860S0; MIRELLA MENQ0ZA PRESENDA, como 

secretaria, con domidllo el ubicado en Prolongación de Teniente 

Femando P., sin numero del fraccionamiento Pollda y Transito, 

del munldplo del Centro, Tabasco, C.P. 8628; y JUANA 

QUEVEDO HERNÁNDEZ, como tesorera, con domidllo el ubicado 

en la calle Río Mezcalapa, manzana 7, lote 21, del 

fraccionamiento Casa Para Todos, hoy fracdonamlento Ríos de la 

Sierra, km. 12+200 carretera VWahermosa-Teapa, Villa Parrilla 

en esta munidpalldad; a quienes les redama el pago y 

cumplimiento de las prestadones marcadas con los números 1, 2 

y 3, del escrito Inicial de demanda, las que por economía 

procesal se tienen reproduddas en este auto como si a la letra se 

insertaran.

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 

17, 18, 24, 28 fracción IV 203, 204, 205, 206, 209, 211, 213, 

214 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos 

Oviles en vigor, asi como los numerales 877, 878, 901, 902,903, 

907, 924, 933, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 942, 943, 944, 

949,950,1151 y 1152 y demás relativos del Código Ovil vigente, 

se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 

fórmese e l, expediente, regístrese en el libro d e . gobierno

respectivo con el número que le corresponda y dese aviso de su 

Inldo a la Superioridad.

Tercero. Con las coplas de la demanda y documentos 

anexos, debidamente, sellados y rubricados, córrasele traslado y 

emplácese a juldo a lob demandados, para que dentro del plazo 

de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de 

la notlficadón del presente auto, den contestación a la demanda 

Instaurada en su contra, refiriéndose a las petldones y a cada 

uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda, 

confesándolos o negándolos y expresando los que Ignore por no 

ser propios; y hágasele saber que cuando aduzca hechos 

Incompatibles con los referidos por el actor, se les tendrán como 

negativa de éstos últimos, pero el silencio y las evasivas harén 

que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se 

suscitó controversia.

De conformidad con el articulo 228, 229 fracciones I y 

II y 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, 

prevéngase a los demandados, que para el caso de no contestar 

la demanda Instaurad/ en su contra, se les declarará en rebeldía 

y se les tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo.

Requiérase a los demandados para que' al momento de 

producir su contestación a la demanda, señalen domicilio y 

persona para redbir citas y notificaciones en esta ciudad, 

apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 

aun las que, confórme a las reglas generales deban hacérsele 

personalmente, se le harán por lista Ajada en los tableros de 

avisos del juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en la entidad. .

Cuarto. Como lo peticiona la parte actora, y con apoyo en lo 

numerales 209 fracción III del Código de Procedimientos Oviles 

en vigor en el Estado, en relación con los artículos 1292 y 1303 

del Código Ovil vigente en la entidad, se decreta como medida 

de conservadón la inscripción preventiva de la demanda; por io 

que, gírese atento oficio a la Directora General del Instituto 

Registral del Estado, para que Inscriba preventiva la demanda en 

los libros respectivos de esa dependenda a su cargo, debiéndose 

anexar al ofldo a girar coplas debidamente certificadas por 

duplicado de la demanda de que se trata, haciendo constar que 

«el inmueble motivo de este proceso se encuentra sujeto a litigio, 

lo anterior para que se conozca esta dreunstanda y perjudique a 

cualquier tercero adquirente del predio motivo de la presente 

litis. i
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Hadendo del conodrniento que por medio de la 
Protocolización realizada en la escritura número 6141, de

Furukawa Carnet.
v  Obtuvo ahora con la Fusión de predios, la siguiente 

nomenclatura; manzana 3, lote 9 calle Río Pichucalco, del 
fraccionamiento Ríos de la Sierra, con las siguientes medidas y 
collndandas:

Al Este: 20:00 metros con lote 11 propiedad de Margarita 
Chable Isidro.

Al Sur: 8:00 metros con calle río Pichucalco.
Al Noreste 20:00 metros con lote 09 propiedad de Kikuko 

. Furukawa Carnet.

Al Norte: 8:00 metros con lote 22 de la calle Laguna 
Estanzuela.

Inscripción es siguientes: Inscrito el 04 de enero del año 2010, 
bajo el número 71 del libro general de entradas, a folios del 806 
al 832 del libro de duplicado volumen 134, Inscripción que se 
ordena únicamente en cuanto hace al referido lote 3.

Quinto. Las pruebas que ofrece el actor, se reservan para 
ser proveídas en su momento procesal oportuno.

Sexto. El ocursante señala como domicilio para oír, recibir 
citas y notificaciones, la casa marcada con el número 110 de la 
calle Campo Tepate, perteneciente al fraccionamiento Carrizal, 
en la zona denominada Tabasco 2000, de esta ciudad Capital, y 
autoriza para tales efectos al licenciado CUITLÁHUAC GARCÍA 
TINO.

Séptimo.'Asimismo el promovente designa como su abogado 
patrono al licenciado Daniel García Tino, designación que se le 
tiene por hecha, en/ virtud que dicho profesionista tiene 
registrada su cédula profesional en el libro respectivo que para 
tal fin se lleva en este Juzgado, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Oviles en. vigor.

Noveno. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
17 Constitucional que promulga la Impartidón de la Justicia de 
forma pronta y expedita; se exhorta a las partes para que de ser 
su voluntad, concluyan el presente litiglo.de forma pacífica y 
acorde a sus Intereses, para ello se les hace de su conocimiento 
que pueden comparecer ante este Juzgado de Junes a viernes de 
ocho a quince horas con la conciliadora adscrita, a fin de que

dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 
profesionista mencionada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la Secretarla 
Judicial Licenciada MARTHA PATRICIA GÓMEZ TIQUET, que 
autoriza y da fe.

Auto de VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS.

Visto: En autos el contenido de la razón secretarlal, se provee: 
UNICO. Presente el abogado patrono de la parte adora, 

licenciado DANIEL GARCIA TINO, con el escrito de cuenta y en 
razón que de la revisión a los autos se advierte que en el auto de 
Inldo de fecha ocho de junio de dos mil dieciséis, en el punto 
CUARTO, parte final se ordena la Inscripción de la demanda 
respecto del lote 3, ubicado en la calle Río Pichucalco, del 
Fracdonamiento “Ríos de la Sierra', km. 12+200, carretera 
Vlllahermosa-Teapa, Villa Parrilla de esta Municipalidad, siendo 
lo correcto, la Inscripdón respecto al predio ubicado en la 
manzana 3, lote 9, calle Río Plchpcalco, del Fraccionamiento 

-"Ríos de la Sierra", km. 12+200, carretera Villahermosa-Teapa, 
Villa Parrilla de esta Municipalidad, como lo solicita el

Alma Rosa Peña Murlllo, Jueza Segundo Civil do Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el 
Secretarlo Judicial. Licenciado Ángel Antonio Peraza Correa, 
que autoriza y da fe.

Auto de TREINTA Y UNO DÉ OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE

JUZGADO SEGUNDO OVIL . DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A 
TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.
UNICO. Por presentado el abogado patrono de la parte 

actora el licenciado Daniel Garda Tino, con el escrito de 
cuenta y como lo solicita el ocursarite, tomando en consideración 
que hasta la presente fecha no se ha podido emplazar a Juicio a
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la demandada Unión de Cotonee Can |a n  todo», A.C., tal y
como se advierte de las constancias actuárteles y de los 

informes rendidos por diversas dependencias, que obran 

en autos, de los que se desprende que dicho demandado resulta 

ser de domicilio Ignorado, de conformidad con el artículo 139 

fracdón n  del Código de Procedimientos Civiles vigente, 

practiquesele el emplazamiento por edictos, lo s ' que 

deberán publicarse en el Periódico Ofidal del Estado, y en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad, por tres veces de tres en tres dias, y hágasele 

del conocimiento a la demandada Unión de Colonos Casa 
para todos, Á.C., qué tiene un plazo de cuarenta días 
naturales para que comparezcan ante este Juzgado a recoger el 

traslado de la demanda; y vencido ese plazo empezará a correr 

el término para contestar la demanda instaurada en su contra, 

tal y como se encuentra ordenado en el auto de Inldo de fecha 

ocho de junio de dos mil dieciséis.

NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho 

Alma Rosa Peña Murilló, Jueza Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judldal de Centro, por y ante el 

Secretario Judldal licenciado Ángel Antonio Peraza Correa, 
que autoriza y da fe.

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico Oficial del 
Estado, y en uno dejos diarios de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad, por tres veces de tres en tres días; se expide el presente edicto 
con fecha trece del mes de Noviembre de dos mil diecisiete, en ta dudad de
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AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 8807

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 

H. CÁRDENAS, TABASCO.
EDICTO

QUE EN EL EXPEDIENTE 829/2017 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR GABRIEL 
SANCHEZ HERNANDEZ, EL DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTO 
UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL'DEL ESTADO. CON SEDE
en h. cárdenas; tabasco, dos de agosto de dos mil diecisiete.

VISTO: La cuenta"secretarlal, sa acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano GABRIEL SÁNCHEZ 

■ HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, y anexos que acompaña, promoviendo 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO; respecto al predio urbano con una superficie de (3,833.82 m2) (TRES 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PUNTO OCHENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS, ubicado en PROLONGACIÓN DE 27 DE FEBRERO S/N, 
ESQUINA CON PERIFÉRICGí̂ gjESSBpO ACUÑA ANGLES, (ANTES Carlos 
Molina) de la Colonia Pueblo ÑaéivapÉfflare, Ciudad de Cárdenas, Tabasco, con 
las siguientes medidas y/ ce$naatffl®íiAll\ NORTE: (48,70) METROS CON 
PROLONGACIÓN DE LA CAia.E^,*®8=RE> Y (10.00) METROS, ANTES CON 
ROSAURA ÑAHUAT SANTIAGO)?; ROSA LEYVA GARCIA, AL SUR:
(43.25), METROS ANTES CÓÑ'IV<ABj|»gS|#ZQUEZ MENDOZA Y JOSÉ ÁNGEL 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ; HOY' 'HjgBftCTUALIDAD, CON HUGO "GARCIA 
ARTEAGA V*'ANGEL CASTILLCfWTÍlOS,- AL ESTE: (20.00) METROS CON 
ROSAURA NAHUAl" SANTIAGO, HOY CON ROSA LEYVÁ GARCIA Y EN (56.00) 
METROS CON LA CALLE PRESA NEZAHUALTCOYOTL DEL CAMPAMENTO 
LA SARH, Y AL OESTE: (94.25) METROS CON PERIFÉRICO PONIENTE DR. 
RICARDO ACUÑA ANGLES (ANTES PERIFERICO CARLOS MOLINA. 
Exhibiendo las siguientes documentales que a continuación se detallan: ■ •

a). Constancia de radicación a nombre de GABRIEL SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ, expedid?/por HEBER GERARDO VERA ANGLÉS, Delegado 
Municipal de la Colonia Pueblo Nuevo de esta dudad de H. Cárdenas, Tabasco, 
de fecha ocho de Abril del dos mil diez, (anexo 1)

b) Constancia de posesión expedida por el delegado municipal de la 
Colonia Pueblo nuevo de esta Ciudad, ciudadano JOSE LOPEZ PERALTA, a 
nombre de GABRIEL SANCHEZ HERNANDEZ, de fecha 19 de junio del año 
dos mil diecisiete, (Anexo 2)

0) Copla simples de TOMA DE POSESION Y ENTREGA DE PREDIO, 
expedida por él vocal ejecutivo ingeniero Eduardo Yrera Fernández, de la 
SECRETARIA DE REFORMA AGRARIA COMISION DEL GRIJALVA, de fecha 
12 de marzo de 1981. (Anexo 3)

d) .- Credencial con fotografía a nombre de GABRIEL SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ,.expedida a su nombre por el Sindicato Nadonal de Trabajadores 
de la Secretaria de Recurso# Hidráulicos. (Anexo 4).

e) Hoja Única de servicios a nombre de GABRIEL SANCHEZ 
HERNANDEZ, expedida por la subdelegactón. administrativa unidad de

. administración de personal. (Anexo 5)
f.- Diez recibos de pago de salario a nombre de GABRIEL SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ, expedidos por la Comisión del Rfo Grijalva SARH. Marcados 
como anexos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15.

g).- Memorándum número 8- DA-388 de fecha catorce de junio de 1977, 
expedido por la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos Comisan del 
Rio Grijalva. (anexo 16).

h) Memorándum número JS/78/156 de fecha dieciséis de marzo da 1978, 
expedido por la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos Comisión del 
Rio Grljalva.(anexo 17),

1) Plano Original y copia simple del predio motivo de este procedimiento, de
fecha cinco de marzo del 2010 a nombre de GABRIEL SANCHEZ 
HERNANDEZ, detallado como anexo 18. ■

j) Plano Original del predio motivo de este procedimiento, de fecha Enero
del 2017, a nombre de GABRIEL SANCHEZ HERNANDEZ, detallado como 
anexo 18 Bis, ’

k) tres recibos de pagos de predial a nombre de GABRIEL SANCHEZ 
HERNANDEZ, expedidos por el H. ayuntamiento Constitucional de esta ciudad 
de Cárdenas, Tabasco, con folios 0187, 03096, 04581, detallados como anexos 
19, 20 y 21),

l) Notificación catastral a nombre de GABRIEL SÁNCHEZ HERNANDEZ, 
expedida por el' Subdirector de catastro en fecha 14 abril del 2010, detallado 
como anexo 22.

m) Formato Único de manifestación a nombre de GABRIEL SANCHEZ 
HERNANDEZ, expedido por la Subdlrecclón de Catastro de Esta ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco. (anexo 23)

n) Solicitud de búsqueda catastral suscrita por el ciudadano GABRIEL 
SANCHEZ HERNANDEZ, y certificación del Registrador Publico de la Propiedad 
y del Comercio de esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco de fecha 20 de junio 
del año dos mil once, (anexo 24), u

o) Constancia número 155 de fecha 09 de junio de 2011, a nombre de 
GABRIEL SANCHEZ HERNANDEZ; expedida por José Manuel Brito Peña, en 
su carácter de Subdirector de catastro' del h. Ayuntamiento Constitusíonal de 
esta Ciudad, (anexo 25).

p) Solicitud de búsqueda catastral suscrita por GABRIEL SANCHEZ 
HERNANDEZ, y Certificado de Predio a nombre de Persona alguna, de fecha 
02 de junio del 2017, expedido por el licenciado CARLOS ELIAS AVALOS, 
Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudadi (anexo 26).

q) Constancia CC/053/2017, de fecha 25 de mayo del 2017, expedida por el 
ciudadano MARCO ANTONIO DE LA O, coordinador de Catastro del H, 
Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, (anexo 27).

r) Copia simple de escrito suscrito por RAUL MENA HERNANDEZ, en su 
carácter de apoderado legal del H. ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad 
de Cárdenas, Tpbasco, del de fecha 27 de Septiembre del año 2011. Con copia 
simple del poder bajo escritura número 21, 204. (anexo 28).

s) Escrito suscrito por GABRIEL SANCHEZ HERNANDEZ, de fecha 13 de 
junio del 2017, al expediente 787/2011 radicado en juzgado de Paz de esta 
Ciudad.

t) Copia simple de la credencial del licenciado ESTEBAN ZAMORA 
ESPINOZA, registro de cédula profesional ante el Poder judicial del Estado de 
Tabasco, en la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal superior de Justicia.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 
924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en 
relación con los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y 
forma propuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el 
número 829/2017, dese aviso de su inicio a la Superioridad.

TERCERO. Dese vista al agente del ministerio público adscrito ai 
Juzgado, al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con sede en esta ciudad y 
Subdirector del Catastro municipal y colindantes, con la solicitud promovida, para 
que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en 
que surta efectos su notifigación del presente auto, manifiesten ante este Juzgado 
lo que a sus derechos convenga, y de Igual fbnma, hágaseles saber que deberán 
señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de ofr y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad 
con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. Publlquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, 
por tres veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares 
públicos de costumbres más concumdos'de esta ciudad como son: El mercado 
público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de 
Tránsito, Receptoría de Rentas, Instituto Registral dpi Estado de Tabasco, con 
sede en este municipio de Cárdenas, y H. Ayuntamiento Constitucional; asi como 
en el lugar dpnde.se localiza el bien motivo de este procedimiento y en el de la 
ubicación del predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en 
general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este 
juzgado a haqerto valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la 
última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los 
Ciudadanos MARCOS HERNANDEZ ANTONIO, MIGUEL SANCHEZ" 
HERNANDEZ Y ELIZABETH GARCIA VAZQUEZ.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, 
informe a este Juzgado, si el predio urbano Ó6n\una superficie de (3,833.82 m2) 
(TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA. ,maÍBS PUNTO OCHENTA Y  D O S  
METROS CUADRADOS, ubicado en'Wtt^NtgACIÓN DE 27 DE FEBRERO
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S/N, ESQUINA CON PERIFÉRICO ACUÑA ANGLES, (ANTES
Carlos Molina) de la Colonia Pueblo NuffitjjjMrofa Ciudad de CárdenasrTabasco, 
con las siguientes medidas y colihdaricíwffiL NORTE: (48.70) METROS CON 
PROLONGACIÓN OE LA CALLE 27 FEBRERO Y (10.00) METROS, ANTES CON 
ROSAURA NAHUAT SANTIAGO, HOY CON ROSA LEYVA GARCIA, AL SUR: 
(43.25), METROS ANTES CON MARTHA VÁZQUEZ MENDOZA Y JOSÉ ÁNGEL 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ; HOY EN LA ACTUALIDAD, CON HUGO GARCIA 
ARTEAGA Y ANGEL CASTILLO DE DIOS, AL ESTE: (20.00) METROS CON 
ROSAURA NAHUAT SANTIAGO, HOY CON ROSA LEYVA GARCIA Y EN (56.00) 
METROS CON LA CALLE PRESA NEZAHUALTCOYOTL DEL CAMPAMENTO 
LA SARH, Y AL OESTE: (94.25) METROS CON PERIFÉRICO PONIENTE DR. 
RICARDO ACUÑA ANGLES (ANTES PERIFERICO CARLOS MOLINA) pertenece 
o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Notiftqueseles a los Colindantes ciudadanos ROSA LEYVA 
GARCIA, con domicilio en la manzana 11 lote No. 21 de la Colonia Invitab, de esta 
Ciudad, al ciudadano HUGO GARCIA ARTEGA con domicilio bien conocido en el 
periférico Dr„ Ricardo Acuña Anglas , lote 1, manzana 4, Polígono 1; Colonia 
Csat, de esta Ciudad, y ai ciudadano ANGEL CASTILLO DE DIOS, con domicilio 
bien conocido en la calle correa Numero 88, colonia Csat de esta Ciudad, 
asimismo notifiquese también como colindante a quien legalmente represente al 
Campamento de la SARH O SAGARPA, toda vez que el predio en cuestión 
colinda en 56.00 metros con la calle Presa Nezahualeoyolt del campamento de la 
SARH O SAGARPA, con la solicitud promovida y anexos, para que dentro del 
término de tres dias hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean 
notificados del presente auto, manifiestén ante este Juzgado, lo que a sus 
derechos convenga, y de Igual forma, hágaseles saber que deberán señalar 
domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad 
con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

SÉPTIMO.- Ahora bien, del análisis realizado a los hechos narrados por el 
promovente GABRIEL SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, al plano que exhibe, respecto ai 
predio ubicado en PROLONGACIÓN DE 27 DE FEBRERO S/N, ESQUINA CON 
PERIFÉRICO DR. RICARDO ACUÑA ANGLES, (ANTES Carlos Molina) de la 
Cclonia Pueblo Nuevo de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco,; colinda AL 
NORTE: (48.70) METROS CON PROLONGACIÓN DE LA CALLE 27 FEBRERO Y 
AL OESTE: (94.25) METROS CON PERIFÉRICO PONIENTE DR. RICARDO 
ACUNA ANGLES (ANTES PERIFERICO CARLOS MOLINA, por ello y ara no 
violentar los derechos de terceros, se ordena notificar como colindante, al H. 
Ayuntamiento Constitucional de H. Cárdenas, Tabasco, por conducto de su 
representante o apoderado legal, con domicilio ampliamente conocido en esta 
Ciudad, remitiendo para tal efecto atento oficio, anexando copia de la solicitud v

anexos, para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en que reciba dicho oficio, manifieste ante este Juzgado 
lo que a sus derechos convenga y de igual forma, hágaseles saber que deberán 
sefialar domicilió en esta Ciudad, para los efectos de oir y recibir toda clase de 
citas y notificaciones ya que en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

OCTAVO. De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y 
Penales de Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos 
correspondientes~en un lugar- visible de sus Juzgados a su digno cargo.

NOVENO. Se tiene como domicilio de la parte promovente. para oír y 
recibir citas y notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en el Despacho de 
Gestiones Judiciales Profesionales situado en la calle Xicoténcatl Número 204-Bis, 
Colonia Centro, de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, y autorizando para tales 
efectos, revisen el expediente, tomen apuntes y reciban documentos los 
ciudadanos Abogados IESTEBAN. ZAMORA ESPINOZA Y/O WILBERT LUNA 
ACOPA Y/O YESENIA ROMERO ACOSTA, designando al primero de los 
mencionados como abogado patrono, designación que se le tiene por hecha para 
todos los efectos legales a que haya lugar; de conformidad con lo establecido por 
los artículos 84 y 8S del Código de: procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
ASI LO PROVEYÓ, MÁÑÓA- Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

SANDRA ADRIANA CARBAJAL bKZ. JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA ROSA MARIA ISIDRO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA 5U PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL. PARA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL. A LOS DOCE DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO.
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No.- 8798

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. EDICTO

En el expediente número 30/2017, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, 
Apoderado Seneral para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA. INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, en contra de CARMEN ELISA ORTÍZ GAMEZ, con 
fecha ocho de diciembre de dos mil diecisiete se dictó un auto que a la 
letra dice:' ,

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta se acuerda:.
PRIMERO: Se tiene por presentado al licenciado JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, apoderado legal de la parte adora, con su escrito de cuenta, y 

como lo solicita, tomando en cuenta que la parte, demandada CARMEN ELISA ORTIZ GÁMEZ, no exhibió dictamen de su parte dentro del término que sefiateel 
articulo 577 del Código de Procedimientos Civiles, asi como tampoco realizó 
manifestación alguna respedo al avalúo emitido por el perito de la parte ejecutante, 
de conformidad con el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles vigente'en 
el Estado de Tabasco, se le tiene por perdido él derecho que tuvieron para ejercitar, 
por lo que se les tiene por conforme con el avaluó emitido por su contraría.

SEGUNDO: En consecuencia, esta autoridad tiene a bien aprobar ei 
dictamen exhibido en autos por la parte adora, emitido por el Ingeniero JOSÉ FEUPE CAMPOS PÉREZ, para todos loa efedoa legales a que haya lugar, 
tomándose como base dicho avalúo, por lo que de conformidad con lo establecido 
por los artículos 433, 434, 435, 577 y demás relativos del ordenamiento cM 
invocado, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor 
postor el bien inmueble hipotecado propiedad de la demandada CARMEN EUSA ORTIZ GÁMEZ, mismo que a continuación se describe:

Departarriento dos, dei edificio “La Valenciana” situado en el primer 
nivel con relación ai nivel de accesos generales,'a mano Izquierda del vestíbulo 
exterior en la parte sur del edificio Con 'relación a la orientación general del conjunto 
habrtacionat̂ n condominio denominado ‘La Gualdra*, ubicado en la calle Anácleto 
Cánabal, número 125, de la Colonia Primero de Meyo, de esta Ciudad; distribuido 
en cocina, estancia, comedor, dos batios, tres recamaras,. pasillo y área de 
descanso; constante de una superficie 119.10m2 (ciento diecinueve meteos diez 
centímetros cuadrados), y se localiza dentro de las medidas y collndancias; al sur: 
en cuatro medidas: 3.50' metros, 'con vacio a la plaza de acceso, 3.50 metros coh 
vacio hacia la circulación general; 5.00 metros, con vacio hacia el área jardlnada y
5.50 metros con vacio hacia la circulación general; al Norte, en 17.60 metros óon 
escaleras dé acceso, vestíbulo exterior ducto de Instalación y departamento número 
1; al poniente en dos medidas: 6.00 metros, con vacio área jardlnada y 11.00 metros, 
con vacio hacia cajón de'estafciortamientó húmeró cinco; al otlelite, en tres medidas:
9.50 metros, con vacio hacia- él área Jardlnada, 3.50 metros, con vacío hacia 
circulación peatonal y 3.50 metros cotí1 yació hacia circulación peatonal; arriba: con 
departamento número cuatro; abajo: con planta libre. Cajón de estacionamiento 
número cinco. A-esta área le corresponde un Indiviso de 0.6291 (cero punta seis dos 
nueve uno). Tendedero número dos, sé encuentra'ubicado en la azotea del edificio 
sobre las colindanclas nort-poniente del mismo, tiene una altura de 2.50 (dos metros 
cincuenta centímetro ), y el techo es de lámina de asbesto cubriendo la mitad de la 
superficie, la cúal es de 18.90 metros, y se localiza dentro de las medidas y 
colindanclas siguientes: al norte 4.50 metros, con tendedero número uno, al sur: 4.50 
metros con tendedero número tres, al oriente 4.20 metros, con área común y al 
poniente en 4.20 metros con área común, correspondiéndole un indiviso de 0,00182 ( 
cero punto cero cero uno ocho dos).

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Villahermosa, Tabasco el día 03 de noviémbre del 2005, bajo el número 13256 del 
libro general de entradas; a folios del 85891 al 85894 del Libro de duplicados 
volumen 129, quedando afectado por dicho contrato el folio 80 del volumen 47 de
condominio.

NOTA DE INSCRIPCIÓN. Villahermosa, Tabasco, a 11 de Diciembre 
del a/lo 2006.- LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y APERTURA DE 
CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA, Contenido en la escritura pública a que 
este testimonio se refiere presentado hoy a las 12:46 horas, fue inscrito bajo el 
número 15408 dei libro general de entradas, a folios del 106245 al 106255 del libro 
de duplicados volumen 130,-Quedando afectado por dicho Contratos los folios 
número 80 del Libro de condominio volumen 47.- Rec. Núm. 3722659- 3722658.

Fijándose un valor comercial de $1 '300,000.00 (UN MEJjON 
TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), mfema que servirá de 
base para el remate y es postura legal la que cubra cuando Mnos techa tssMM

TERCERO: Se hace saber a los postores o Icttedorea que Osasen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar prestamanSe en ai 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial dal H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez ski número da la 
Colonia Atasta de Sema de esta Ciudad capital, exactamanta frente a la IMded 

. Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos al DIEZ POR CEMTO da fe canfeferí 
que sirve de base para el remata, sin cuyo requisito nó serán admitidos.

CUARTO: Como lo praviana al artículo 433 fracción IV ds la Ley 
Adjetiva Civil en vigor en ai Estado da Tabea ce. anuncíese la presento subaste por 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OÍAS, en al Periódico Oficial del Estado, asi 
como en uno da los diarios da Mayor circulación que sa editen en este ciudad, 
fijándose además aviaos en loa sMoa púMcoa más concurridos de costumbre de este 
ciudad, para fe cual expídanse loa artíctoa y ejemplares correspondientes, 
convocando pósteras sn la tetefigancte da que techo remata sa llevará a cabo en 
este Juzgado a fea MUEVE HORA» CON TREINTA MINUTOS DEL. DÍA 
vEnmméa re  n a w a ift.p t o »  m .  «estreno, en el entendido que no 
habrá término da aspara.

Facha que sa saflafe hasta entonces, debido al cúmulo de diligencias 
que prevatocan sn fe aganda en asta juagado aunado a que el Poder Judicial del 
Estado da Tabasco gozará da su segundo período vacacional del quince de 
diciembre da dos mí dfecfefete ai uno de añero da dos mil dieciocho: sustenta lo 
anterior, fe siguiente tesis jurisprudencial que a la letra dice: “Audiencia 
constitucional. saÉatomlente fe."1

QUITO: Queda Sycargo de fe parte ejecutante la tramitación de los 
avisos y artíctoa tonaapondtotáat, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de 
partas de asta juagado a redbMoe, debiéndose de cerciorar que los mismos estén 
debidamente elaborados, cubrir loa gastos que se genere y que se publiquen 
correctamente an loe Mrtrtínas indicados, para lo cual se le concede un plazo de tres 
dies hábitos siguientes al an qus le surta efectos la notificación de este proveído, 
apordbido que an caso da no hacerlo, reportará él perjuicio procesal que sobrevenga 
por fe acritud asumida, y sin necesidad de ulterior determinación se mandará el 
presante sxpodiante al casEsre da inactivos, de conformidad con el numeral 90 del 
Código da Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco.

Asimismo, an cato de que los edictos y avisos ordenados adolezcan de 
algún defecto, fe parte ejecutante deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a seto órgano jurisdiccional dentro de los tras d ía s  h á b ile s  siguientes 
a aquel en que lo hubiere reclúdo, pare su corrección, apercibido que de no hacerse 
la devolución del edicto y avisos defectuosos en el término señalado, reportará el 
perjuicio precasal que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el 
numeral 90 dal Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco.

‘ SEXTO: Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Código da Procedimientos Clvites en vigor en el Estado, aplicado supletoriamente a 
la mataría mercantil, se habilite el sábado y domingo para que algunas de dichas 
publicaciones en dicho medio de difusión se realice en esos días

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado ABRAHAM 

MONDRAQÓN JIMÉNEZ, Encargado de Despacho por Ministerio de Ley del

1 '...A U D IE N C IA  CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. SI Wen es c ie rto  que con fo rm e al artícu lo  
147 de la Ley de A m p a ro ,^d ib e  seña la rse  en e l a u to  en que se a dm ite  la dem anda, día y hora oara 
la celebración de  la aud ienc ia , a m ás ta rd a r d e n tro  de l té rm in o  de tre in ta  días, tam b ién  lo es que 
esta d isposición legal debe en tenderse  en té rm in o s  háb iles, arm on izándo lo  con las d ificu ltades que 
en la práctica sa p rasente , toda  vez que  siendo m uchos los negocios que se ve n tila n  en los 
tribuna les federa les, hum anam en te  se rle  Im posib le  obse rva r la ley a este respecto. 
Consecuentem ente , no ee ilegal la reso lución da un Juez de D is tr ito  que c ita  para la ce lebración de 
la audiencia una facha p o s te rio r a los tre in ta  días que  m arca la  ley, si ta l seña lam ien to  obedece a 
necesidades Im periosas y  no a m ala Ni o  do lo  de p a rte  de l juzgado r. '...Q u in ta  Época. Registro: 
328173. Instanc ia : P rim era Sala. Tesis A is lada. F uente: Sem anario  Judicial de la Federación. Tom o 
(J 0 /I I I  . M a te rla (s ): C om ún. Página: 519. Q ue ja  en am paro  a d m in is tra tivo  103 /41 . Díaz de López 
Rafaela. 14 de abril de 1941. U nan im idad de cu a tro  vo tos. A usente : Fernando de la Fuente. La 
publicación no m a n d o n a  a l nom bre  de l ponente ...”
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Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada YESENIA HORFILA 
CHAVARRIA ALVARADO, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 8790

JUICIO ESPECIAL Y EN EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN REAL HIPOTECARIA

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO;

A las autoridades y al público en general:

En el expediente número 379/2013, 
relativo al juicio Especial y en Ejercicio de la Acción Real 
Hipotecaria, promovido por Luis Manuel Martínez Álvarez, por 
derecho propio, en contra de Carlofe Alfonso Medina García y 
Gerardo ¿alazar. Sánchez; con fecha dieciséis de enero del dos mil 
dieciocho, se dictó un proveído, que copiado a ia letra establece:

"... Juzgado Ternero C ivil de Prim era Instancia d e l P rim er D istrito  Jud ic ia l de l 
Estado, Centro. Tabasco, México; d iecisé is de  enero de l dos m il dieciocho.

• V is tos . La cuenta secretarial, se acuerda:Primero. Se tiene p o r  recib ido e l o fic io  de  cuenta, signado p o r  la Jue ra  
Prim ero C ivil de Primera Instancia de l P rim e r D istrito Jud ic ia l de Centro; 
m ediante e l que comOunican a este Juzgado, h a b e r fijado en la lis ta y  tab leros  
de su  respectiva oficina e l aviso deducido de  este  expediente, m ism o que se 
agregan  a los autos pa ra  todos los e fectos lega les procedentes.Segundo. Se tiene por.presente a l licenciado Ernesto Frías O sorio ; 
m andatario ju d ic ia l de  la pa rte  adora , con su  escrito  de cuenta, com o lo  solic ita  
ycon fundam ento en los num era les 433, 434, 435, 436, 57 7  y  dem ás re la tivos  
de l Código de Procedim ientos C iviles en  v ig o r pa ra  e l estado  Je Tabasco, se ordene sacar a pública subasta en segunda almoneda y al m e jo r  postor e l 
in m u e b le  hipotecado prop iedad de los  dem andados Gerardo S a lazar Sánchez 
y  Carlos A lfonso Medina G arda, con datos de  identificación, medidas, 
colindancias y  registro de Inscripción siguientes:Predio rustico, ubicado sn la ranchería Estancia Vieja, del municipio del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 3-13-96 hectáreas, con las medidas y colindancias siguientes; Al Noreste, en 4.11 y 56.03 metros, con propiedad de Manuel Rodríguez, al Este, en 37.93, 13.76, 5.77 metros, con propiedad de José León Garda, si Sureste, en 10.15, 6.52, 5.51, 5.51, 7.22 

v  metros con propiedad de José León García, si Suroeste en 8.60, 9.58, 7.18, 11.58, 5.66, 15.19, 14.42 metros, con Camino Vecinal y Estado de Chispas, y al Oeste, en 34.57, 6.34 metros, con Camino Vecinal y Estado de Chlapas, Inscrito en el Registro Público da la Propiedad y del Comercio, bajo el número 2550 del Libro General de Entradas, quedando afectado por dicho contrato el predio número 50032, folio 132 del libro mayor volumen 195.
Inm ueble a l que se le fijó  un va lo r com ercia l de $1,276,670.00 (un 

m illón doscientos setenta y  seis m il seiscien tos setenta pesos 00/100 m oneda  
nacional), y  con le rebaja de l diez p o r  ciento, se  obtiene un va lo r com ercia l de 
$1,149,003.00 (un m illón ciento cuarenta y  nueve m il tres pesos 00/100 m oneda

nacional), m ism o que servirá de base para el remate, y  es postura legal la que 
cubra cuando m enos dicha cantidad.

Lo an terio r conform e a l avaluó em itido p o r e l ingeniero José de l 
Carmen Frías Silvan, pe rito  designado p o r  la pa rte  adora.

Tercero . S e hace saber a los postores o lid iad o res  que doseen 
in tervenir en la subasta que deberán depositar previam ente en e l Departam ento 
de Consignaciones y  Pagos de la  Tesorería Jud ic ia l de l H. Tribunal S uperior de 
Justicia de l Estado, cuando m enos e l d iez p o r  ciento de la cantidad que sirve de 
base para e l remate, s in cuyo requisito no  serán admitidos.Cuarto. Com o se previene en e l articu lo  433 fracción IV  de l Código 
p rocesa l invocado, anúnciese la presente subasta p o r dos veces de siete en  Siete días, en e l Periód ico O ficia l de l Estado, a s i como en uno de los diarios de 
m ayor circulación que sé  editen en esta ciudad, fijándose adem ás avisos en los 
sitios públicos m ás concurridos de costum bre de esta ciudad, pa ra  lo cual 
expídanse los ed ic tos y  ejem plares correspondientes, convocando postores; en 
e l entendido que d icho  rem ete se llevará  a cabo en este Juzgado a las diez horas del día dos de marzo del dos mil dieciocho, y  no  habrá prórroga de 
espera.

Q u in to . A hora, atendiendo  a que e l Periódico O ficia l de l Estado  
únicamente se pub lica  m iércoles y  sábados, con fundam ento en el articulo 115 
de l Código P rocesal C iv il en v igor se habilita  e l sábado pana que en caso  de ser 
necesario, se realice válidam ente publicación ase día én a i m edio de difusión  
precitado.

Notiflquese personalmente y  cúmplase.
A s i lo proveyó, m anda y  firm a la Jueza Tercero C ivil de Primera 

Instancia de l P rim er D istrito Jud ic ia l de l Estado, Centro, Tábasco, México, 
licenciada Angélica Severiarto Hernández, an ta e l Secretario Jud ic ia l de 
Acuerdos, licenciado A lvaro  Sánchez Gómez, con quien legalm ente actúa, que 
certifica y  da fe. ..'.

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se edite en esta entidad federativa, 
se expide el presente edicto a los treinta dias del mes de enero del 
año dos mil dieciocho, en la ciudad de Villahermosa, capital del 
Estado de Tabasco,
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No - 8828

SERVICIO DE ENLACE DEL PERSONAL SC 
RFC: SEP110317HC0

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

ACTIVO PASIVO □
CIRCULANTE

Caja 5.000.00

Bancos 9,096,992.78

Inversiones a Corto P lazo 15,303,182.05

Deudores Diversos 6,932,401.37

Impuesto a Favor 3,677.74

Subsidio al Empleo 1.256.83

Anticipo a Proveedores 7,542.90

Total C IRCULANTE 31,350,053.67

CIRCULANTE

Proveedores 7.46

Acreedores Diversos 16,671.39

Impuestos por Pagar 2,244,231.92

PTU por Pagar 6.754.28

Tota l C IRCULANTE 2.267.665.05

NO C IRCULANTE

NO C IRCULANTE Tota l NO CIRCULANTE 0.00

f

Mobiliario y Equipo de Oficina 1.897,910.24

Depreciación Acum. Mob. y Equipo de Oficina -695.930.99

Equipo de Transporte 882,569.24

Depreciación Acum. de Equipo de Transporte -636,069.90

Equipo de Computo 2,086,189.20

Depreciación Acumulada Equipo de Computo -1,186,460.25

Equipo de Servicio 115,728.42

Depreciación acumulada Equipo de Servicio -32,666.65

Impuestos Anticipados 3,839,574.75

Gastos Anticipados 119,565.72

Depósitos en Garantía 630,542.40

Amortización Gastos Anticipados -86,363.94

Total NO C IRCULANTE 6,934,588.24

SUMA DEL PASIVO 2,267,665.05

C A PITAL

C A P ITA L

Capital Social 50,000.00

Resultado de Ejercicios Anteriores 12,255,766.26

Total CAPITAL 12,305,766.26!

Utilidad o Pérdida del Ejercicio 23,711,210.60

SIMA DEL CAPITAL 36.016,976.86

SUMA DEL ACTIVO 38,284,641.91 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 38.284,641.91

Apoderado Legal Contadora General

Viviana Manuel Ruiz
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD "SERVICIO DE ENLACE DEL PERSONAL", SC.

En Ib Ciudad de Villahermosa, Tabasco, siendo las 11:00 horas del día ocho de febrero del 2018, en el domicilio social de la 
Sociedad se reunieron los señores MANUEL HERNÁNDEZ VENTURA y ALBERTINA VENTURA AQUINO, como únicos socios de la 
Sociedad, a la cual fueron previamente convocados por el Administrador Único; con el propósito de celebrar una ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, actúa como Presidente de la Asamblea el sebor MANUEL HERNANDEZ VENTURA, y 

como Secretarlo y Escrutador la señora ALBERTINA VENTURA AQUINO.- La secretario pasó lista de asistencia y la Escrutador hace 

constar que se encuentran reunidos los siguientes socios representando las siguientes aportaciones:

SOCIO: PARTE SOCIAL: VOTOS:
a) .- El señor MANUEL HERNANDEZ VENTURA, $ 25,000.00 25,000

b) .-La señora ALBERTINA VENTURA AQUINO, 525,000.00 25,000

T O T A L :  $50,000.00 50,000

por lo tanto se encuentra debidamente representado 100% del capital social de la sociedad, y se reúnen los requisitos señalados en el 

articulo 758 setecientos cincuenta y ocho del Código Civil para el Eslado'de Tabasco y en lo dispuesto en los estatutos de la 

socledad.-

Estando reunida la totalidad de los socios, el Presidente de la Asamblea la declaró legalmente constituida y válidos los acuerdos que 

se tomen, sin necesidad de la convocatoria previa, y el Secretario leyó el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A :

I. - Lista de asistencia y declaración respecto de la legalidad de la Asamblea. -

II. - Lectura del orden del día.-

III. - Propuesta que presenta el Presidente de la asamblea, para cambiar el nombre de la Socledad.-

IV. - Designación de la persona que habrá de acudir ante Notarlo Público para otorgar la protocolización del acta de Asamblea.-

V. - Redacción, lectura, aprobación y firma del acta de asamblea.-

Los puntos primero y segundo fueron desahogados con el pase de lista y la declaración que hizo el Presidente de estar debidamente 

instalada la Asamblea,- ’

En el desahogo del tercer punto del orden del dia, el Presidente de la asamblea, manifiesta a los asambleístas, que po*esi convenir a 

los intereses de la Sociedad, es necesario que se cambie la denominación de 'SERVICIO DE ENLACE DEL PERSONAL", 

SOCIEDAD CIVIL, a ’COREPROCESSES HYDROCARBON SERVICES", SOCIEDAD CIVIL, para lo cual previamente, se solicitó y 

se obtuvo de la Secretaria de Economía la autorización de la razón Social, bajo la Clave Única de Documento: 

A201801181647434349, porto que pide a los asambleístas.aprueben este punto; sometido a votación este punto,Tos asambleístas 

por unanimidad lo aprueban, por lo que en este acto se cambia la denominación de la Sociedad de 'SERVICIO DE ENLACE DEL 

PERSONAL” , SOCIEDAD CIVIL, a/COREPROCESSES HYDROCARBON SERVICES” , SOCIEDAD CIVIL, por lo que a partir de 

esta fecha, la nombre de la Sociedad será: ’ COREPROCESSES HYDROCARBON SERVICES”, SOCIEDAD CIVIL, para todos los 

efectos legales a que haya lugar.-

Acto continuo y en el desarrollo del cuarto punto del orden del día, los asambjefstas nombran al C. YAIR HERNÁNDEZ VENTURA, 

como Delegado de la Asamblea para que acuda ante el Notario Público y otorgue la protocolización de está acta; y para dar



50 PERIODICO OFICIAL 17 DE FEBRERO DE 2018

cumplimiento al sexto punto del orden del día, se decretó un receso para la elaboración de esta acta y siendo las once horas con 

treinta minutos del día de aWilcio, el Presidente de la Asamblea dio lectura al acta, la cual fue aprobada y firmada por el Presidente y 

todos los que en iKjsamblea ih^rvinieron,-

S O C I O S :  ^  ^

Y — T

C. MANUEL HERflÁNDEZ VENTURA. / y /
C. ALBERTINA VENTURA AQUINO.

No.- 8831

INFORMACIÓN DE DOMINIO

“E D I C T O S ”
SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO 531/2017, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO  
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE D O M IN IO , PROMOVIDO POR ADA FLOR 
DOMINGUEZ CHABLE, POR SU PROPIO DERECHO. CO N FECHA VEINTITRES DE 
MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO  EL CUAL COPIADO  
A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO.
PROCEDIMIENTO JUDICIAL N O  CONTENCIOSO DE INFORMACION AD 

PERPETUAM.

JUZGADO DE PAZ DEL Q UINTO  DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. TARASCO. 
A VEINTITRÉS DE M A R 20 DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO.- Se tiene a la Ciudadana ADA FLOR DOM INGUEZ CHABLE. con 

su escrito de cuenta con ei cual viene a dar cumplimiento tiempo y forma según 
cómputo secretaria! que antecede, al punto segundo del auto de diez de marzo de dos 
mil diecisiete, esto es, exhiben ei plano requisitado con nombre y cédula profesional de 
quien lo elaboró, en base a ello, se procede a dar entrada a su demanda de fecha diez 
de enero de dos mil diecisiete, en los siguientes términos:

SEGUNDO.- En ese orden de Ideas, téngase a la actora ADA FLOR DOMINGUEZ 
CHABLE, y documentos anexos, consistentes en: original de contrato de compraventa 
de fecha 15 de abril del arto 1999, celebrado entre ADA FLOR DOMINGUEZ CHABLE, 
(como compradora) y JUAN TRUJ1LLO DE LA FUENTE, (como vendedor), volante 
original 54933 de fecha diecisiete de enero de 2017, expedido por el Registrador 
Público de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio con 
residencia en Comalcalco Tabasco, original de recibo de pago sin número, de fecha 
siete de febrero del arto dos mil diecisiete, expedido por la Subdlrectora de Catastro 
Municipal, original del certificado de predio a nombre de persona alguna, de fecha dos 
de marzo de. dos mil diecisiete, escrito original de fecha nueve de enero de dos mil 
diecisiete, expedido por la Delegada Municipal de la Colonia Tomas Garrido de esta 
Ciudad, original del plano; con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
N O  CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, sobre el predÍP urbano con 
superficie de 596.00 metros cuadrados ó 00-05*96.00 has ( CERO HECTAREAS. CINCO  
AREAS. NOVENTA Y SEIS CENTÍAREAS), ubicado en la Colonia Tomas Garrido Canabal 
de Comalcalco Tabasco. con las sfgulentes medidas y collndanciás: AL NORTE: 18 
METROS CON LA CALLE OCaOTE, AL SUR: 14.50 METROS, CO N CERRADA DE LA 
CALLE LEÓN, AL ESTE: 35.50 METROS CON PREDIO BALDIO Y AL OESTE: 38.20 
METROS CON PREDIO BALDIO.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 1, 2. 24 fracción II, 755 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 1320 y demás 
relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma 
propuesta, fórmese Expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
531/2017, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO,- Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena 
dar vista Fiscal del Ministerio ■ Público Adscrito, RegfstradüVyPúblico del Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco con sede en Comalcalco, Tabásccf. y a los colindantes: 
A l NORTE: 18 METROS CON IA  CALLE OCELOTE. AL SUR: 14:50 METROS, CON  
CERRADA DE IA  CALLE LEÓN, AL EST&-35.50 METROS CON PREDIO BALDIO Y AL 
OESTE: 38.20 METROS CON PREDIO BALDIO; para que dentro del término de I£ £ |  
DÍAS HÁBILES, que computará la secretarla contados al día siguiente en que surta efecto 
la notificación del presente proveído, manifiesten io que a sus derechos convengan, de 
igual manera se les hace saber que deberán iertalar_domlciHo en e!. centro de esta ciudad, 
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 135 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, en el Estado.

QUINTO. Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 
Publico investigador. Receptor de Rentas de esta Ciudad. Presidente M u n ic ip a l de l H . 

Apuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez penal de esta Ciudad. Juez primero 
civil de esta Ciudad, Juez segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad Publica de 
esta Ciudad, oficial 01 del registro civil de Comalcalco, Tabasco. Receptor de Rentas de 
esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este 
Juzgado el cumplimiento de este mandato, conforme a lo establecido por el artículo 755 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo anterior se 
sertalará hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas.

SEXTO. Publfquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en este Estado de Tabasco. por tres veces 
de tres en tres días, así como fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la 
ubicación del predio, haciéndole saber ai público en general que si alguna persona’ tiene 
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término 
de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación que se exhiba.

SÉPTIMO.- Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta dudad, para que a la brevedad posible Informe a este juzgado si: 
el predio con superficie de. 00-05-96.00 has ( CERO HECTAREAS, CINCO AREAS, 
NOVENTA Y SEIS CENTIAREAS), ubicado en la Colonia Tomas Garrido Canabal de 
Comalcalco Tabasco, con las siguientes medidas y collndandas: AL NORTE: 18 
METROS CON LA CALLE OCELOTE. AL SUR: 14.50 METR05. CON CERRADA DE LA 
CALLE LEÓN, AL ESTE: 35.50 METROS CO N PREDIO BALDIO Y AL OESTE: 38.20 
METROS CON PREDIO BALDIO, pertenece o no a! fundo le#»/ de este municipio

OCTAVO-.- En cuanto a las pruebas que ofrece la prómovente se reservan de 
proveer, hasta el momento procesal oportuno.

NOVENO.- Sertala la promovente, como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado el marcado con el número 177 del Boulevard Adolfo López 
Mateos Colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los licendados 
ALEJANDRINO ALCUDIA RAMIREZ Y A N TO NIO  GOMEZ JIMENEZ, designando como 
su abogado patrono al primero de los citados, al respecto dígasele que para tenerle por 
hecha tai designación deberé tener Inscrita su cédula profesional en el libro que para tales 
efectos se lleva en este Juzgado acorde a los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA 
ANTONIETA ALVARADO AGUILAR. JUEZA DE PAZ DEL Q UINTO  DISTRITO JUDICIAL 
DE COMALCALCO TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA MARISOL ■ CAMPOS RUIZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA 
CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR C IR C U IC IÓ N  QUE SE
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No.- 8829

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SÉ HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN 
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 285/2014 RELATIVO 
AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ADRIAN ALFONSO 
MARTINEZ AGUILAR, CON FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
M IL  CATORCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:

RAZÓN SECRETARIAL. En veintisiete de agosto de dos mil catorce, la 
Secretaria Judicial da cuenta a la'Ciudadana Jueza con el escrito firmado 
per Juan José Guzmán Náhuatt, recibido en fecha veintiséis de agosto de 
dos mil catorce. Conste.

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO., A VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

Visto; el contenido de la razón secretarfal, se acuerda.
PRIMERO. Téngase por presentado a ADRIAN ALFONSO 

MARTINEZ AGUILAR, con su escrito de cuenta y documentos que 
acompaña consistente en: ( 1 ) UNA COPIA FOTOSTATICA DE UN PLANO 
(1) CONSTANCIA CATASTRAL , (2) RECIBO DE PAGO DE IMPUESTO 
PREDIAL ORIGINAL (1) CERTIFICADO. ..DE REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD ORIGINAL, (1) ORIGINAL Y CÓPIA DE UN CERTIFICADO DE 
VALOR CATASTRAL, (1) ORIGINAL Y COPIA AL CARBÓN DE VALOR 
CATASTRAL, ( 1 ) COPIA DE MANIFESTACIÓN CATASTRAL, ( I ) 
INFORMACIÓN TESTIMONIAL CERTIFICADA; rPOR EL NOTARIO EN 
ORIGINAL Y ( 1 ) CONTRATO PRIVADO DE COMPRA VENTA DE 
DERECHOS DE POSESIÓN, con los qué se le tiene promoviendo 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE 
DOMINIO: respecto de un predio rusticó ubicado en la vía de acceso 
Ranchería Rio Seco y Montaña segunda sección del Municipio de 
Huimangulllo, Tab, constante de una superficie de 607.37 M2 metros 
seiscientos siete punto treinta y siete metros cuadrados. Con las siguientes 
medidas y colindabas: AL NORESTE, 32.00 treinta y dos Metros con 
pi soledad de Santiago López Góngora; AL SURESTE, 18 .00 metros con 
propiedad de Luz María Garda , ai SUROESTE con 32.00 metros con 
propiedad de Mario Torres López; y ai NOROESTE, con 20.00 veinte 

et.os cotí vía de acceso.
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 

713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles én el Estado, 
877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y demás aplicables del Código Civil 
vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de 
gobierno correspondiéndole el número 285/2014; dese aviso de su Inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la Intervención correspondiente 
a la Agente del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, asi como al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, 
Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil 
antes citado, publlquese este proveído en el periódico oficial y en otro de 
mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 
consecutivos y fíjense los avisos respectivos én los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de 
este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho 
sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no 
mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación 
de ios edictos respectivos.

CUARTO. Notifíquese a los colindantes SANTIAGO LÓPEZ 
GÓNGORA, LUZ MARÍA GARCÍA Y MARIO TORRES, con domicilio en la 
Ranchería Rio Seco y Montaña segunda sección perteneciente a este 
municipio de Huimangulllo, Tabasco; por lo que hace a la via de acceso, se 
ordena notificar a través del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ESTE MUNICIPIO, a través de quien legalmente lo represente, en el 
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad; haciéndoles saber la 
radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS 
hábiles siguientes a su notificación manifiesten algún derecho sobre el 
predio materia de este juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta 
ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les 
surtirán sus efectos por médlo de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS

DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

QUINTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con 
fundamento en los articulo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones necesarias al 
Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien 
corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le I aga 
saber que tiene el término de TRES DÍAS contados a partir del día 
siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así 
como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y 
notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de 
listas fijadas en ios tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las 
Inserciones necesarias al exhorto antes referido.

SEXTO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los 
ciudadanos JUANA AGUILAR GÓMEZ, ADELA SANTOS LÓPEZ y VIRIDIANA 
SILVAN CORTÁZAR, y documentales ofrecidas por el promovente en su 
escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo 
para el momento procesal oportuno.

SÉPTIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para 
oír y recibir.rif»« - -ounc^ciorfis en la calle Vicente Guerrero numero 303 
y rvutor¡?»,vto a ice CC. u.w-r'cla0O3 : ' ... îo Gómez Jímd; -z v
Ziick Manuel Ocaña Gallegos, y designar.ac cor"*
Licenciados EDGAR HERNANDEZ VIGIL Y JUAN JOSE GUZMÁN NAHUATT . 
En cuanto a la designación que hace a los citados profesionistas como 
abogado patrono es de decirle a los promoventes que no se les admite 
dicha representación, toda vez que los citados profesionistas no cuentan 
con su cédula profesional Inscrita en la libreta que se lleva en este 
juzgado para tales efectos.

OCTAVO. Así mismo se requiere al promovente para que en que 
en un máximo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, exhiba a 
este juzgado el plano original actualizado que contenga las medidas y 
collndandas reales del predio que se pretende legitimar con tas 
características descritas en el artículo 755 del Código Adjetivo Civil vigente 
en el Estado nombre cédula y firma autógrafa del perito que lo redice, y 
así mismo adare porque en el plano anexo a su escrito Inicial manifiesta 
que pertenece a la ciudad de cárdenas, tabasco, advertido que Je no
hacerlo en el plazo legal concedido, se procederá al archivo oef presente 
asunto.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

SANDRA ADRIANA CARBAJAL DIAZ, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL, ASISTIDA DEL CIUDADANO LICENCIADO JORGE MANUEL 
ESCAYOLA LAZO, SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TREi» 
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 
Y EN LOS OE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA 
CIUDAD DE V1UAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS TRECE DIAS DEL MES OE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO...........

CONSTE.
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No.- 8830

INFORMACIÓN DE DOMINIO
EDJ5I0

SE COMUNICA AL PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 571/2017, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR AGUSTINA DE LA CRUZ VELAZQUEZ, 
SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO.
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD 

PERPETUAM.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 
TABASCO. A DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO.- Se tiene a la Ciudadana AGUSTINA DE LA CRUZ 

VELÁZQUEZ, con su escrito de cuenta con el cual viene a dar cumplimiento 
tiempo y forma según cómputo secretarlal que antecede, al punto segundo del 
auto de fecha veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, esto es, exhibe traslado, 
en base a ello, se procede a dar entrada a su demanda de fecha once de abril de 
dos mil diecisiete, en los siguientes términos:

SEGUNDO.- En ese orden de Ideas, téngase a la actora AGUSTINA DE 
LA CRUZ VELÁZQUEZ, y documentos anexos, consistentes en: Original de 
contrato de compraventa de fecha dos de febrero del año dos mil, celebrado entre 
AGUSTINA DE LA CRUZ VELAZQUEZ, (como compradora) y JUAN TRUJILLO 
DE LA FUENTE, (como vendedor), plano original a nombre de AGUSTINA DE 
LA CRUZ VELAZQUEZ, copia de volante original 54932 de fecha diecisiete de 
enero de dos mil diecisiete, expedido por el Registrador Público de la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio con residencia en Comalcalco 
Tabasco, copla de recibo de pago de fecha siete de febrero del dos mil diecisiete 
expedido por la Subdlrectora de Catastro Municipal, original del certificado de 
predio a nombre de persona alguna, de fecha doce de enero de dos mil diecisiete, 
escrito original de fecha ocho de enero de dos mil diecisiete, expedido por la 
Delegada Municipal de la Colonia Tomas Garrido de esta Ciudad;.con los que 
viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN AD PERPETUAM, sobre el predio urbano con superficie de 
392.90 metros cuadrados, Ó 00-03-92.90 Has (CERO HECTÁREAS, TRES ÁREAS, 
NOVENTA Y DOS CENTIAREAS NOVENTA FRACCIONES), ubicado en la Colonia 
Tomas Garrido Canabal de Comalcalco Tabasco, con las siguientes medidas y 
collndandas: AL NORTE: 9.70 METROS, CON LA CALLE OCELOTE, AL SUR, 
12.50 METROS, CON PREDIO BALDIO; AL ESTE 35.50 METROS, CON 
PREDIO BALDIO; Y AL OESTE 6.00 METRO CON LA CERRADA DE LA 
CALLE LEÓN Y 36.30 METROS, CON PREDIO BALDÍO.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción II, 755 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 
1320 y demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en 
la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
najo el número 572/2017, dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

CUARTO.- Como lo establece el artículo 1318 del Código Ovil en Vigor, se 
ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público del 
Instituto Reglstral del Estado de Tabasco con sede en Comalcalco, Tabasco; para 
que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, que computará la secretaria 
contados al día siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera se les hace saber 
que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado,
de conformidad con el artículo 135 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
en el Estado.

QUINTO. Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del 
Ministerio Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez penal de esta 
Gudad, Juez primero civil de esta Gudad, Juez segundo Civil de esta Ciudad, 
Director de Seguridad Publica de esta Ciudad, oficial 01 del registro civil de

Comalcalco, Tabasco, Receptor de Rentas de esta Ciudad, para que ordenen a 
quien corresponda fije los avisos e Informen a este Juzgado el cumplimiento de 
este mandato, conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo anterior se señalará hora y 
fecha para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas.

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el 
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en este Estado de Tabasco, 
por tres veces de tres en tres días, así como fíjense los avisos en el lugar de 
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en 
general que si alguna persona tiene Interés en el juicio deberá comparecer ante 
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de 
la última publicación que se exhiba.

SÉPTIMO.- Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta dudad, para que a la brevedad posible informe a este 
juzgado si: el predio con superficie de 392.90 metros cuadrados, ubicado en la 
Colonia Tomas Garrido Canabal de Comalcalco Tabasco, con las siguientes 
medidas y collndandas: AL NORTE: 9.70 METROS, CON LA CALLE 
OCELOTE, AL SUR, 12.50 METROS, CON PREDIO BALDIO; AL ESTE 35.50 
METROS, CON PREDIO BALDÍO; Y AL OESTE 6.00 METRO CON LA 
CERRADA DE LA CALLE LEÓN Y 36.30 METROS, CON PREDIO BALDÍO, 
pertenece o no al fundo legal de este municipio.

OCTAVO-.- En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente se reservan 
de proveer, hasta el momento procesal oportuno.

NOVENO.- Señala la promovente, como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado el marcado con el número 167, del Boulevard Adolfo 
López Mateos Colonia Centro de esta dudad, autorizando para tales efectos a los 
licenciados ALEJANDRINO ALCUDIA RAMIREZ Y ANTONIO GOMEZ JIMENEZ, 
designando como su abogado patrono al primero de los citados, lo anterior de 
conformidad con los artículos 136, 138, 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARIA ANTONIETA ALVARADO AGUILA R, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO TABASCO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MARISOL CAMPOS 
RUIZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS. 
DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y F.N 
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL 
ESTADO. EN LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A DIECINUEVE (19) DIA DEL MES 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018).

V/
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No.- 8838

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
EDICTO

ADAH LILO AY ALA CARNICA:

Se le hace de su conocimiento que en el expediente 
número 00824/2014, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por el licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, 
en su carácter de Apoderado legal de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de ADAH LILO 
AYALA GARNICA, con fecha veintiocho de junio de dos mil 
diecisiete, se dicto un proveído que a la letra dice:.........................

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MEXICO
A VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE...................

VISTO.- El contenido de razón secretarla! que antecede, se
acuerda:..................................................................................

PRIMERO.-Se tiene por presentado al licenciado MANUEL 
JESUS SANCHEZ ROMERO, en calidad de apoderado legal de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION 'DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, personalidad que acredita con la copla fotostática 
certificada del primer testimonio de la escritura púdica 50,607 de fecha 
veinticuatro de noviembre de dos mil seis, pasada ante la fe del 
licenciado Primitivo Carranza Acosta, Notario Suplente del licenciado 
Javier García Ávila, Titular de la Notaría Pública número 72 de la 
ciudad de Monterrey, Nuevo León, con su escrito que de cuenta y 
anexos consistentes en: copia debidamente certificada de la escritura 
50,607 y copia; original del instrumento público 11,269, copia y un 
traslado, personalidad que se le tiene por reconocida para los efectos
legales a que haya lugar. . ...........................................................

SEGUNDO. El licenciado Manuel Jesús Sánchez Romero señala 
como domicilio para recibir notificaciones las listas fijadas en los 
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
autorizando para oír y recibir citas y notificaciones y todo tipo de 
documentos en su nombre a los licenciados HENDRIX MANUEL 
SANCHEZ LEYJA, LILIANA PEREZ NARES, BEATRIZ MOTA 
AZAMAR, JUANA GALINDO MATUS, KRISTELL ROXANA 
SANCHEZ LEYJA, PATRICKS JESUS SANCHEZ LEYJA, 
CONRANDO ALOR CASTILLO, MERCEDES GARCIA CALDERON 
Y SUSANA SUAREZ PEREZ.......................................................

TERCERO. Asimismo se tiene al licenciado Manuel Jesús 
Sánchez Romero en calidad de apoderado de BANCO MERCANTIL 

DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, con su escrito que se 
provee y mediante el cual hace saber a esta autoridad la cesión 
onerosa de derechos de crédito, cobro y litigiosos, celebrada por 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, a 

favor de su representada, lo cual hace valer mediante escritura pública 

número 11,282, volumen 426, otorgada el veintidós de noviembre del 

año dos mil dieciséis, ante la fe del licenciado Edgar Eric Garzón 

Zuñíga, Notario número ciento cuarenta y tres del Estado de 

México;por lo anterior y con motivo de la aludida Cesión de Derechos 
hecha valer a favor de dicha institución, se tiene como nuevo 
acreedor al cesionario BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en el presente juicio, lo anterior para los

efectos legales correspondientes.................................................
CUARTO. Con base a lo señalado en el punto que antecede y 

con fundamento en el articulo 2191 del Código Civil vigente para el 

estado de Tabasco, désele vista a la demandada ADAH LILO AYALA 

GARNICA, para que en el término de TRES DIAS HABILES, contados 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, manifiesten ló que a sus derechos convenga, 
respecto a la cesión de derechos que efectuó BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en favor de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 

BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, respecto del 
crédito que originalmente le confirió la primera institución mencionada, 
asi como de los derechos de la garantía hipotecarla relacionada con 
ese crédito y los derechos litigiosos correspondientes al presente
juicio........................ - ..............................................................

QUINTO. Tomando en cuenta el punto que antecede y en virtud 
de que la demandada es de domicilio ignorado, se ordena notificarle 
el presente proveído por medio de EDICTOS, el cual deberá 
publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS en el periódico 
oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el 
Estado, de conformidad con el articulo 139 del Código Procesal Civil 
en vigor........... .......................................................................
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SEXTO. Se ordena cotejar la escritura públca 50,607 de fecha 
veinticuatro de noviembre de dos mil seis, pasada ante la fe del 
licenciado Primitivo Carranza Acosta, Notario Suplente del licenciado 
Javier García Ávila, Titular de la Notaria Pública número 72 de la 
ciudad de Monterrey, Nuevo León, y original del instrumento público 
11,269 de fecha dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, pasada 
ante la fe del licenciado EDGAR ERtC GARZON ZUÑIGA, y guárdese
en la caja de seguridad, lo anterior, para los efectos procedentes.-----

Notifíquese personalmente y cúmplase..............................
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LICENCIADA CARMITA 

SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA PERLA DE LOS

ANGELES BARAJAS MADRIGAL, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y 
DA FE......................................................................................

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE 
SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, DEBIENDO PUBLICAR EL AUTO 
DE FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO, EL (25) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). - - -
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No.- 8841

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÜBUCO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 127/2018, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE 

INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA VENANCIO ENRIQUE DE DIOS 
GONZALEZ, CON FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN 
AUTO DE INICIO QUE A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; 
VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIEGOCHO.

VISTO: El contenido de lo rozón secretarioI, se acuerda,
PRIMERO, Se tiene por presentado al ciudadano VENANCIO ENRIQUE DE DIOS 

GONZALEZ, con su escrito de cuenta y documentos anexos, con los cuales viene o promover 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTfNC/050 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de 
un predio rustico, ubicado en la Ranchería Chlcoacan de este municipio de Hulmanguillo, 
Tabasco, con una superficie actual de 8,164,17 m2, (  ocho mil ciento sesenta y cuatro metros 
cuadrados y con 17 centímetros), localizado dentro de las siguientes medidas y colindoncios: 
ai norte 145,66 metros comino vecinal, al sur, en tres medidas 100.4 metros con Francisco 

Gómez Barrueta, otra medida de 45.66 fpetrvs con Juan de los Santos Hidalgo y 20.00 metros 
en línea quebrada con Francisco GámezBarrueta, ai este en SO metros con.com/no de acceso 
principal y a1 oeste en 70.00 con Jesús Méndez::

SEGUNDO. Con fundamento erifo dispuesto por los numerales 1, 2 ,24  fracción II, 710, 
711, 712, 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 877, 890, 
901, 936, 939, 942, 969, 1303, 1304, 1318 131% Í330, 1331 y demás aplicables del Código 
Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; jen consecuencia, 
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno correspondiéndole el 
número 127/2018; dese aviso de su Inicio ol Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la 
intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrita o este Juzgado, osí como 
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que 
manifieste /g que a su representación convenga.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, 
publiquese este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares 
públicos más concurridos de esta ciudad y en ei de la ubicación del predio motivo de este 
procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de 
referencia comparezcan a deducirla en un término no mayor de treinta días, que sé 
computaran o partir de la última publicación de los edictos respectivos; debiendo la actuar-a 
adurita hacer constando sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalaba fecha 

paro lo testimonial.
CUARTO. Por otra parte y como diligencia pora mejor proveer, gírese atento oficio 

al Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA 

CIUDAD, para que dentro del plazo de cinco dios hábiles siguientes al en que reciba el oficio 
en comento, Informe o este juzgado sí PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de este 
Municipio de Hulmanguillo, Tabasco, el predio rústico motivo del presente juicio, ubicado en 
Rancherío Chlcoacan de este municipio de Huimanquillo, Tabasco, con una superfide octual 
de 8,164.17 m2, ( ocho mil ciento sesénfo y cuatro metros cuadrados y con 17 centímetros), 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindoncios: al norte 145.66 metros comino 
vec.no/, al sur, en tres medidas 100.4 metros con Francisco Gómez Barrueta, otra medido de 

45.66 metros con Juan de los Santos Hidalgo y 20.00 metros en lineo quebrada con Francisco 
Gómez Barrueta, al este en 50 metros con comino de acceso principal y ol oeste en 70.00 con 

Jesús Méndez.

QUINTO. Notifiquese a los colindantes Francisco Gómez Barrueta, Juan de los Santos 

Hidalgo y Jesús Méndez con dom/c//ío en la Ranchería Chlcoacan, de Huimanguiflo, Tabusco; 
por lo que hoce al camino vecinal se ordena notificar a través dei H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, a través de quien legalmente lo represente, en el

domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad; haciéndoles saber la radicación e la 
presente causo, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo deberán 
señalar domicilio en esta dudad, paro oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no 
hucerto, ios subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos 
por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Chiles en vigor en el Estodo
SEXTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de (a Propiedad y del 

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 

144 del Código de Procedimientos Civiles del Estodo, gírese atento exhorto con las Inserciones 
necesarias al Ciudadano Juez de Poz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tobosco, para que en 
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda 
notifique las presentes diligencias ol Registrador Público de lo Propiedad y del Comercio con 
domicilio ampliamente conocido y le hago saber que tiene el término de TRES DÍAS contodos 
a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer ios derechos que tuviere, osí 
como pora que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no 
hocerlo le surtirán sus efectos por medio de listos fijadas en los tableros de ovisos del juzgado 
debiéndose hacer las inserciones necesarios ol exhorto antes referido. *

SÉPTIMO. En cuanto a la información testimonial a carga de los ciudadanos ROBERTO 
GUZMAN MORALES, FIDEL MONTIEL LARA y CELIA HERNANDEZ FIGUERA, y documentales 
ofrecidos por el promovente en su escrito inicial, se odmíten dichas probanzas, reservándose 
su desahogo pora el momento procesal oportuno,

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la Calle Prolongación de Miguel Hidalgo sin número de lo cobnio 
Convivencia, aun costado del minl súper servitodo casi esquino con calle Campo de aviación 
de esta ciudad de Hulmanguillo, Tabasco, y autorizando poro que en su nombre y 
representación ol los Licenciados UMBERG LOPEZ CASTILLEJOS Y ZAHIT LOPEZ CADENA, 
designando al primero de tós mendonodos como su Abogado Patrono por lo que en términos 
de 1os artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civllés en vigor en el Estado, se admite 
dicha representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su cédula pro/esionoi 
inscrita en lo libreta que se lleva en este juzgado para tales efectos.

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de lo Ley Federal de 
Transparencia y Acceso o lo Información Pública Gubernamental 4 y 87 fracciones I, II y ni de 
lo Ley de Transparencia y Acceso a la Información Público del Estodo y ol acuerdo de fecha 
tres de moyo de dos mil diecisiete, emitido por el Pleno del Consejo de la Judlcoturo del 
Estodo para cumplir con Iq aplicación de io Ley Estatal de Tronsporencfo antes mencionodo, 

hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados a procedimiento, que la sentencio 
que se dicte en el presente osunto estará a disposición del público para su consulto; así como 

su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan 
en lo publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento paro lo publicidad de 
sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento o la protección de los
mismos. En lo referente ol procedimiento, los mismos se consideran reservados, con los 

saheoodes que fíjen los leyes.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL UCENCIADO JOSÉ ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, 

JUEZ DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO DE LA 
LICENCIADA EN DERECHO DIANA PATRICIA AVILEZ CAMARA, SECRETARIA JUOICIAL QUE

CERTIFICA Y DA FE.
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE 

NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DELESLftDO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
ÉL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA cAróADDEvyiLUHERM05A, TABASCO, EXPIOO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS UN DÍAS^BU I^ 1 5 ? > ^ R É R 0  DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
CONSTE.-

DICIAL
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No.- 8835

INFORMACIÓÑ AD PERPETUAM
EDICTO:

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 530/2017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, 
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO ROMAN DE LA CRUZ MARTINEZ, 
POR SU PROPIO DERECHO, CON FECHA VEINTITRES DE MARZO DE 
DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE:

AUTO DE INICIO.
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD PERPETUAM. 

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TARASCO. A 
VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO.- Se tiene al Ciudadano ROMAN DE LA CRUZ MARTINEZ, con su 

escrito de cuenta y documento anexo, mediante el cual viene a dar cumplimiento a 
la prevención que se le hiciera en el punto segundo del auto de fecha diez de marzo 
de dos mil diecisiete, dentro del término legai concedido para tales efectos, esto es 
exhibe la documental requerida en dicho proveído, en consecuencia, se provee 
respecto a su demanda inicial, de la siguiente manera:

SEGUNDO.- Por presentado al ciudadano ROMAN DE LA CRUZ MARTINEZ, con 
su escrito de cuenta y anexos consistentes en: original de contrato de compraventa de 
fecha doce de abril de 1998, suscrito entre ROMÁN DE LA CRUZ MARTINEZ y JUAN 
TRULILLO DE LA FUENTE, plano olginal del predio, volante número 54934 de fecha 17 
de enero de 2017. suscrito por el Registrador Público de la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, original del recibo de pago 
sinnúmero de fecha siete de febrero de dos mil diecisiete, suscrito por la Subdlrectora 
de Catastro Municipal de esta Municipalidad, original del certificado de predio a 
nombre de persona alguna, suscrito por el Registrador Público de esta Ciudad a favor 
de ROMAN DE LA CRUZ MARTINEZ, original la constancia de fecha nueve de enero de 
2017, suscruito por la delegada Municipal de la Colonia Tomas Garrido del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco Tabasco, a favor de ROMAN DE LA CRUZ 
MARTINEZ, y dos traslados con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, sobre el predio urbano con 
superficie de 1,068.45 metros ó 00-10-68-45 (CERO HECTÁREAS, DIEZ AREAS, SESENTA 
Y OCHO CENTIAREAS Y CUARENTA Y CINCO FRACCIONES), ubicado en la Colonia 
Tomas Garrido Canabal de Comalcalco Tabasco, con las siguientes medidas y 
collndanclas: AL NORTji: 19.10 metros con lote baldío, AL SUR: 13.00 metros con María 
Cruz Alcocer Arias, AL ESTE: 17.70 y 43.00 metros con prolongación de la calle León, al 
OESTE: 59.00 metros con Jorge Villa Nueva.

TERCEgO.- De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción II, 755 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901,1319, 1320 y demás 
relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
530/2017, dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

CUARTO.- Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena 
dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público del Instituto 
Reglstral del Estado de Tabasco con sede en Comalcalco, Tabasco, y a los colindantes: 
MARIA CRUZ ALCOCER ARIAS y JORGE VILLA NUEVA, ambos con domicilio en fa calle 
Puma sin número de la colonia Tomas Garrido Canabal de Comalcalco, Tabasco; para 
que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, que computará la secretarla contados 
al día siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan, de Igual manera se les hace saber que deberán ¿efialat 
domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas 
y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por 
listo fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 135 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en el Estado.

QUINTO. Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 
Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitudonai de este Municipio, Juez penal de esta Ciudad, Juez 
primero civil de esta Ciudad, Juez segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad 
Publica de esta Ciudad, oficial 01 del registro civil de Comalcalco, Tabasco, Receptor de 
Rentas de esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen 
a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, conforme a lo establecido por el 
artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en este Estado de Tabasco, por tres veces 
de tres en tres días, así como fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la 
ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene 
Interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término 
de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se exhiba, hecho que sea 
lo anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas.

SÉPTIMO.-Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 
de esta dudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si: el predio con 
superficie de 1,068.45 metros ó 00-10-68-45 (CERO HECTÁREAS, DIEZ AREAS, SESENTA 
Y OCHO CENTIAREAS Y CUARENTA Y CINCO FRACCIONES), hectáreas, ubicado en la 
colonia Tomas Garrido Canabal de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, con las 
siguientes medidas y colindancias: con las siguientes medidas y coiindancias; AL 
NORTE: 19.10 metros con lote baldío, AL SUR: 13.00 metros con Marta Cruz Alcocer 
Arias, AL ESTE: 17.70 y 43.00 metros con prolongación de la calle León, al OESTE: 59.00 
metros con Jorge Villa Nueva, petíxm tfxsujo dfundolegaLdKJísüunuaídpla.

OCTAVO En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente se reservan de 
proveer, hasta el momento procesal oportuno.

NOVENO.- Señala el promovente, como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número 167 Colonia 
centro de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
licenciados ALEJANDRINO ALCUDIA RAMIREZ Y ANTONIO GOMEZ JIMENEZ, 
nombrando al primero de los mencionados como su abogado patrono, designación que 
se le tiene por hecha en términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA IA  CIUDADANA LICENCIADA MARIA ANTONiETA 
ALVARADO ACUILAR, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL* DE 
COMALCALCO TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA MARISOL CAMPOS RUIZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y 
DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD 
DE COMALCALCO TABASCO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

ATENTAMENTE  
SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITO AL 

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE 
7/ COMAEGAbGGLJABASCO.

'S iC ^ICD A. DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT.
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No.-8834

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO
EDICTO

C. AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

Qim  en el expediente número 195/1999, relativo al Juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado RAMIRO LOPEZ 
DIAZ, endosatario en procuración de CANDIDO HERNANDEZ JIMENEZ, en 
contra de ALBERTO CAMARA VELAZQUEZ y ROSARIO LÓPEZ 
ALEJANDRO, con fecha veintitrés de enero del arto dos mil dieciocho, se 
dicto un auto que copiado Integramente a la letra dice:

“...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, A VEINTITRÉS DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MARIA DE LOS 

ANGELES HERNANDEZ AGUIRRE, con la personalidad debidamente 
reconocida en autos, con su escrito de cuenta y anexos, con los que viene a 
devolver los edictos y avisos, argumentando que se toma como base para 
efectuar ei remate el 100% del valor comercial de la totalidad del bien inmueble, 
cuando que, como se sédala el punto segundo del mismo auto solo es 
procedente sacar en pública subasta en primera almoneda y al mejor postor el 
50% de citado bien inmueble, por lo que con el articulo 1055, fracción VIII, del 
Código de Comercio en vigor, con el único fin de regularizar el procedimiento en 
la presente ejecución, se deja sin efecto los puntos primero y segundo del 
proveído de fecha veinticuatro de noviembre del arto dos mil diecisiete, por lo 
que se proceda a proveer lo conducente.

SEGUNDO. En razón de lo anterior, como lo solicitando se saque 
a remate en subasta pública en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, 
únicamente el 50% (CINCUENTA POR CIENTO), del bien Inmueble embargado 
en autos, en consecuencia, dado que obran en autos los avalúos emitidos por 
ios ingenieros JOSÉ DEL CARMEN FRIAS SILVAN y MANUeL CRUZ PEREZ. 
Peritos valuador de la parte ejecutante y en Rebeldía del copropietario, 
respectivamente, y con base a la comparación hecha entre los mismos, se 
aprueba para todos ios efectos legales procedentes, ei dictamen en emitido por 
el Ingeniero MANUEL CRUZ PEREZ, Perito en Rebeldía del copropietario, por 
ser el más actualizado, el valor del 50% (CINCUENTA POR CIENTO), del bien 
inmueble que corresponde a la cantidad de 9631.000.00 (SEISCIENTOS
TREINTA Y UN M1LEES3S QfllQQ M.M.J-

TERCERO. En consecuencia, como lo solicita la parte ejecutante, y 
ja conformidad con lo establecido en los artículos 1410, 1411 y 1412, del 
Código de Comercio, en concordancia con los artículos 469 y 475. y demás 
relativos del Código Federal de Procedimientos en vigor, aplicado 
suplejoriamente a la materia mercantil; SAQUESE EN PÚBLICA SUBASTA EN 
FRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR, EL 50% (CINCUENTA POR 
CIENTO), DEL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: PREDIO RÚSTICO, denominado 
•La Esperanza’, ubicado en la ranchería Francisco I. Madero de este muoicipio 
de Macusoana. Tabasco. constante da una superficie total de 17233-01 
hectáreas (ciento setenta v dos hectáreas, ochenta v tres áreas jl una 
centiárea). con las siguientes medidas v colindancias: AL NORTE, .cuatro 
medidas. 644.30. 45.00. 234.00 v 65 metros con propiedad de Juan_LÓPez. v 
Rio Macusoana. Zona Federal: AL SUR, doce medidas, 58.00.108,00. J 5JX>, 
60.00. 45.00. 69.00, 140.00. 45.00. 125,00. 36.00. 49,00. v 65.00 metros con 
Arrovo Manatinero. Zona Federal; AL ESTE, cuatro medidas 1700.00. .381.00. 
110.00 v 112.00 metros con propiedad de Trinidad Falcón Andrade: AL OESTE. 
tres medidas. 305.00.714,50.1.190.00 metro» con propiedad de Oneiigfér?z. 
Ciro Zacarías v Asunción Pérez. Inscrito en el Registro Público de la Pronfedad 
v del Comercio de Jalapa. T a base o. hov Instituto Reotstral del estado, de 
Tabasco. con residencia en la ciudad de Jalapa. Tabasco. bato el número 7$,

del Libro General de Entradas a Folios 260 al 277. del Libro de Duplicados 
Volumen 57. quedando afectado por dicho acto el predio número 24.643. Folio 
112. Volumen 102 con fecha de inscripción 23 de enero dé mil novecientos 
noventa, folio real 9984. número de predio 24643. a nombre del ejecutado 
ALBERTO CAMARA VELAZQUEZ. en copropiedad de CARLOS CAMARA 
VELAZQUEZ. tomando como base para efectuar el remate, el valor comercial 
considerado por el Perito Vaiuador nombrado en Rebeldía del copropietario, 
que resulta ser la cantidad de S631.000.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.t. siendo postura legal la que cubra cuando menos el 
monto del avalúo del bien que se remata.

En consecuencia, se deja subsistente la fecha'y hora señalada, 
siendo las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA OCHO DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga lugar la 
celebración de la DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, la 
que se llevara a efecto en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

CUARTO. Al efecto convóquense POSTORES, anunciando la 
subasta por medio de edictos que se publicarán en el periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación estatal, por TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE DIAS, conforme lo dispuesto en el articulo 1411 del Código de 
Comercio, de igual forma, fíjense avisos en los lugares públicos de costumbre 
de esta ciudad, y en la ubicación del predio sujeto a este remate.

QUINTO. Se hace saber a los licitadores que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente ante éste Juzgado, ubicado en 
Boulevard Carlos Atoerto Madrazo Becerra sin número de la colonia 
Independencia de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, Centro de Justicia Civil, 
Penal y de Paz, la cantidad equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor 
del bien que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos 
como postores.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE:
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO 

PAUL ALVARADO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL. LICENCIADO SEBASTIAN ALBERTO ZENTENO 
MUÑOZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.
POR MANDATO JU D IC IA L Y  PARA SU PU BLICA CIÓ N POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE D IA S , EN EL PERIO D IC O  O FIC IA L DEL ESTADO . ASI COMO  
EN UNO DE LOS D IA R IO S DE M AYOR CIRC ULACIÓ N QUE SE EDITAN EN LA 
CIUDAD DE V1LLAHERMOSA, TABASCO , EXPID O  EL PRESENTE EDICTO  EN LA 
CIUDAD DE M ACUSPANA, TABASCO , A LOS TR EINTA Y UN DIAS DEL M ES DE 
ENERO DEL AÑO DOS M IL  D IEC IO CH O .
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AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE

Nú.- 8840

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.
EDICTOS.

En el expediente civil número 102/2018, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido 
por el C. JOSÉ LUIS GODINEZ Y RAMIREZ, en veintiséis de enero de dos mil
dieciocho, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE I N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.

VISTA. La cuenta secrétarlal, que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene opt-.presentado al ciudadano JOSÉ LUIS 

GODINEZ Y RAMIREZ, M kq^dj^qpn su escrito de cuenta, mediante el 
cual da cumplimiento a lâ pr̂ véocléq: 6'étha mediante auto de fecha quince de 
enero del año actual, tJ^tfij^^itSrtáííf. legal para ello concedido, según 
computo secretarial que 4Stecedé;..sie&fc así en base al principio de economía 
procesal señalado en el a '̂̂ q;9;Séi:tJóitao Procesa i Ovil en vigor, se procede 
a proveer sobre la derrafktáflpVér|Mesta por el ciudadano JOSÉ LUIS 
GODINEZ Y RAMIREZ, en tos sigüiéhteS'términos:

Con el escrito inicial de demanda presentado ante este juzgado el día 
cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, y anexos consistentes en:

1. - Dos Planos Originales del Predio Urbano'a nombre de JOSE LUIS 
GODINEZ RAMIREZ.

2. - Certificado de Predio a Nombre de Persona Alguna, expedido por la 
Licenciada JENNY MAYO CORNEUC de la Coordinación Catastral y Registral de 
la dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
VHtahermóéa, Tabasco.

3. - Original del Contrato de Compraventa, comparece como Vendedor el 
señor CARLOS MARIO JIMENEZ PÉREZ y como Comprador el señor JOSE LUIS 
GODINEZ Y RAMIREZ y cuatro traslados, con los cuales viene a promover 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO ÓE INFORMACION DE 
DOMINIO, respecto al predio ubicado en la carretera Federal VUlahermosa- 
Frontera. Colonia Ullses Garda de Frontera. Centla. Tabasco: constante de una 
superficie total de 3.296.782 metros cuadrados, con las medidas y cotlndandas 
actuales siguientes: Al NORTE: 3.60. metros, con Boulevard del INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE CENTLA; al SUR: 61,60 metros con CARLOS 
MARIO JIMÉNEZ. PÉREZ; al ESTE: 23.80, 6.50, 60.00 y 51.90 metros con el 
señor GUSTAVO, OCAÑA CACHON; y al OESTE: 58.80, 40.00 y 26.50 con 
Carretera Federal VHlahermosa-Frontera..

SEGUNDO..Con fundamento en lo dispuesta por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Ovil; en concordancia con los numerales 
710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes 
en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente 102/2018. regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la 
ley adjetiva civil en vigor en’ el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado, para la Intervención que en derecho les 
compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mendoruidos, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le 
sea notificado este proveído, más un dia en razón de la distancia, señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
advertido qué de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, se le 
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio dé la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en ios artículos 119, 124, 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles antes invocado, con los Insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la. ciudadana Jueza de

Paz en turno del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio 
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, con 
domicilio ampliamente conocido en aquella ciudad, con la suplica de que tan 
pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
diligencias, así como en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE CENTLA, a través de la persona física 
que legalmente la represente, con domicilio ubicado en la colonia Siglo XXI 
de esta Ciudad; CARLOS MARIO JIMÉNEZ PÉREZ, con domicilio ubicado en 
la calle Ignacio López Rayón, sin número entre Juan de Grijalva y Vicente 
Guerrero y GUSTAVO OCAÑA CACHON, con domicilio conocido en el rancho 
ubicado en la colonia Siglo XXI de esta Ciudad, para ser exactos detrás de los 
terrenos del plantel del Instituto Tecnológico Superior de Centla; para que 
dentro del término dé TRES DÍAS HÁBILES, contados al día siguiente de que 
le sea notificado este proveído, haga valer tos derechos que le correspondan, 
así como señale domicilio en esta dudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
designarán las listas fijadas en tos Tableros de Avisos de este Juzgado, lo 
anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
□viles en vigor en el estado.

SEXTO. Por otra parte y visto el plano que obra anexo al escrito de 
demanda se advierte que las presentes diligencias de información de dominio 
promovidas por el ciudadano JOSE LUIS GODINEZ Y RAMIREZ, del predio 
ubicado en la carretera Federal VHlahermosa-Frontera. Colonia Ullses García de 
Frontera. Centla. Tabasco: constante de una superficie total de 3.296.782 
metros cuadrados, con las medidas y colindandas actuales siguientes: Al 
NORTE: 3.60 metros, con Boulevard dei INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR 
DE CENTLA; al SUR: 61.60 metros con CARLOS MARIO JIMÉNEZ PÉREZ; al 
ESTE: 23.80, 6.50, 60.00 y 51.90 metros con el señor GUSTAVO OCAÑA 
CACHON; y ai OESTE: 58.80, 40.00 y 26.50 con Carretera Federal 
Villahermosa-Frontera, colinda por el lindero OESTE con la carretera Frontera- 
Vlllahermosa a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes centro 
S.C.T., mediante atento oficio comuniqúese al Director General del Centro 
S.C.T. Tabasco, con domldlto en calle: Privada del Caminero numero 17, 
Colonia 1ro, de mayo de yillahermosa, Tabasco a fin de que en un término de 
DIEZ DÍAS HABILES, manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga 
en cuanto al trámite de las presentes diligencias; como también para que 
señale domicilio y autorice persona en esta dudad, para los efectos de oír y 
redblr citas y notificaciones aun las de carácter personal, aperdbido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notíficadones le surtirán sus efectos por 
medios de las listas, fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, 
debiéndosele anexar copias fotostátkás debidamente selladas y rubricadas del 
escrito Inldal y documentos presentados, por el promoverte.

SÉPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene al promovente, señalando como domialio para oír y 
redblr citas, notíficadones y documentos el ubicado en la calle Independencia, 
sin número de esta Dudad, (para mayor referencia frente a la casa de la 
cultura), autorizando para tales efectos al licendado LOMELÍ DE LA CRUZ 
HERNANDEZ, designándolo como abogado patrono, personalidad que se le
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reconoce por tener inscrita su cédula profesional, en el libro que para tal fin se 
lleva en este Juzgado, de conformidad con lo que establecen los artículos 84, 85 
y 86 del Código Procesal Ovil en vigor en el Estado.

Asimismo queda a cargo de la parte prbmovente, la tramitación, 
obtención y dillgendación de los oficios y exhorto descritos en los puntos que 
anteceden.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

MARTHA MARIA BAYONA ARIAS, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL. DEL ESTADO, ASISTIDA DEL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
LÓPEZ CORTES SECRETARIO JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS OE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO AL PRIMER 
DIA DEL MES DE FEBRERO DE DOS J4IL qtKHfCHO, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE 
FRONTERA, C&NTLA, TABASCO.

SECRETARÍOJUpIOtAL Dfct ¡ > Dj: PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
"JUDICIAL, P CE NTLA, TABASCO.

UC FRANCISCO PEZ CORTES.

No.- 8832

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO

EDICTOS,
QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 110/2018. RELATIVO AL 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR MARISOL SALVADOR JIMÉNEZ, CON FECHA VEINTIDOS DE 
ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO OUE COPIADO A LA LETRA CHCE.

"... JUMADO OE PAZ OE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUOKIAL OE MACUSPANA, TABASCO;
A VEMTSOS OE ENERO DEL DOS MR. DIECIOCHO.

VISTA; le m6n con que da cuenta isseaetarla, se ecuerda:
PRIMERO. Se «ana por presentada a la dudadana MAMSOL SALVADOR JIMENEZ, con au aaolc da 

cuenta y anaaoa coneótene* en:
1. DocrmenloPilvedoOiijInal de derecho de Posesión de feche valnlocho de noviembre de dee ti* nueve, 

celebrado por MARÍA GUADALUPE RAMOS SALVAOOR y DOMTILO RAMOS SALVADOR, cadente y 
MARISOL SALVADOR JIMÉNEZ, an cridad de ceeoneria. 

i  Cocía dal oído OFMfSU8CM(l12/201S del diadaMa da enero del das mi dfedocho. dgnado per d 
Ucancfcdo ISIDORO ESPINOZA HERNANDEZ. SuMitedor dd Cátedra Munldcd de alte Mxfclen da 
Mtcuipana Tabean.

i  Cubicado de predn a nomtea da penona dguna con tacto de tspadlcMn de doce de anara dea id  
dlecncto, expedida por d Regfetédor Pubfen de le Proceded dd InadMc RegeCd dd Eatedo, 
Licenciada ROGER CHABLE MÉNDEZ.

4 Odglnd del pleno dd prwfio ubicada en la cala PcrMo Dial da Via Santo Juárez, de Mecuspene.
Ttoaccc. .

S. Y dnoo traslados rito escrito inicial te damanda.
Con los cudat vienen a promover PROCEDMNENTO JUOIC1AL NO CONTENCIOSO OE MFORMACIÓN OE 

OUMNO, aobre d Prado abano ubicada en le cato Potito Diez * i número de la Colonia Manud Vergel Rsrtrtz de 
le Vüa Santo Juárez de Muspana, Tabeaco, con una upártela da 21199 mana cuadrados (doadarm airee 
inelma can cetonia y ida canflmaapa cuadredrel. con laa dculeniaa mertdaa » ccándanctea: AL NORTE. 12̂ 0 maáei 
con CARLOS MARIO SALVADOR JIMÉNEZ AL SUR: dos medidai 5.92 moloc con CARMEN LÓPEZ GONZALEZ to» 
CARMEN FERIA CHABLE y 2.20 con MARIA QUAOALUPE RAMOS SALVAOOR hoy SANOY Da CARMEN FELIX 
SALVAOOR, AL ESTE: 20.10 meen con ABELARDO GERÓNIMO FERIA y AL OESTE: 10.30 metra con MARÍA 
QUAOALUPE RAMOS SALVADOR hoy SANOY DEL CARMEN FELIX SALVADOR y 9.51 metras ccn MARISOL 
SALVAOOR JIMENEZ.

SEGUNDO. Con Mámenlo en loa artículos 577.559,890,900 901,902.903.906,907,924,936.935.939.
940,941,942,1319 y reMmidd COdiga CM ligante and Estado, anrateóin con los manantes tS, 710,711,712y 
755 y rddtwe dd COdigo de PiDcedbniantai CMee en vigor ra admitía Midud en le de y hrma procuran; an 
conracuanolc, «me» d anadiante ñapee*», tejiste» en d tora da gpbieim baio d toman que fe corresponda, 
deu idee dt ru Hdo al Tribunal Superior de Judlell dd Eatedo. y la Haruandbn corraspcndlanH d Agarra dd 
Mofeado POMoc «echa: a este Juzgado; ral come al Registrador POMoo dal Iniabjlo Ragtetrd dd Eatedo da 
Tabuco.

TERCERO. N respecto, deu «ripia pubfcldat por irado da edfctt que w puMcarin an al petodbo Odeid dd 
Estado y an uno da loa Dtadoi de mayor drcuteddn da loa que adtan an la capial dd Estado, por Pea vece», da Iras an 
tras días oonaecudnmeira, ral tomo ffenra loa tita» an loa Ugme púdoos más concunldoa da esta dude)
incluyendo a este |uzgado; hadándola dd conodtoarto d púbico an ganarat cut d dguna prnona daña mtsiás an d 
presente procadkdanto, oompenzea tota eite )uzgado a hacadoa valar an un tectono da guinea días hábito, tomo 
qut empezar* a cerrar a parir dd día dgdante da la CNms puUcaddo gua to reaiea, lo anterior dt confctmldtd con 
;ct «dedos 139 y 755 toPddn III dd Cddgo da PneodMsitoi CNka en vigor, agregados om aran lea perMteoa, y 
a pedetún dd pramoventeM B«a facha y hora para d duatogo da la prueba toadmonto a cargo da DANIEL CRUZ 
ALVARÉZ, AOELA CRUZALVAREZ y «ARLOS MAMO SALVADOR JMENEZ.

CUARTO. Háganle salar d Regbdiedor Púbfcp dd buttuto Reglstral dd Sstedo de Titoieo, de Jalapa, 
Tabuco, la radfcadún da la presante rMgsncte a in de quesera» to que • su derecto comaponda si loa bivlen. 
Adtomo, reguMrwala para gue denlo dd término de TRES DÍAS HAflUS contados d día stgutante de la 
notitcacfbn gue se le hega dd preeente proveído tatole dañado en tela dudad pan oír y rector Otea y notMeacfonM, 
divertido gue «i can do no hacerlo. I« vubeecuenM mji i eeiJonra «in In de carácar persond la surMn rae 
afectes por la tete Rede en loe «bteree de «Ate de tete jugado, b anterior con trndsnaab en d «Sato 13S dd 
Cótfgo te Procedar.en ti materia.

QUINTO. «pateelando qué to tntíüto ftagiiM dto Estado dé Tabteco. «ana tarrancfonen atoa duende, y 
qué ten» au fenicio «n tomurtdpto dé Mapa, Tabmco. con apoyo en i» dtepuateD por loa artkuÉM 143 y 144, dal
CMigo4aProcadMannaCMMvi(|anla«nalEstate,9(n«aM9«aho(«>oonlMlnMci0nMnsc«fri«alMz te
Paz te aquala bpafcM, para to* dKtoi te qué an atete y «teboradón te «la jugado, oitena a quten 
eraieiponte ncWqoe a *  acurado d todonaito am  mmdooeto.

SEXTO. Por oira pato y con fiadamente «n tos ariete* 241 y 2*4 dte Cófigo te ProcadMari» Otea, an 
vigor, gta* toarte ótete a la SubdkecdóR te Catetore Muricfote te tela Otete te (tempana, Tabeen, para loa 
ate* te qua Wbm» a wte juzgado, to al Pradlo «taño tefcado «n la cala Pótete DIm  Un número te la Cetonia

Manud Varg» Baratez te la Wa Bento Juta te Maoopana, Tabaaco, con un* suporto# da 21&M matros 
cuadrado» (dotante* quínea meta con ochenta y cato centímetro* cuadrado*), con l« toguíentoa medida* y 
coWand» AUIORTE. 12.50 mato* con GARIOS MARIO SALVAOOR JIMÉNEZ AL SUR: dos metete 6.82 nota 
con CARMEN LOPEZ GONZALEZ hoy CARMEN FERIA CHABLE y 120 con MARIA GUADALUPE RAMOS 
SALVADOR hoy SANOY DEL CARMEN FELIX SALVADOR. AL ESTE: 20.10 meta con ABELARDO GERÓNIMO 
FERIA y AL OESTE: 1030 meta con MARÍA GUADALUPE RAMOS SALVADOR hoy SANOY OEl CARMEN FEUX 
SALVADOR y 9.51 meta con MARISOL SALVADOR JIMENE2; «a encuarto eatelrado y ai pertenece o no to fondo 
legal dal municipio o da la nación, el prado mencionado en ém s  amadora* a nombra te persona alguna. Oese to 
Agente tei Mntatorio Púbico Adscrito to Juzgado, te Intervención que por derecho te corresponde, quten (tena su 
domido ubicado en «ate Cemro te eAtedcia ubicado en ai Boidtvard Cario* A. Medmo ton núnwro de aete dudad.

SÉPT1IO. Queda a cago tei promouante dar «i trtonte conespondtente a tos oficios ordenado* en ai preeente 
auto te Hete, y artfcir loe acuan coneepondBante* para qua sean glosado» to Mptart» para te eternos légate 
correspondentes, excepto «l te «ate juzgado que to Qarti el actuarte judctel de eeta adscripción.

OCTAVa NoNquta a loa Colndante SANOY OEL CARMEN FEUX "SALVADOR Y CARLOS MARX) 
SALVADOR JMENEZ, puedan aar nofitetta  an al ubicado an te cate Porfirio Dtez sin número te la cotonía Manuel 
Vargas Ranfraz dt la Via Benito Ju ta  te Maeuepena, Tateaco. y CARMEN FERIA CHABLE y ABELARDO 
GERÓNMO FERIA, puedan ser ndl rado en to ubicado en te tete Porfirio Din sin número te te cotona Mtoruto 
Vargas Ramírez te te V li Benito Ju ta  te Maaopana, Tabaleo, practoamante en sua cofcdancte con to prado 
molNodtopraoinie juta: mtomoa tugaras qua «Atoa para que atan notffcadoa; en consecuencia, lúmenee autosala 
adutofa judeiai adscrita to Juzgado, para q« se téstete y consdtoy* to domiego lo* cointentes «n mandón, 
hectendote saber te redcación te te preeente causa.

Atomtomo que «  te conceda un termino te TRES DÍAS HABLES, contacte a parir dte dte siguiente to en que te 
sean tegtenanla noMcadoa del presente proveído, para que meniteaten lo qua sus datechos corresponda, y «ateten 
temido an eea dudad pera oir y redbtr días y nodlcaclones. aprádbite* te no hacerlo se l«  tetera por patddo to 
derecho pan hacerlo valer con posterioridad, te contomided con b estebtedte sn to numeral 90 y 116. dto Códgo 
Procesal CM dto Eatedo; atomtomo an cato te no comparecer tes subsacuantes noüfcationaf aún las te carácter 
personal tes aurtrtn «a «tocto» por te Isla frda en te tebteros te aviso dto juzgado, to anterior con fundamento en to 
articulo 136 (M Código dt Proceder an te materia

NOVENO. Téngaat to promoverte señalando como domido para oír y radbir cite y noMcactonw to ubicado an 
la cas» marcada con to número 344 tolos ds te etoto Santamaría de atoa dudad de Macuípena, Tabasco, autorizan do 
para totes, aún tes te carácter personal, ato como pare radbir documento*, todutove copias certificadas te isa 
artuetoonee juddabs to licenciado LUIS ALBERTO SUNDIN GIL. a qtáen detogrw como su abogado patrono, asi 
mismo autoriza pm oir y radbir dt» y notificación» a tes Ucandad» LEYW ALVAREZ CAMARA y MARÍA 
GUADALUPE BUNDIN GIL y A MARCELA CRUZ MORALES: en consacuanda, dígasete que » I» «ana por acordado 
tevonbte su patidón te conformidad con to previsto en to articulo 65,16 y 139 dto Cótogo te ProcedManto Chries an 
vigor anal Estado.

0ÉCM0. Dt igual forma y con funtemanto en to articulo 109 dto Códfoo de Procedktoento* CMtot an Vigor, como 
lo sefitíte la ocursante guérteOM en te caja te seguridad te este juzgado te documentos originales anexos a ti 
demanda y «ortiguen» sn auto» coptos tompte te tea mismas, pravte te certificación y to cotejo te esta con squsfi*»- 

NOTPÍQUE8E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A8l LO ACORDÓ. MANDA Y FAMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSAR» SÁNCHEZ RAMIREZ, JUEZA 

DE PAZ 0E ESTA CIUDAD. ASISTIDA 0E LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIAOA ÓDIUA 
CHABU ANTONIO, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE...N.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN 
EN LA CAPITAL OEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO De NUEVE DÍAS. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.
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No.- 8839

INFORMACIÓN AD PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

EDICTO
AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE

En el expediente tfvil número 332/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD PERPETUAM,
promovido por la ciudadana YRASEMA DEL CARMEN OLAN RODRIGUEZ, en veinte 
de septiembre de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que 
copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

INFORMACIÓN AD PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO, A VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTA La Cuenta Secretarla! que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana YRASEMA DEL 

CARMEN OLAN RODRIGUEZ, con su escrito Inicial- de demanda y anexos, 
consistente en: un plano del predio urbano a nombre de YRAME DEL CARMEN 
OLAN RODRIGUEZ, un certificado de predio a nombre de persona alguna, 
expedido por el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco y escrito de solicitud ante el Registro Público de la ffopledad y del 
Comerdo del Estado de Tabasco; promoviendo en la VÍA DE PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACIÓN AD PERPETUAM respecto de 
un predio rustico ubicado en la calle Francisco I. Madero, esquina con la calle 
Máriano Abasólo de Frontera, Centia, Tabasco, con una superficie total de 34.75 
metros cuadrados, con las medidas y colindandas siguientes: AL NORTE: 06.65 
METROS con CALLE MARIANO ABASOLO; AL SUR: 06.70 METROS con MISAEL 
JIMENEZ HERNÁNDEZ (extinto) hoy MIRNA ISIDRO LUCIANO; AL ESTE: 05.42 
METROS con MARBELLA JIMÉNEZ DOMINGUEZ ahora MISAEL JIMENEZ 
HERNÁNDEZ; y AL OESTE: 05.00 METROS con CALLE FRANCISCO I. MADERO.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 y 
demás relativos del Código Ovil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 
y 70 fracción I, 119, 124, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos 
civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 332/2017, dese 
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Fiscal del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le 
corresponda.

TERCERO. Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se 
publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial 
del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de 
Vlllahermosa, Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos 
más concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho 
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para 
ello un termino de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la fecha 
de la última puMeadón de los edictos respectivos y para que proceda a fijar avftoí 
en los lugares públicos más concurridos en los tableros destinados al efecto de 
esta dependencia. . .

CUARTO: Notifiquese a la Dirección General del Registró Público de la 
Propiedad y del Comerdo del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente 
conoddo en la Dudad de Vlllaherfnosa, Tabasco,’ la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI 
MEMORIAM, promovido por la Ciudadana YRASEMA DEL CARMEN OLAN 
RODRIGUEZ, a fin de que en un término de TRES DÍAS HÁBILES contados al 
día siguiente de que le sea notificado este proveído, más un día en razón de la 
distancia manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga; como también 
para que señale domicilio, y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de 
oír y redbir citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las 
listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar coplas 
fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito Inicial y documentos 
presentados por el promoverte.

Como el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comerdo del Estado dé Tabasco, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos 
civiles antes Invocado, y con los Insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, gírese atento exhorto al dudadano Juez de Paz en tumo del Primer 
Distrito Judldal de Centro, Tabasco» para que en auxilio a las labores de este

juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General del Registro Público de 
la Propiedad y del Comerdo del Estado de Tabasco, con la suplica, de que tan 
pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO. Por otra parte y visto que se advierte que las presentes 
diligencias de información ad perpetuam promovido por la ciudadana YRASEMA 
DEL CARMEN OLAN RODRIGUEZ, del predio rustico ubicado en la calle 
Francisco I. Madero, esquina con la talle Mariano Abasólo de Frontera, Centia, 
Tabasco, con una superficie total de 34.75 metros cuadrados, con las medidas y 
colindandas siguientes: AL NORTE: 06.65 METROS con CALLE MARIANO 
ABASOLO; AL SUR: 06.70 METROS con MISAEL JIMENEZ HERNÁNDEZ (extinto) 
hoy MIRNA ISIDRO LUCIANO; AL ESTE: 05.42 METROS con MARBELLA JIMÉNEZ 
DOMINGUEZ ahora MISAEL JIMENEZ HERNÁNDEZ; y AL OESTE: 05.00 METROS 
con CALLE FRANCISCO I. MADERO., en virtud de que las colindandas NORTE y 
OESTE son con las CALLES MARIANO ABASOLO y FRANCISCO I. MADERO, se 
ordena girar atento ofido al Presidente Municipal de esta Ciudad, a fin de que en 
un término de DIEZ DÍAS HABILES, manifiesten'lo que a sus derechos o 
Intereses convenga en cuanto al trámite de las presentes diligendas; como 
también para que señalen domicilio y autoricen persona en esta dudad, para los 
efectos de oír y redbir dtas y nottficadones aun las de carácter personal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán 
sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso de tete juzgado, 
debiéndosele anexar coplas fotostátkas debidamente selladas y rubricadas del 
escrito Inicial y documentos presentados por el promoverte.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece tos promoverte, este se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Asimismo se tiene al promoverte señalando como colindante del 
predio al C. MISAEL JIMENEZ HERNANDEZ, por lo que notifíqueseles a dichos 
colindantes en el domidllo ubicado en la calle Mariano Abasólo, esquina con la 
calle Francisco I. Madero de esta Municipalidad la radicación del presente 
procedimiento haciéndole saber que tiene un término de TRES DÍAS HÁBILES 
para que manifieste lo que a sus derecho convenga y señale domicilio en esta 
Dudad para efectos de oír y recibir dtas y notiflcadones, advertido que de no 
hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos CMIes en 
vigor en el Estado, las subsecuentes notificaciones, aún las personales se le harán 
por lista fijadas en los tableros de avisos de esta Juzgado, debiéndosele entregar 
coplas selladas y rubricadas del escrito Inicial del procedimiento y documentos 
anexos.

Ahora bien, se le requiere a la promoverte de la presente dlligenda para 
que proporcione el domidllo de la también colindante MIRNA ISIDRO LUCIANO, en 
el entendido que no hacerlo no se podrá continuar con la secuela procesal del 
presente asunto.

OCTAVO. Se tiene a la promoverte señalando como domidllo para oír dtas 
y notificaciones el ub,kado en la calle Independencia, sin número (como mayor 
referencia frente a la casa de la cultura) de esta Munldpto, y autorizando para 
tales efectos al Licenciado LOMELÍ DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, en cuanto a la 
designación de abogado patrono a favor del profesionista antes mencionado, se 
tendrá por hecha, siempre y cuando tenga registrada su cédula profesional en los 
Hbros que para su efecto se llevan en este juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA SÁNCHEZ 

NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DB. SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTIA, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
DIARIOS DE MAYOR ORCULACIÓN QUE SE H  
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES tílAS,
DIECISIETE DIAS DEL MES 
PUERTO DE FRONTERA, <

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

IC3AL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
‘AN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 

'IDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
MIL OIEQOCHO, EN LA CIUDAD Y

• n . l  i. ^  * !  Ja

DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
IENTLA, TABASCO.

PEZ CORTES.
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No.- 8837

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO.
EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

en el expediente número 1045/2017, Relativo a l Ju ic io  Procedim iento Jud icia l 
No Contencioso de D iligencias de Inform ación de Dominio* promovido por ANA 
BELL Y SÁNCHEZ CRUZ o ANA BELL! SÁNCHEZ CRUZ; CON FECHA VEINTIOCHO DE 
ACOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

'. JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISIETE.

V istos. La razón secretaria!, se acuerda:

Prim ero. Téngase por presentado a la ciudadana ANA QEU.Y SÁNCHEZ 
CRUZ o ANA BELll SÁNCHEZ CRUZ, con su. escrito de demandadé y documentos 
anexos consistentes eñ :(l) contrato privado de compraventa; (1) copia simple de 
oficio de Subdirecdón de Catastro; (1) plano; (1) Acta da Nacimiento a nombre de 
persona alguna; (19) recibos de pago de Agua Potable; (17) recibos de pago del predio 
urbano; ( i)  copia del Curp; (1) copia de ia credencial de elector; y (4) traslados; con 
los cuales viene a promover por su propio derecho, P ro c e d im ie n to  J u d ic ia l N o  
C o n te n c io so , D M a *n c ia s  d e  In fo rm a c ió n  de D o m in io , con la finalidad de acreditar 
la posesión pacífica, continua, de buena fe, del bien inmueble consistente en el Predio 
Urbano, ubicado en la Calle Revolución Interior de ia VUla OcuUtzapotián del Municipio 
de Vlllahermosa, Tabasco, con superficie de (100.32) m2 (cien metros, treinta y dos 
centímetros), con las siguientes medidas y collndancias: Ai norte: en dos medidas 
7.95 metros con LAZARIDE SÁNCHEZ CRUZ y 1.00 metros con entrada de acceso; ai 
Sur: (7.71) metros, con NARCISO SÁNCHEZ MENDEZ; ai « te  10.80 metros con 
EVARISTO PEREZ DE LA CRUZ y ai oeste en 10.70 metros con EVARISTO JERONIMO 
NARVAEZ.

Segundo. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 
1319, 1330, 1331 y demás relativos dei Código Ovil en vigor, 1, 2, 24 fracción 12, 710, 
711, 712, 713 y demás relativos del Código de procedimientos OvUeŝ en vigor, se is  
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese 
en el Hbrp de gobierno bajo el número 1045/2017, dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. . . . . . . .

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se 
ordena dar vista ai Agente da Ministerio Público Adscrito y al Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, así como a ios colindantes LIZARIDE SÁNCHEZ CRUZ, en su 
domicilio calle Revolución interior. Villa OcuUtzapotián del Municipio de VHtahgrmoM, 
Tabasco, NARCISO SÁNCHEZ MÉNDEZ, con domicilio en calle Francisco y Madero de 
Municipio de Vlliahernrtosa, Tabasco (antes da llegar a Soriana), EVARISTO PÉREZ DE 
LA CRUZ, con domicilio calle Revolución interior VUla Ocuützapotlán del municipio de 
VUlahermosa, Tabasco y EVARISTO JERONIMO NARVAEZ, Calle Revolución Interior Villa 
Ocuützapotlán del municipio de VUJaharmoaa, Tabasco; quienes deberán ser notificados 
de ia radiación del presente Juldo, y la 'superficie del predio motive del presente 
procedimiento, concediéndoseles un término de tres d ie s  h á b ile s , contados a partir 
del día siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a se derecho 
correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por ¡medlo.de listas, que se fijan en t i tablero de avisos de este H. 
Juzgado.

Cu it e . Publiques* el presente auto a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta dudad da Vil!«hermosa, Tabasco, 
pór tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la 
ubicación dei predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona 
tiene interés en el juicio deberé comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un 
término de quince días contados a partir de la última publicación que se exhiba, pan lo

1 cual el promovente deberé de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara 
; fecha para las testimoniales.

Quinto. En cuanto a las pruebas que ofrece, dígasele que estas se reservan 
de proveer en su momento oportuno.

Sexto. Se tiene a la parte adora señalando como domicilio para oír, redblr, 
titas, notificaciones el ubicado en ia calle Ignacio Zaragoza número 840, despacho 4, 
colonia Centro esta ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados RAMONA 
MOLINA HERNÁNDEZ, FRANCISCO JAVIER AGU1LAR PÉREZ, KRYSTEL ALEJANDRA 

■ -  ARAUJ BURGUET, ÁNNET MARIEL GUZMAN MOLINA.
Séptim o. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer ios derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que le conclaman en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aún en el caso de que no . ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la Información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar# Investigar# difundir, buscar y recibir la informad^», conforme a lo previsto por 
el artículo 4 de la citada Ley da Transparencia a la información Pública del Estado de 
Tabasco

Molifiqúese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la Maaatra en Derecho Verónica Pérez Avafeo* Jueza 
Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la Secretarla Judicial 
licenciada Alsata Flores Jim énez, con quien actúa, certifica y da fe../

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CXUDAp DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TARASCO, HACIENDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE S t CREAN CON DERECHO ÉN ESTE PREDIO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO.
EDICTOS.

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA EN EL ESTADO 
DE TABASCO.

C. CH R ISTO PH ER  FED ER ICO  B R A N D T  G A L L E G O S . (DEM ANDADO).

Se  le h a ce  de su conoc im ien to  que  en  e l exped ien te  núm ero 
00608/2016, relativo ai Ju ic io  E S P E C IA L  H IPO TECARIO , prom ovido por 
licenciado H END RIX M A N U E L  S Á N C H E Z  L E Y  JA , apoderado legal de 
B B V A  B A N C O M ER , SO CIED AD  ANÓNIM A, INSTITUCIÓN D E  B A N C A  
M ÚLTIPLE, G R U PO  F INANCIERO  B B V A  B A N C O M ER , en  contra de 
C R H IS T O P H E R  F E D E R IC O  B R A N D T  G A L L E G O S ,  co n  fecha 
cato rce  de agosto  de i p resente año, se  d ictó  un auto que  a  la letra 
d ice:-------------------------------------------------------------------------------------------

JU Z G A D O  P R IM E R O  C IV I l D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D E C IM O  
S E X T O  D ISTR ITO  JU D IC IA L  D E  N A C A J U C A ,  T A B A S C O . 
C A T O R C E  D E  A G O S T O  D E  D O S  M IL D IE C IS IE T E .-----------------------
------ V is to . E l escrito  de cuenta se  acue rda ----------------------------- :-------- --
-— Ú N IC O -S e  tiene por p resentado a l licenc iado  H E N D R IX  MANUEL 
S A N C H E Z  L E Y J A ,  apoderado  legal de  B B V A  B A N C O M E R , 
S O C IE D A D  A N O N IM A , IN ST ITU C IO N  D E  V A N C A  M U LT IP LE . 
G R U P O  F IN A N C IE R O  B B V A  B A N C O M E R , con su  escrito  de  cuenta, y 
com o lo solic ita, tom ando en cuenta  que  en auto* co rren -ag regados 
los in form es rend idos por la s  d ife ren tes depéric ie ric las y  em p re sa s  de 
ésta ciudad, y en  el dom icilio  p ropo rc ionado  obra  con s tan c ia  actuaria l 

dom icilio  rió fue lo ca lizado  e l d em andado  
C H R IS T O P H E R  F E D E R IC O  B R A N D T  G A L L E G O S ;  s e  colige que se ha hecho la debida Indagación del domicilio de dicho demandado,quien resulta ser de domicilio incierto e ignorado.--------------------------------
-------- En consecuenc ia , com o  lo  so lic ita  é l o cu rsan te  y  d e  conform idad
con el num era l 131 fracc ión  III y 139 del C ó d ig o  d e  P roced im ien to s 
C iv ile s  en v igor del Estado , s e  o rdena  em p la za r a l d em andado  
C H R IS T O P H E R  F E D E R IC O  BRANDT GALLEGOS, por m ed io  de 
ed ictos, lo s  cu a le s  debe rán  se r pub licados por T R E S  V E C E S ,  D E  
T R E S  E N  T R E S  D ÍA S  en  e l P e r iód ico  O fic ia l de l E s ta d o  y  en  otro de 
mayor c ircu la c ión  en el E s ta do  de T abasco , ha c iéndo le  sab e r al 
dem andado , q ue  debe rá  p resen ta rse  dentro  del té rm ino d e  T R E IN T A  
D ÍA S  H Á B IL E S , a re co ge r la s  c o p ia s  d é  la  d em anda  y  an exo s  a  ésta, 
m ism as que  quedan a  su d ispo s ic ió n  e n  la  secre ta ria  d e  e s te  juzgado, 
en la in te ligenc ia  que  d icho  térm ino  com en za rá  a  co rre r a  partir de l d ía  
sigu ien te  d e  la  últim a fe cha  d e  pub licac ión  o rdenada  y  ven c ido  que 
se a  el té rm ino  d e  re ferenc ia  s e  le  tendrá  por lega lm ente  em plazado , 
deb iendo  an exa rse  a l ed icto  q ue  s e  g ire  e l auto d e  in ic io  d e  fecha 
ve in tidós d e  agosto  de  d os  m il d ie c is é is .------------------------------------------

----- N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E . -------------------
----- AS Í LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  L A  L IC E N C IA D A  C A R M IT A
S A N C H E Z  M A D R IG A L , J U E Z A  P R IM E R O  C IV IL  D E  P R IM E R A  
IN S T A N C IA  D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  
N A C A JU C A , T A B A S C O , A N T E  L A  S E C R E T A R IA  JU D IC IA L  
L IC E N C IA D A  O E IS Y  D E  J E S U S  H E R N A N D E Z  A L E J A N D R O .  C O N  
Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y  D A  F E .---------------------

S E  IN S E R T A  E L  A U T O  D E  IN ICIO  F E C H A  V E IN T ID O S  D E  A G O S T O  
D E  D O S  M IL  D IE C IS E IS .----------------------------------------------------------------

JU Z G A D O  CIVIL D E  P R IM E R A  IN STANCIA  D E L  D ÉC IM O  S E X T O  
DISTRITO JU D IC IA L  D E  N A C A JU C A , T A B A S C O , M ÉXICO ; 
VEINTIDO SDE A G O S T O  D E  D O S  MIL DIECISÉIS.

Visto: L o  de cuen ta  se  acuerda.-
PR IM ER O . Se  tiene por presentado al licenciado H EN D RIX  

M A N U EL  S Á N C H E Z  L E Y JA , apoderado legal de B B V A  B A N C O M ER , 
SO CIED AD  ANÓNIM A. INSTITUCIÓN DE B A N C A  M ÚLTIPLE , G R U P O

FINANCIERO  B B V A  B A N C O M ER , personalidad que acredita con la copia 
fotostática certificada del testimonio notarial número 93,437 pasada ante la 
fe del Notario Púb lico  número 137 de la C iudad de México, Distrito Federal, 
licenciado C A R LO S  DE P A B LO  SER N A , por su propio derecho con su 
escrito de cuenta y  documentos consistentes en: (1) copia certificada de 
testimonio notarial de la Escritura Púb lica Numero 93,437, (1) escritura 
original número 15,393, (1) original del estado de cuenta de veinte de junio 
de dos mil d ieciséis, (1) original de la tabla de amortización, (1) traslado, con 
los que viene a promover el juicio E S P E C IA L  H IPO TECARIO , en contra de 
C H R ISTO PH ER  FE D E R IC O  B R A N D T  G A L L E G O S , persona que pueden 
ser notificada y  em plazada a juicio e > su dom icilio en el Lote 146, manzana 
5, clúster 10, circuito Francisco de Santiago, Fraccionam iento Real 
Campestre, de la  Ranchería  Sa loya, Primera Sección de este municipio ̂ le 
Nacajuca, Tabasco  o en s\. defecto en la Ca lle  Velero  número 66, del 
Fraccionamiento Puerto Esmeralda de la ciudad de Coatzacoalcos, 
Veracruz; de quien redam a las prestaciones contenidas en los incisos A), 
B), C), D), E), F) y G), de su escrito Inicial de demanda, m ismas que por 
econom ía procesal s e  tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaran.

SEG U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
3190. 3191. 3193, 3201, 3203, ,3206. 3213, 3215, 3216, 3217, 3224, 3226,,y 
demás relativos del Cód igo Cfv ií en vigor, asi como los numerales 204. 205, 
206, 211, 213, 571, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578, 579 y demás 
relativos del Cód igo  de Procedim ientos C iv iles vigente en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vfa y forma propuesta, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno que se  lleva en este juzgado y dése aviso 
de su inicio a la H. Superioridad.

T E R C E R O . En  virtud de que 'e l documento base  de la acción 
reúne los requisitos establecidos por los artículos 229 fracción l y II, 571, 
572. 573 del Código de Procedim ientos C iv iles en vigor, con las copias 
simples de la demanda y  documentos anexos exhibidos, córrase traslado a 
la parte demandada C H R IS T O P H E R  FED ER IC O  B R A N D T  G A L L E G O S , en 
el domicilio antes señalado, para que dentro del término de C INCO  DÍAS 
H Á B ILES , conteste la  demanda y  oponga excepciones que señala la ley y 
ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo, será declarado rebelde y se 

le tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje 
de contestar.

A s i m ismo con apoyo en e l numeral 136 del Código Procesal 
Civil en Vigor, requiérase a  la  parte dem andada para que señalen domicilio 
o personas en esta ciudad para o ír citas y notificaciones, apercibiéndola que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal 
le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado

De igual forma, requiérase a ia parte demandadas para que en 
el acto del emplazam iento manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de 
ser depositarios del bien; y hágaseles saber que de aceptarla, contraerá la 
obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de sus 
frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 
Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la 
misma finca, en caso  contrario deberá entregar la tenencia materia de la 
misma a la parte adora.

B ienes de los cuales se  formará inventario para agregarlo a les 
autos, siempre que lo pida el acreedor y para efecto del inventario, la 
deudora (parte demandada) queda obligada a dar todas las facilidades para 
su formación y en caso de desobediencia, el juez lo compelerá pór ios 
medios de apremio que autoriza la ley

S i la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se 
entendiere directamente con la deudora, requiérasele para que dentro de 
los tre s d ía s  s ig u ie n te s  a la diligencia, manifieste sí acepta o nc la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 
la manifestación, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la t 
tenencia material de la finca.



17 DE FEBRERO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 63

C U AR TO . Con fundamento en los artículos 572 y 574, del 
Código Procesal C ivil en vigor, g írese oficio al Instituto Registral que 
corresponda, para que Inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 
anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma 
de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 
del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la'm isma finca, 
debidamente registrada y anterior en fecha de Inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita 
en los documentos que se adjuntan.

QUINTO. Como lo peticiona a actora, agréguese la copia 
cotejada del Instrumento público- número 93,437 y hágasele devolución de 
las copias certificadas de dicho documento, previa constancia y firma de 
recibido que deje en autos.

SEX TO . Oe las pruebas ofrecidas por la parte actora. se 
reservan pára ser acordadas en su momento procesal oportuno.

SÉPTIM O . En virtud que la parte actora el Licenciado H END RIX  
M AN U EL S A N C H E Z  LE Y  JA , sédala como dom icilio para ofr y recibir citas y 
notificaciones LO S  ESTRAD O S, sin embargo; nuestra legislación no 
contempla los estrados; por lo que de conformidad a lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 136 del Código Procesal Civil las notificaciones 

un las de carácter personal, le surtirán sus efectos a través de las listas 
. lijadas en los tableros de avisos del juzgado, hasta en tanto no señale 
nuevo domicilio, quedando autorizados para o irías y recibirlas en su nombre 
y representación, asi como para recoger toda clase de documentos a ios 

Licenciados M A N U EL  JE S U S  S A N C H E Z  R O M ERO , B EA TR IZ  M O TA  
AZA M A R  y K R IST ELL  R O X A N A  S A N C H E Z  L E Y  JA , a s i com o a los 
ciudadanos P A T R IC K S  J E S U S  S A N C H E Z  L E Y  JA , S U S A N A  S U A R E Z  
P E R E Z  y JO R G E  V ID AL S A N C H E Z  O C H O A  autorización que se  les tiene 
por reconocida para todos los efectos lega les procedentes.

OCTAVO. Toda vez que el segundo dom icilio del dem andado 
CHRISTOPHER FEDERICO BRANDT GALLEGOS, se  encuentra fuera de 
la jurisdicción de este Juzgado, en consecuencia se  reserva girar exhorto 
hasta en tanto el actuario Judic ia l se constituya en el dom icilio que está 
dentro de la jurisdicción de este H. juzgado, para efectos de rea lizar el 
emplazam iento al citado demandado.

NOVENO. E s  importante Informar a las partes que sus 
diferencias se pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es  un 
medio alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr

acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los 
interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la 
comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, 
erogaciones, tiempo y reestablecer en la medida de lo posib le la estabilidad 
familiar.

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, 
definitivo porque al ce lebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone 
fin al juicio, ¡mparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los 
Interesados.

NOT1FÍQUESE P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P LA S E .
ASI LO  P R O V E Y Ó , M AN D A  Y  FIRM A LA C IUDADANA 

LICENCIAD A  F ID ELIN A  F L O R E S  F LO TA , JU E Z A  CIVIL DE PR IM ERA  
INSTANCIA D EL D ÉC IM O  S E X T O  DISTRITO JUD ICIAL DE N ACAJU CA , 
TABASCO , M ÉXICO ; A N TE  LA  S E C R E T A R IA  DE A C U E R D O S  
LICENCIADA Y R M A  C A C H Ó N  Á L V A R E Z , Q U E  AUTORIZA , CER T IF ICA  Y  
DA FE.

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL 

«IES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 

NACAJUCA, TABASCO.----------------------------------------------------------

TERCERA SECRETARIA JUDICIAL DEL 
JUAGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

. jty&fAHStA DEL OECIMO DISTRITO JUDICIAL 
NACAJUCA, T A f  ASCO.

Fím
W ^DEISYI DEZ ALEJANDRO.



64 PERIODICO OFICIAL 17 DE FEBRERO DE 2018

No.- 8833
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EBJ.Q.TQS,
AL PÚBLICO EN GENERAL:

J U Z G A D O  S E G U N D O  C I V I L  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  D E L  

D É C I M O  S E X T O  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  N A C A J U C A ,

T A B A S C O .

A L  P Ú B L I C O  E N  G E N E R A L :

EN EL  E X P E D IE N T E  C IV IL  N Ú M E R O  0 0 4 / 2 0 1 7 ,  R E LA T IV O  AL  

JU IC IO  E S P E C I A L  H I P O T E C A R I O ,  P R O M O V ID O  PO R  EL  

L IC E N C IA D O  S A N T I A G O  M U Ñ O Z  M Á R Q U E Z ,  EN  C O N T R A  DE 

C L A R A  M A R I T Z A  D E  L A  C R U Z  F R I A S ,  EN  F E C H A  D IE Z  DE 
O C T U B R E  DE D O S  M IL  D IE C IS IE T E , S E  D IC T Ó  UN P R O V E ÍD O  

Q U E  T R A N S C R IT O  A LA  LETRA  S E  LEE  Y D IC E :

" . . .JU Z G A D O  S E G U N D O  C I V I L  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  D E L  
D É C I M O  S E X T O  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  N A C A J U C A ,
T A B A S C O .  D I E Z  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M I L  D I E C I S I E T E .

V I S T O S ;  la cue n ta -sé ff líe ta t ja l, se  a cu e rd a :
Ú N I C O .  Po r S A N T IA G O  M U Ñ O Z

M Á R Q U E Z , con  su  e f j t r f c d ' j y  c o m o  lo  .so lic ita .- 
a te n d ie n d o  a q u e  en  e lid o m lc i l ló ts é É ía iá d q  en  e l p u n to  se g u n d o  
del a u to  de fe ch a  tre in ta  y  uW &dfe-jTiaatí d e  d o s  m il d ie c is ie te , en 
el q u e  se  o rd e n ó  g ira r  c iv i l en  tu rn o  d e  p r im e r
in s ta n c ia  d e  C e n tro , T a b a s c g ¿ 3 § 3 ^ ü e  s e  a d v ie r te  q u e  no  fu e  
p o s ib le  lo c a liz a r  a la  p a r te  d e m a n d a d a , seg tlrv  c o n s ta n c ia  
a e tu a r ia l c o n su lta b le  a fo lio  s e te c ie n to s  d o c e  de  a u to s , y  q u e d a s  
d e p e n d e n c ia s  a la s  c u a le s  le s  fu e  s o lic ita d o  in fo rm e , no 
a p o r ta ro n  m a y o r  d a to , s e  d e c la ra  q u e  C L A R A  M A R I T Z A  D E  L A  
C R U Z  F R I A S ,  e s  d e  d o m ic i l io  ig n o ra d o , p o r  lo  q u e  con  
fu n d a m e n to  en  lo s  a r t íc u lo s  13.1 fra c c ió n  III  y  139  fra c c ió n  II de l 
C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  v ig o r , se ordena emplazar a juicio por mqdlo de edictos, lo s  q u e  se  p u b lic a rá n  p o r  t re s  v e ce s , 
d e  tre s  en  t r e s  d ía s , en  e l P e r ió d ic o  O f ic ia l d e l E s ta d o  y  en  uno  
de  lo s  d ia r io s  d e  m a y o r  c ir c u la c ió n  q u e  s e  e d ita n  en  e l E s ta d o , 
p r e c iá n d o s e  q u e  e llo  d e b e  h a c e rs e  en  d ía s  h á b ile s , y  q u e  e n tre  
una  y  o tra  p u b lic a c ió n  d e b e n  m e d ia r  d o s  d ía s  h á b ile s , en  la 
in te lig e n c ia  q u e  d e b e rá  in s e r ta r s e  en  lo s  m ism o s , a d e m á s  de l 
p re se n te  p ro v e íd o , e l a u to  d e  in ic io  fe c h a d o  en  d ie c is ie te  de 
e n e ro  d e l p re se n te  añ o , h a c ie n d o  d e l c o n o c im ie n to  a c ita d a  
d e m a n d a d a  q u e  c u e n ta  co n  un  té rm in o  d e  t re in ta  d ía s  h á b ile s , 
c o n ta d o s  a p a r t ir  d e l d ía  s ig u ie n te  d e  la  ú lt im a  p u b lic a c ió n  
o rd e n a d a , p a ra  q u e  s e  p re se n te  a n te  e s te  Ju zg a d o  a re c o g e r  e l 
t ra s la d o  y  a n e x o s , y  un  té rm in o  d e  n u e v e  d ía s  h á b ile s , c o n ta d o s  
a p a r t ir  d e l d ía  s ig u ie n te  d e  a q u e l en  q u e  v e n z a  e l té rm in o  
c o n ce d id o  p a ra  re c o g e r  la s  c o p ia s  d e l t r a s la d o , p a ra  q u e  dé 
c o n te s ta c ió n  a la  d e m a n d a , a p e rc ib id a  q u e  e n  c a so  c o n t ra r io  so

is  te n d rá  p o r  le g a lm e n te  e m p la z a d a  a ju ic io  y  p o r  p e rd id o  el 
d e re ch o  p a ra  c o n te s ta r  la  d e m a n d a .

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE
J U Z G A D O  S E G U N D O  C I V I L  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  D E  
N A C A J U C A ,  T A B A S C O .  A  D I E C I S I E T E  D E  E N E R O  D E  D O S  
M I L  D I E C I S I E T E .

V is to  el in fo rm e  de  la  ra zó n  Se c re ta r ia ^  s e  a cu e rd a :

Prim ero. S e  t ie n e  a S A N T IA G O  M U Ñ O Z  M Á R Q U E Z , en  su 
c a rá c te r  de. a p o d e ra d o  le g a l d e  T E R T IU S  S .A . P R O M O T O R A  DE

IN V E R S IO N  DE C A P IT A L  V A R IA B L E . S O C IE D A D  F IN A N C IE R A  DE 
O B JET O S  M U LT IPLES  E N T ID A D  NO  REGULADA, EN SU  
C A R Á C T E R  DE A D M IN IS T R A D O R  DE F ID E IC O M IS O  
IR R E V O C A B LE  DE A D M IN IS T R A C IO N  Y G AR AN TIA  N Ú M ER O  
1301 , p e rso n a lid a d  que  a c re d itó  con  la cop ia  ce rt if ic a d a  de l 
in s t ru m e n to  p u b lic o  1 1 4 ,9 9 5 , de fe cha  v e in t it ré s  de se p t ie m b re  
ele dos  m il d ie c is é is , o to rg a d a  an te  la fe del N o ta r io  Púb lico  
nú m e ro  129; lic e n c ia d o  Ju an  M an ue l G a rc ía  G a rc ía  a so c ia d o  con 
el lic e n c ia d o  Ju an  M an ue l G a rc ía  C añ am a r, N o ta r io  Púb lico  
N úm e ro  53 , de l M u n ic ip io  de S a n  Ped ro  G a rza  G a rc ía , del e s tado  
de  N uevo  León .

A c la ra n d o  en p r im e r  té rm in o  que  su m a n d a n te  a c tú a  
•conforme a l c o n tra to  d e  p re s ta c ió n  de s e rv ic io s  de 
a d m in is t ra c ió n  de fe ch a  ve in teC .'dé  Ju iio ^ d e  d o s  m il d oce , 
ce le b ra d o  e n tre  B A N C O  IN V E X , 'S .A .: IN S T IT U C IO N  D E  B A N C A  
M U LT IPLE , IN V E X , G R U P O  F IN A N C IE R O  F ID U C IA R IO , en  su 
ca rá c te r  d e  f id u c ia r io  en  ú e í  f id e ico m iso ! ir re v o c a b le  de 
a d m in is t ra c ió n  y  g a ra n t ía  n ú m e ro  1301 y p o r o tra  p a rte  
TER T IU S  S .A .P .I . DE C .V .;  S O C IE D A D  F IN A N C IE R A  DE O B JE T O  
M U LT IPLE , E N T ID A D  N O  R E G U LA  É>A;.;sj<;ndo su  re p re se n ta d a  a 
su v e z  e s  a p o d e ra d o  d e  B A N C O  IN V E X , S O C IE D A D  A N O N IM A , 
IN S T IT U C IO N  D E  B A N C A  M U LT IPLE , IN V E X  G R U PO  F IN A N C IE R O  
EN  S U  C A R Á C T E R  D E  F ID U C IA R IO  D EL F ID E IC O M IS O  
IR R E V O C A B LE  D E  A D M IN IS T R A C IO N  Y  G A R A N T IA , N Ú M ER O  
1301  lo  q ue  a c re d ita  co n  la  co p ia  c e rt if ic a d a  de la  e s c r itu ra  
p ú b lica  n ú m e ro  3 8 ,6 4 8 , l ib ro  9 2 8 , de fe cha  c in co  d e  s e p t ie m b re  
de dos  m il d o ce , p a sa d a  a n te  la  fe  de l lic e n c ia d o  Ju liá n  R ea l 
V ázquez, N o ta r io  P ú b lic o  n ú m e ro  2 0 0  del D is tr ito  F ede ra l, 
in s t ru m e n to  q u e  c o n t ie n e  "P o d e r  G e n e ra l L im ita d o "  q u e  le fue 
o to rg a d o  a m i m a n d a n te  T E R T IU S  S .A .P .I . D E  C .V ., S O C IE D A D  
F IN A N C IE R A  D E  O B JE T O  M U LT IPLE , E N T ID A D  NO  R E G U LA D A , 
p o r  "B A N C O  IN V E X  S .A . B A N C O  IN V E X , S .A . IN S T IT U C IO N  DE 
B A N C A  M U LT IPLE ,^  IN V E X  G R U P O  F IN A N C IE R O  F ID U C IA R IO  
f id u c ia r io  en  e l f id e ic o m is o  Ir re vo ca b le  d e  a d m in is t ra c ió n  1301.

A d ju n ta n d o  lo s  s ig u ie n te s  a n e x o s  c o n s is te n te s  en: 
“ e s ta d o  de  cu e n ta  c e r t if ic a d o , “ co p ia  c e r t if ic a d a  d e  t itu lo  de 
l ic e n c ia tu ra  en  c o n ta d u r ía  p ú b lic a  a n o m b re  de Lu c ila  T ena  
Perez.. e x p e d id a  p o r  la  U n iv e rs id a d  A u tó n o m a  de l E s ta d o  de 
M éx ico , * ‘ C o p la  c e r t if ic a d a  d e  la  céd u la  p ro fe s io n a l n ú m e ro  
0 8 7 7 4 0 4 0 , “ O r ig in a l d e  n o t if ic a c ió n  de  se s ió n  de d e re ch o s ,
: ‘ O r ia in a l d e  a c ta  d e  n o t if ic a c ió n , “ C o p ia  c e r t if ic a d a  de  la 

e s c r itu ra  p ú b lic a  1 1 4 ,9 9 5 , “ C o p ia  c e r t if ic a d a  d e l in s t ru m e n to  
p ú b lic o  3 8 ,6 4 8 , “ e s c r itu ra  p ú b lic a  n ú m e ro  1 1 4 ,9 9 5 , e s c r itu ra  
p ú b lic a  n ú m e ro  4 7 8 6 , “ c o p ia  c e r t if ic a d a  d e l c o n tra to  de 
f id e ic o m iso  Irre vo cab le  d e  a d m in is t ra c ió n , fu e n te  d e  pago  
g a ra n t ía  id e n t if ic a d o  co n  e l n ú m e ro  F /3 0 4 5 5 7 , “  co p ia  
c e r t if ic a d a  d e l c o n t ra to  d e  f id e ic o m is o  Irre vo cab le  de 
a d m in is t ra c ió n , id e n t if ic a d o  co n  e l n ú m e ro  1301 , “ co p ia  
c e r t if ic a d a  d e l c o n t ra to  d e  c e s ió n  de  d e re ch o  de  c ré d ito  q u e  
ce le b ra n  C ré d ito  in m o v ilia r lo , S .A . d e  c a p ita l v a r ia b le , so c ie d ad  
F in a n c ie ra  d e  O b je to  m ú lt ip le , e n t id a d  no reg u la d a
re p re se n ta d a  p o r  T o m á s  M a n u e l N a v a r ro  A b a d , id e n t if ic a d a  con  
n ú m e ro  F /3 0 4 5 5 7 , “ co p ia  c e r t if ic a d a  d e l c o n t ra to  d e  p re s ta c ió n  
de  s e rv ic io s  d e  a d m in is t ra c ió n  y  c o b ra n z a s  d e  fe cha  v e in te  de 
ju l io  d e  d o s  m il d o ce  y  “  un  t ra s la d o s , p ro m o v ie n d o  JU IC IO -  
E S P E C I A L  H I P O T E C A R I O ,  en  c o n t ra  de  C LA R A  M A R IT Z A  DE L -  
C R U Z  F R IA S , q u ie n  p u e d e  s e r  e m p la z a d a  a ju ic io  en el d o m ic ilio  
u b icad o  en  PREDIO URBANO MARCADO COMO LOTE 17 
MANZANA ' 03.____ EN LA CflLLE TLACUACHE, DEL
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FRACCIONAMIENTO QC INTERÉS SOCIAL DENOMINADO 
"POMOCA", RANCHERIA SALOYA. MUNICIPIO DE NACAIUCA. 
TAS ASCO, de quien reclama las prestaciones señaladas en su 
escrito de demanda, las que se tienen por reproducidas como si 
a la letra se insertase para todos los efectos legales.

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 
3193, 3217, y demás.relativos y aplicables del Código Civil en 
Vigor, así como los numerales 204, 205, 211 al 213, 571, 572, 
574, al 578 y 579 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
se da entrada a la demanda en la ’ vía y forma propuesta 
fórmese expediente, regístrese .en el libro de Gobierno 
respectivo y dese aviso de su inició'a'la'superioridad.

En virtud de que los documentos base de la acción reúnen 
los requisitos establecidos por los artículos 571, 572 y 573 del 
Código Adjetivo Civil en Vigor, con las copias simples de la 
demanda y documentos anexos exhibidos córrase traslado a la 
parte demandada en el domicilio señalado por el actor, 
emplazándola para que dentro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta sus 
efectos la notificación del presente proveído, produzca su 
contestación , ante este Juzgado, oponga las excepciones 
señaladas por la ley y ofrezca pruebas de su parte, advertida 
que en caso de no hacerlo se tendrán por admitidos los hechos 
sobrólos que dejó de contestar.

Se requiere a la parte demandada para que en el acto de 
la diligencia manifieste si acepta- o no la responsabilidad de 
depositario judicial y de no hacerlo en el momento dei 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia material del 
bien al actor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por e. 
Artículo 575 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y en 
caso de no entenderse la diligencia con la parte demandada, 
ésta dentro del término de TRES D ÍA S , contados a partir del día 
siguiente al en que les surta efectos la notificación del presente 
auto manifieste si aceptan o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación alguna, y en este caso, el actor podrá pedir que 
;e le entregue la tenencia material del. inmueble.

De igual forma, y con apoyo en el numeral 229 Fracción I 
II del citado ordenamiento legal, se le apercibe a la parte 

demandada que en caso de no dar contestación a la demanda 
instaurada en sus contra, se presumirán .admitidos los hechos de 
a demanda que dejen de contestar, requíriéndole para que 

señale domicilio y autorice persona en esta ciudad para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal les surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
574 del Código Procesal Aplicable al presente asunto, se ordena 
girar atento oficio al Instituto Registral del Estado de Tabasco, 
con residencia en la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para 
los efectos de que ordene a quien corresponda Inscriba la 
presente demanda, haciéndole saber que anotada que sea la 
misma en el Instituto Registral correspondiente; no podrá 
verificarse en- la finca hipotecada ningún embargo, toma de 
posesión, diligencia precautoria solicitada ante el juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de 
la demanda, siendo el bien Hipotecado el ubicado en ¡ote 17. 
■-amana 03. en la calle Tlacuache. del fraccionamiento de' 

erés social denominado "Pomoca", ranchería Salova. Municipio 
-a Naraiura. Tabasco: con la superficie, medidas y collndancias 
que han sido descritas en la escritura privada número cuatro mil 
setecientos ochenta y seis (4786), volumen ciento sesenta y seis 
(156), que obra como anexo en la presente demanda.

Cuarto. De conformidad con el atribulo 3o fracción III del 
Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace 
saber a las partes, que en la legislación procesal civil vigente en 
el Estado, se encuentra contemplada la figura de "la 
conciliación jud ic ia l" , que es un proceso personal, rápido,"

flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas 
que se encuentran Involucradas en un juicio pueden ser 
auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una 
plática en la que imperan los principios de imparciabilidad, 
neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en 
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo 
por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico 
de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo 
cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio 
por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las 
instalaciones de este Juzgado en cualquier día y hora hábil.

Q uinto. En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante 
en su escrito de cuenta, las mismas serán acordadas en su 
momento procesal oportuno.

Sexto. Se tiene al promovente señalando domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones en la calle Emiliano Zapata 
número 301, casa 6, del fraccionamiento Plaza Villahermosa, 
Villahermosa, Tabasco; sin embargo, el mismo se encuentra 
fuera de la jurisdicción de este juzgado, en término del numeral 
135 y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le 
señala para que le surtan efectos las mismas, las listas que s¿  
fijan  en los tab leros de avisos del juzgado , hasta en tanto 
señale nuevo domicilio.

Se tiene al actor autorizando para oír y recibir citas y 
notificaciones indistintamente a HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ 
LEYJA, CLAUDIA DEL CARMEN MORALES HERNÁNDEZ y LILIANA 
PÉREZ NARES, así como a los ciudadanos PATRICKS JESÚS 
SÁNCHEZ LAYJA y JORGE VIDAL SÁNCHEZ OCHOA.

Séptim o. Con fundamento en el artículo 109 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, una vez cotejados los 
documentos originales, guarde en la caja de seguridad de este 
juzgado para su resguardo. ■

Octavo. Se requiere a las partes involucradas que tienen 
la obligación de hacer saber a esta autoridad dentro del término 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, balo 
protesta de decir verdad, si pertenece a algún pueble- 
originario, es migrante, habla algún Idioma no mayoritario, o 
padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por ■?! 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del’presente juicio.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

ROSALINDA SANTANA PÉREZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL. 
DE NACAJUCA, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN CARLOS RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE..."
Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS ÓONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS 
VEINTISÉIS DÍAS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN 
NACAJUCA, TABASCO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.
EDICTO.

Al. PÚBLICO BN GENERAL.*-

EN EL EXPEDIENTE 864/2017 RELATIVO AL JUICIO OE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ANGEL 
JESUS ASALOS*, CON-ECHA VEINTE DE 3UN10 DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO 
MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; A VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: El contenido de la cuente secretaria! aa acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentada al ciudadano ÁNGEL JESÚS ABALOS, con el escrito 

da cuenta, dando cumplimiento al punto segundo del auto de prevención del cinco de junio de dos 
mil diecisiete, en el que proporciona ios nombres y domicilios da loa colindantes y el dato del 
Representante legal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, aclaración que se 
tiene por hecha, para todos loa efectos legales conducentes

En consecuencia, provéase respecto del eecrito de demanda presentado por Ángel Jesús 
Abaloa y loa documentos anexos en originaba y copies, presentados en cinco de junio del dos mil 
diecisiete, en los siguientes términos:

SEGUNDO. Se tiene por presentado a ANGEL JESUS ABALOS, con su escrito de cuenta 
y anexos consistentes en: (1) contrato de cesión de derecho de posesión original, (1) certificado de 
no inscripción de persona alguna ante el regleta publico original, (1) plano copia simple, mediante 
el cual viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DÉ DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMEÑO, respecto t i predio urbano ubicado en la Calle Ruiz Cortlhez sin 
número, de la villa MacuPepee, del Municipio de Centro, Tabesco, constante de una superficie de: 
(3,030.25) m2 tres metros treinta metros, veinticinco cutlm ttroe cuadrados, localizado dentro 
de las medidas y coUndandee ligutonlee:

Al NORTE: en 122.00 metas con Rodolfo Gírela e hijos;
Al SUR: 112.30 metros con Juan Jesús Avalo»;
Ai ESTE: 27.00 metros con RpduNo Ganda e hijos;
AL OESTE: 27.00 metas con Cele Ruiz Cortinez;
TERCERO. De conformidad con loe artículos 936, 877, 689, B90, 900, 901, 902, 936, 938, 

989, 940, 941, 949,1318, 1320, y demás relstivo» del Código Civil, en relación con los numerales 
16, 28 fracción III, 497 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en ei Estado, se admite la solicitud en la vfa y forma 
propuesta; en oonaecusoda, formase expediente, regístrese en ei libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponda, y dees evito de su inicio e le H. Superioridad.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 
Procedimientos Ctvfiee vigente en la entidad, notfflqueee el presente proveído al Agente del 
Mtnletailn Público adscrito a este Juzgado, a la D irectora General del Registro 
Público de la Propiedad y del Com ercio, al ciudadano Rodolfo García e hijos 
en su respectivo dom icilio ubicado en la Prolongación de Ruíz Cortinez sin número, del 
ledo norte del predio objeto de esta diligencia, perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco; al 
ciudadano Juan Jesús Avaloe en su respectivo domlcWo ubicado en la prolongación Ruiz Cortinez 
sin número del Municipio de Centro, Tabasco, ei licenciado ULISES CHAVEZ VELEZ, en ei 
dormdfo ampliamente conocido del H. ayuntamiento del Municipio de Centro, para que dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que les surta efectos 
la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga respecto de la 
tramitación del presente Procedimiento Judicial, asi como para seflalar domicilio en esta Ciudad, 

ojiara los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, con el apercibimiento de que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones tes surtirán afectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

QUINTO. De conformidad con to establecido en ei articulo 1318 Párrafo Segunda ctel 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigeme en 
el Estado, publiquese el presente proveído en ei Periódico Oficial del Estado y en uno oe tos 
periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: 'Avance* Tabesco Hoy*. 
'Presente' o 'Novedades de Tabasco", o ‘Tabasco al Día* o 'Diario de Tabasco* a elección dei 
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares de costumbre y en 
el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general 
que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de quince día* hábiles contados a partir del siguiente de la 
última publicación que se realice.

SEXTO, En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las mismas se reservan para ser 
proveídas en su momento procesal oportuno, asimismo se reserva seflalar hora y fecha para 
desahogar las testimoniales que ofrece hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los 
puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado.

SEPTIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en la CALLE NICOLAS ÜRAVO NÚMERO 201-5, COLONIA CENTRO DE ESTA 
CIUDAD, autorizando para tales efectos, asi como para recibir cualquier documento, tengan 
acceso y tomar apuntes del expediente que se forma con motivo de este ocurso, a los ciudadanos 
licenciados ITURBIOE ÁLVAREZ LARA E ISABEL CRISTINA ÁLVARffZ PÉREZ y a la Ciudadana 
CELIA BEATRIZ MARTINEZ LANESTOSA, designado como ABOGADO PATRONO ai primoro de 
los mencionados.

Notifiques® personalmente y cúmplate.
Asi lo acordó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho Verónica^árez Aveloe, 

Jueza del Juzgado Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco. por 
y ante la licenciada Claudia Acosta Vidal, Secretarla Judicial con quien actúa, certifica y da fe.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAÓO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TARASCO. POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIOO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
CINCO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTe JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN.
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